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PRÓLOGO 

Debido a la importancia que han cobrado los estudios de impacto ambiental en las 
obras de ingeniería civil en México, se decidió realizar la Tesis "Apuntes de 
Impacto Ambiental", con el objetivo de establecer una fuente bibliob'l"áfica del curso 
impartido recientemente en la Carrera de lngcnierla Civil, ya que no existe una 
fuente bibliográfica que cubra satisfactoriamente los temas del curso, y que sea 
acorde a las necesidades nacionales. 

Para el desarrollo de la presente Tesis, se tomo como base, el temario de la 
asi¡,'11atura de Impacto Ambiental, de la carrera de Ingeniería Civil que se imparte 
en la Escuela Nacional de Estudios Proíesionales (E.N.E.P) Aragón. Con lo cual, la 
presente Tesis inicia con una explicación de la relación de las obras de ingeniería 
civil con el ambiente, así como, de la definición de los conceptos más importantes 
relacionados al ambiente, y continuar con el establecimiento cronológico del 
surgimiento del impacto ambiental en el mundo, y establecer los conceptos, 
clasificaciones y procesos relacionados con el impacto ambiental que se manejan en 
México. 

En el segundo capitulo, se establece la clasificación de las obras de ingeniería civil, 
y se explican algunos de los mas importantes efectos adversos en el ambiente 
provocados por obras de ingeniería civil, como: presas, puertos, carreteras, plantas 
termoeléctricas, etc. Además se establecen algunas de las medidas de mitigación, 
más recomendadas para este tipo de obras. 

En el tercer capitulo, se detennina la clasificación de los diferentes métodos de 
evaluación. de impactos ambientales, presentando una explicación de los métodos 
más utilizados en las obras de ingcnieria civil, así como, ejemplos de aplicación de 
estos métodos, a proyectos de ingeniería civil. 



En el cuarto capítulo se explican las principales disposiciones legales en materia de 
impacto ambiental en las obras de ingeniería civil, las cuales son: la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección del Ambiente. 

Finalmente se obtienen las conclusiones de la presente Tesis, en relación a los 
objetivos de la misma, asi como, comentarios sobre el temario de la carrera, y 
observaciones sobre la realización de las manifestaciones de impacto ambiental, en 
las obras de ingeniería civil que se aplican en México, para con ello contribuir al 
establecimiento de alb'Unas propuestas y sugerencias, en base a la investigación 
realizada en la presente Tesis. 
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TE.ll'/A I 

l:\IPORTANC'IA DE CONSEVAR LOS RECURSOS 

NATURALES 



1.1 L·\ l:\Ca:.\:IEHÍA Cl\'11. Y EL A,\JHIE:\TE. 

l:\TllOIJl ·n 'IÚ\ 

l .. a 111gc11icria civil .. ·n pnrt1c11la1. a "1dn de las acf1\·1dadc::-; ~11 las ..:ualcs d h11111brc ;;..: 

a a¡w~adl) pa1a ~u dt.:'.'-.Cll'.t)h 111ne11tn a tr:ne~; de· ~n cx1"le11cia D1.:~de 11,s pnmt.-ro~, 
t1cm¡H1'-. el homhtt: ha l1t·cl1n 11~0 dl' :-.u 11lgL'/lh) pa1:i dc,·ar~l· dL"·•dl.' tlil 11i,111P d1.: 

11);._'J;I •:1 1 -.i...1L·1H.'l;1. l!a ..... 1.1 11\¡_•r,lf l'll µ1.111 !ill'dHh Jl•ira 'LI hc..·nL'llcH· lll:-, !llh/lHl'. 

f'L'tl!l!'~~J,11-. ::,Jl\l!,tk·.., qtl\..' ,JIJl:.'i 1,··!/111..'!\h.' k t.'1<1'1 ,td\C/:,11 .... 

'l 11l~!L'llH.'I(• i..l\ll li,\ !Ll!l'il1lfJll.hl.• ¡,) ..... <..'kl1J1:1i!P..; fl,lllllítk•, p.u;1 l'ft';11 1dlf,I.'· tjlll' ha1 . 

..,1dn para !a" •.1 1 L1i..\L1d~·., 111i¡1- ,:¡ 111IL'' lÚt.'11'1..'• d1.: 111!ral'-.l1!lrt111~1 pa1.1 i.:I "k•...,;¡17111111 dL' 

1111 ¡i;1h. 1;¡., c11ah'~ '•l ~t_•!it.i,\!! 1.'ll 111:...'ill/t" \l\Jl'[ld,1. .... \I;}" dl' (tllll!Jflh",11,.'IP!l. 11/l¡;¡-., 

h1drn11l11.:a:.... ·:l.'rll:·r.i...h11i dl' cJ1L'1µ1a. :...L'n·1u1i--. d-..· :...;tiud. eduL·:1t.:1~111. ~ 1.:11 µe1h.·1al 

me¡11rL". J11\1.:i,·-. 1l:..· '1d;1 p.!!:1 (:l ·vr h1nn.11h' 

! P1¡ 1L.:r1rH!" !);u.i 1....1:. •.i :.!ri~.'.1 t1 :1 .!,·h ..... ¡,_·,_·in·(· 

1iun1.111··· ¡i.11;: ::i l1l!llJ'\1;·,11~·n\,1 :k L'; jd\::11 1 ,1·· 

,¡je-., l'L"i ifl< ~!lh. i' ; ,·.__,] :._ \ ,..., \ 

que l'l 1111.!dHi a!llÍHL'llt-. ... d 1~~u;il q11v ¡,", rL· ... ¡¡¡ ~\)" 11a1u1.di.::, p11d11.in -.u ft..:~.LJur~1J.1., 

pnr L1 pr(lp1;1 11;¡111ralc,.·.1 (" ..:11 l'l p-.:1~1 1.k lo·, L'd'º'.- "'-' d ... ·-.·1;1 '\•I 1111 p1...,tilÍl.'d 1,1~. 

lllL'dlo:.;" 



Ohscna1Hh1 al pa:-.o dd l1t•mpP que Ja:-; obra~ dt~ mgcnicria rivil fptt.::-ia~. carreteras 
p11c11os. acropttl.'rto~. c1H1Jt111lth hotck·ro~ ~ µrandc:-i cd11ic111sJ gc11t.:1aba11 cambios 

en el medio mnh1cnte . .-..uli1t'IHl1t •.:11pi.:a:;i,lth~~1r1msronnac1uncs inc\cr~1hlcs en la 

a11111-1skra, ludrúsfl:ra. !110:-h·ta lnP ... i:·1a. ;.tckn1a.-.. dr.: grande.:.-.. rambios 
sot.:ineco11ú1111t.:os t.:11 l:i lclll.l 1' 1 l't~hl/l dL'l ¡u 11 ·1:\1 '· p111\ \)\ ,Uhic1 ~:n (1Las11HH~s que los 

recursos 11a1urales t"·.L·ase;u;rn 111(1 .. ; rápido. d;i.~u qllt.' la naturale/'a 110 era Lapaz de 

n:110\ar d1chns n:cur:;us a la \clnc1d,1d de :--11 d~·:;P1a·..:1~111 

I:s10 pro\·rn. .. ·a n:pen:u-,1011c~ n:n11"11111:.i-. \ sou:dt..'" adc111t1:-i lk las ccolOgica~. 

que al 11u ~c1 cnnf!.:111plada..; t:ll la pLi'l1..,.·_ro11_ ¡~eo.·1:111 1111e\th pn1lili..!111as a la 

cn11u1111dc1d p11r la r11.·;1L:t1111 dt: ddt·1111111.nL· \1t11;!'". qUL' l.-'il -.u 1111CIP du:run ~olt1c111n 

a alguno:-. pn1hk111;io.;_ Pl'lll \..'Ull el p;i~n dt: !h.'.IH!··' 11,.'Sllllaron (Olltr.Jproduc~ntcs. 

Tale~ fticrrn1 lo:-i l'.;l'>ll" d1..: !as , ·l11;J', de :-;11!l 11 1;11:11lt1 !¡· la'\ aµ11a:. re:'1dualcs, las 

cuales al ser p1t1\t•1.·t;H_b>' L't11i-.tn11d:b la-. rede~. 1k .1k:111!:11r!lado dL' la~·. c111Jadc~ e 

111dthl1Ía'."<>. ful!nn1 dc¡hi:-,1l.11la·. :..·'.'it;1'."<> a!:11as fl':'tdunlc.::-. ;1 !th rn1:-. l;1g1h 1' /IHlralcs 111~·1~ 

ccn:a110~. :-i1n illrlJ!llll t1~1lai:11_·nt • ¡H1.'\ "'- _\.I '¡1i..: :-.~· !1.1hi;1 t11>_..,:nad11 qt1t' ahí. J1chas 

a,!.!tlíl~ rc<..tduak:--. '•l' a11tupu1tlit::i·,,i:1 Jl1..'IP 'h' :--1.· fE1111" lºll l'lll'lli:l q1w -..,,1la11H.:tllt..' ~;,e 

pw.:dcn autup1111li1...ir ;1 ¡'u¡uL·1i.1·· ~nt1d;1tk .... 1k ;1¡!1,:i:-- 1:__··.id11.ilc·. /11 ;;rii..· p1•1\oul la 

c111llar11111aci11n d 1 • 11 .... Lt:'•'' .'' l1:t1r:1!, < )tr\· ·: 1 l't11¡dl1 .. !..._· ,d;:1.il..'11111 ;11 medio 

;1111h1t•111c. ~.;._· 111·~·:.('llL! l.'11 l.1 \,.\•[j·.i•tit1_'!1I!} d1,: !-!rdr.i 1 .. l'H"·; I" dL· .!!Jn;w·.·11:ur111"f:lo Cll 

decl11ndad. p1,_·¡,1 :-l.' 1l'11r:11J q11l' 1.k~r1t111 :·.rarnk-, L'l'd.-.h!L'l11.1> p111 ia 1:\!1..:11~11,~. que 

uu1p:u1:1 1 . .'! c11d 1;d•.1..' c1~·:111d11 ;1d1.."r1;1. ... ~kT111" '>l'l'tli1lhlll'" ('11 1.·l t·l11;1;1 de la .'n11a. 

l''1Jllhh1·. L'I j¡1. i!1;.;,J111.._ ik 'Jd,! d;_· l.1 p11hhl'hlJI l ,r, 1J[:d,t:!f1..• -pPl -...11 (f<¡_,j;¡lfn i! 11{1;1~ 

ll'.¡.!l·HIL'::-.- l'/lflL' f;¡-, 111;!:- !!11[ 1\1¡¡;1n1· .. '·, ! ' .ll/111 ,_J,,:;d" ...... "1ihH H':t;H•l!l prcihk11111'·· 

furnl:u11•:11t.1k-- .J:. j;1, >''\ ,_.,!;¡'.!.._·_-._ ¡1~'!11 qiu: u•:.11.•n ntt11:-. prid1l_·n1;i-, ciir1 111:1~111·~·~, 

L\ 1 lh\.'(!llºlll1.i"- ,·11111 !:J, ~I) !l...•\ -T;ll1 I;¡ l'·'llL;1,)l!l :. )''" d·: :Jlh· •k ¡, ... Jllil\l'IP;tk~ 

ri...·1..111~.-,-, 11;1f1n.1J .. :. 1/!JC..: ... :i .i:...:11.1 : : ¡~v•:i:,.i. .k .. -..·1-· k't:.!- •,.1 1;·,, 1 1· ··: ¡,,,, ._.i!l\l¡!·· 

.\ µr:111d .... ·• da11,\~ .i 1.i -.cil·1t.'da.!. 11·11 l.i u1~,1ciu11 de l'nl'er1111:dadc". \ /;1 pt.·nlula de 

fut:lltc~ de t1;1ha.1\). a L.'llll~L'l'lll'lll'1.1 de Li l'•,111t;in1111;i1..·11111 \ f1L'Jd1dd di..: d1rhn fL'l.'lll'~o" 

1 e111·~·11do q11L' t!a:--.1a1 hP~ 1.·11 dia 11llJHH!an1,_.... ...:;rn11d;Hk:, de IL'cur:--o ..... pa1;1 la soluciún 
de t'st11s mH:\\l:-i pr11bk·111a:-. 



Decidiendo considerar ho~· en din, en la pl<ineación ) ejecución de los prnycc1os las 
cuestiones ambientales y la rcu11lizncion-renovac11in de los recursos naturales que 
inlluycn en una obra de ingeniaia civil. Debido a que se ha demostrado, que la 
Tierra es un plnnela de recursos hmilndos y ele un frágil ecosistema 

Se crea en el mundo a mechados de los años 70's el concepto lngenieria Ambic111nl. 
la cual establece los mdodos para aprovechar. 1110,}ificar y controlar las ti1er;:as y 
elementos y cond1c1nnes naluralcs para l;1 consenac1cJn y el rnejnramienlo de 
ambiente en bcnclicio ele la salud. ecm1<i111ia y el h1cnl'slnr de las rnlccl ividades 
humanas. lloy en di;1 e~istcn c'n f\k~ico, d1,crsns instituciones públicas y privadas. 
de educación superior en lodo el ¡nth, qnc contemplan el estudio de la Ingeniería 
1\mh1cn1al. tanlo a nivel licenl'lalura. como a mvcl pnsµrndo, enlre las instilucioncs 
nHis importanles de es1e llpn. se cncucnlran la l Jn1\'Crsidad Nacional Autónoma de 
1'v1~xico (UNAMJ. U1mersidad Auló11oma Melropohtana ílJAMI. lnslitulo 
Politccnico Nacional (ll'NI. lnsli1uto Tecnológirn de Fstudios superiores de 
Monterrey ( ITl'SM J. IJ1mersidad Iberoamericana ( Ul1\). llegando a un tola! de 33 
dependencias. hasla el afio de } <llJJ. scg1ü1 dalos del Instituto Nacional de Ecología. 
en su libro "Ol'cna l'ducali\'a de l-:s1udins 1\111bicntales en lnstitntns de hiucación 
Superior en Mcxico" 

Por lo cual. para lograr el óptimo de la relación n1cd10 ambiente-hombre, es 
necesario cslableccr el an;ilisis cslrnctural y limcional de los d1l'cnm1es medios, en 
olrns palabras. el uso del ambicnlc reclama. el co11ocimicn10 pre\'in de su 
funcionamiemo y manlcnimiento por parte del operador humano. antes que cslc lo 
ponga a producir. Por In que es necesario definir y com¡ire11<kr l<>s concl!plos, dc 
Amhienlc, Ecologia. l'cosislema y Recursos Naturales 

AMlllENTE. 

El inlcrcs masi\'o por los lemas ambientales surgió al final de los ai)os scscnla, es 
cnlcmces cuando se empezaron a discutir con nilidcz los problemas del dclerioro al 
ambiente, que en un principio se centraron cspccialmcnlc en In ennlaminación. El 
conceplo nmbicnlc 1m·o en esa época dos conccplos baslanle claros. scgÍ111 se 



aplicaran c11 hi, p:uses rndustri;thzados "en los paises en vías de desarrollo. En los 
primeros la tc111:it1c·a aml11c111al se cpncc•111raha casi exclusirnmentc en los nspeclos 
de la conla111i11ació11. los rnale, 1c11ían 1111 car;icter C\clusivamcnle tecnolnµico. ya 
que al 11 ~\oltrci<>nando la lcrnuhipa. 1,,, problemas de la contaminación 
dl!saparc..·ci.:-nan l:n cmnhin en h 1 .. ~ p;¡1 se:-. 1..·11 \ 1.1s de d..:saffnllo. el Lonccph-:1 era mas 

amplio 1..'tlfl un ra1;1c1c1 ~111..·~q('..;011órr11..:n ~ fH1liticu 1mis que tcc11olól_.!ico. debido a 

q11r IP~· prnlill'n1:1" a111h11..·n1ak:-. 1.:1 ;111 llfl!!lliadns l..!'11 su nrnyori:i a h\o,; ckrivaclo-. del 
sulidc:-.arn1lbdo L'OIJJP 1..·ond1c1011~:-. m1i~ Jcfic1cnrcs de asc11ta1111cnh1:-; hunrnnns. 
111arp111al'11111. cJt11:ac1ún_ d~·se111pleo. entre otros A c:sh1s problemas pro11ios dc1 
subd1..·'.:>:.Jn, lllc1d11 :-.•.· wlad1an IP::. pr t>_, cc.::1~1s que no nmsidernhan una variable 

amlwnl:tl 

1 lny e11 día ctt la 111;1yor i<1 de I'" paises. la discus1<°111 snhre el medill ambiente. 1 icnc 
u11 sentid,, unicn ) )!cncrali/ado. que panc del concepto de equilibrio que debe· 
existir. entre la protccciótt del ambiente y el crecimicnlo económico e industrial. 

IJd11dtJ. a que' ltm· en dta n'' puede haber desarrollo ecnnórn1<'.o e 111du,1nal. a costa 
del deterioro arnh1c11ral. ni la l11111tación tlcl clesannllo ecnnórniw e indnstrial, por la 
sobre protccdiin del ;11nhicn1e. Cnn In cual se establecen dos ténninos importantes: 
l\rnhicnte y rvkdi<l \mh1en1c 

l:n l\·lexk<> el ténittttn i\rnhtctttc. esla dclinidn en la l.cy General del l'quilihrio 
F.coliiµíco ' Protcnwn al A111b1,·n1c t l.(<i'F.PA ). ,·01110 i\I conjutth> de elementos 
11aUll'alcs n 111ducidn::; por el hombre que: i111craltia11 ~n un espacio y tiempo 

detcnntttado 

f\t11c11tra~ t'l 1ennmP \h.·d10 .-\111l)1c111e. \·;nra s~l!'lll lus .iurores. fhTo la mayoria de 
c~ll1S estal'!L'cc cnlllll /Vkd10 A111b1L'llfl..' LI sisll~111:1 •11w <.'SI a rnnsl irwdo pnr los 
dilCn.•111l·-.. <.'~)IJIJ'•.lllt.'!llc...: .... o fact111\.'S que fon11a11 P cnns111uyen lo~ difcn.·nrcs 

arnh1c111c,. 

1 loy en dta el conccplt> rncdto ;1111\11<,ttlc. e'ta subth\ido en dns ramas principales las 
cttales son. Medio Nat11rnl ) J\kJio Sociocconomico. y q11c a s11 vez se <linde el 
medio natural: en medio frsico. medio hrólrco. y pcrccpt11al. 



Expresado esquemáticmnente de la manera siguiente. 

i\1ElllO 
AMlllENTE 

i\lt:DIO 
NATURAL 

,\IEl>IO 

SCIC'IOEC'ONÓJ\11('0 

i\lEDIO 

FÍSICO 

;m:mo 
lllÍITICO 

Mt:lllO 
PERCEPTI 1,\ l. 

• EJ. MEDIO NATURAL. Es un sistema que está constituido por Jos elementos y 
procesos del ambiente natural tal corno lo encontramos en la actualidad y sus 
relaciones con Ja población. Y que se subdivide en lrcs sudsisremas: Medio f'isico, 
Medio Biótico, y Medio l'crceplual. 

El Medio Fisico: 
En general el medio físico describe básicmnente los factores del aire, el agua y el 
sucio, Jos cuales se agmpan para fonnar los componentes ambientales, que se 
mneslra en la siguiente figura: 

CLl~IATOLOGÍA 

GEOLOGÍA 

i\11-:DIO FÍSICO EDAFOLOGÍA 

llll>ROI.OC;ÍA 

OCEANOGRAFÍA 
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El Medio Riótico. 
Esta constituido por los Ecosistemas Terrestres y Ecosistemas Acuáticos, los cuales 
a su vez, se subdividen cada uno, en especies de la flora y fauna, que fonnan los 
ecosistemas como se ilustra en la figura siguiente. 

MEDIO 
BIÓTICO 

Medio Perceptual o Paisajista. 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

ECOSISTEMAS 
Acukncos 

Fl.OllA 

FAUNA 

FLORA 

FAUNA 

Biisicamcntc este medio contempla el paisaje como parte fundamental de nuestro 
entorno, y que contempla dos enfoques principales. Uno considerado el paisaje 
lolal, que identifica el paisaje con el conjunto del medio, contemplando a este como 
indicador y síntesis de las interucciones entre Jos elementos inertes (a¡,,'Ua, aire, 
tierra, ele.), y vivos (plantas, animales, y hombre), del medio. El otro enfoque, 
considera el paisaje visual, como expresión de los valores estélicos, plásticos y 
emocionales del medio. En este enfoque el paisaje interesa como expresión, 
artística, espacial y visual del medio. 

Fonnando sistemas interrelacionados Ja relación de los diferentes medios expuestos 
anterionncnte, como: la atmósfera, Ja hidrósfera, Ja lit<lsfera, la biósfcra y el 
paisajista, de los cuales fo1111a parte el hombre. 



E~prcsmla csq11c1111iticmncntc de Ja manera si¡rnienlc. 

. MEDIO 

~1-SA.llSTA 

PAISA.1•: 
-TOTAi. 

l'AISA.11'. 
\'ISU . .\1. 

F:LEl\t F.Nl'OS 
INt:lffF.S 

t:U'.l\tt:NTOS 
VIVOS 

PL.\STIC"'OS 

r--------. 
UIOCIONAU:s 

• El l\1FJ)IO SOCIOECONC)MICO. ciucda definido por d sistema consriluido por 
la~ cstr11ct11ms ·y c1i11dicion-cs S<lCÍalcs, histórico c11f111rales y económicas en general, 
de las condiciones hunrnnás n de Ja población de 1111 área de estudio. El cual esta 
eonslilmdo de la siguiente mancr:1: 

--J l>UIOGR_:\~~ 

SERVICIOS J 
l'IUIANOS 

-~- - ---· -- ---

G ·Asi•rc-:i:os--J 
·1on:1.TllR.\LES ---·-·· -·--



El medio socioeconómico define pues, la fonna en que las sociedades humanas se 
han organizado y como han funcionado para satisfacer sus "necesidades básicas". 

Las Necesidades Básicas varían seb•ún la localización geográfica, el tipo de 
sociedad y el estilo de desarrollo existentes, pero en conjunto cabe decir que las 
necesidades básicas del hombre comprenden las necesidades fisicas: alimentación, 
vivienda, vestido, salud entre las más importantes. Y las necesidades sociales: 
educación, trabajo, libenades individuales, participación en el sistema social, 
educación y cultura entre otras. 

ECO LOGIA. 

Comúnmente el ténnino ecología y ambiente, se confunde o se mencionan como 
conceptos similares, pero son ténninos que obedecen a distintos conceptos, 
presentruulo a continuación las caracter isticas principales del tennino ecologla. 

El ténnino ecolob'Ía lo introdujo el biólogo alemán Emest Haeckel, en el año de 
1869, definiéndolo como el estudio de la economía de la naturaleza y la 
investigación de las relaciones de las plantas y de los animales con los ambientes 
orgánico e inorgánico en que habitan. 

El concepto de la Eco)Ob'Ía, hoy en día, varia según los autores, pero coinciden, en 
que el cometido principal de la Ecología, es el estudiar las relaciones mutuas entre 
los organismos en relación con sus hábitos y hábitats, respectivos bajo condiciones 
naturales. 

Para apreciar el ámbito de la ecología deben necesariamente considerarse varios 
niveles de organi7.ación, que generalmente se han aceptado como: átomos, 
moléculas, macromoléculas, células, tejidos, órganos, sistemas de órganos, 
organismos, poblaciones, comunidades, ecosistemas y biósfora. La Ecología esta 
relacionada con los cuatro liltimos niveles, (Ver figura No. 1.1 ), lo que corresponde 
básicamente más afia de los organismos individuales. 
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El concepto de Población se uso originalmente para grnpos de personas; en 
Ecología se amplia para incluir grupos de individuos de cualquier especie. 
Asimismo, Comunidad, en el aspecto ecológico, comprende todas las poblaciones 
de un área dada. 

DISCIPLINA NIVELES DE ESTUDIO 

ECOSISTEMA. 

Fisica ----------Átomos 
'------Moléculas 

Biología --------- Macromoléculas 
Citología Células 
Histología . .. . . . . . . . , Tejidos 

Anatomía, Fisiología;.~t~:., .•• ·•·. L. Órga~os 
· ·.· · .. ·. · . : . . . Orgamsmos 

E•olo"' . . 'I ' ' ~!~:=~ 
- Ecosistemas 

Biósfcra 

FIG. No. 1.1 

Mientras en el ecosistema, los organismos y ambientes están relacionados por una 
infinidad de diferentes medios, elementos, y otros géneros diferentes, lbnnando 
sistemas de organismos vivos y ambientes diferentes. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define como 
Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los orgai1ismos vivos 
entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo detem1inados. 
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La Biósfera, es el conjunlo de seres vivos que habitan el planeta Tierra. Por lo tanto, 
la biosfera no es una capa conlínna de maleria viva, sino que esta inlegrada por un 

gran nÍlmero de seres vivos, estimados en unos dos millones de especies distintas. 
Estos individuos no eslán separados, exis1e11 entre ellos múltiples relaciones, con 
otras especies y con otros medios. 

De esta manem, la ecología estudia la relación de los organismos con sus hábilats y 

hábitos, con lo cual existe una interrelación entre la ecología y el ambienle. Por lo 
que al cambiar un ambiente. como han sido los casos de la conslrucción de presas y 

carreteras, se han alterado y destruido los hábitats y hábitos de las especies, 

ocasionando la migración y mortalidad de especies animales y vegetales. 

RECURSOS NATURAi.ES. 

Se ha denominado generalmente, recursos naturales a los elementos que constituyen 
la riqueza y/o la potencialidad productiva de una región o país. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define como 
Recurso Natural: El elcmelllo natural susceptible ele ser aprovechado en beneficio 
del hombre. 

Los recursos naturales son productos materiales o fenómenos de orden fisico, que 
pueden aprovecharse para satisfacer necesidades de la sociedad; Incluyendo no sólo 

los vitales sino también los de carácter económico, las de conservación y mejora de 
la salud, y el fomento del conocimiento de la naturaleza. 

Además los recursos naturales se presentan lisicamente, en estado sólido, liquido o 
gaseoso, y no todos pueden considerarse langiblcs, ni ubicados sobre la superiicie 
de la Tierra, puesto que algunos llegan directamente del sol, en forma de rayos o 

existen en el interior de la Tierra o en la atmósfera. 

El hombre explota y utiliza tal riqueza natural en forma directa, ya sea para usarla 
conservando el mismo carácter con que Ja naturaleza la ofrece, . o bien 
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transfonnando parcial o totalmente su calidad original y convirtiéndolas en nuevas 

fuentes de energía, en subproductos o mercancias manufacturadas. por lo que su 
objetivo de su e.xplotación reside en su valor, de ser medio de subsistencia del 
hombre. Es en esta parte donde la lngenieria Civil ha sido pieza fundamental en 
dichas transfom1aciones. 

Varios autores han clasificado a los recursos naturales en diferentes fonnas; sin 
embargo, la clasificación más aceptada es la siguiente: 

1) Recursos renovables. 

Estos recursos generalmente se renuevan por la ley natural. pero hoy en día, su 
utilización puede en muchos casos adquirir un ritmo más acelerado que su 
reproducción y por lo tanto también pueden acabarse. Estos recursos están 

clasificados de la manera siguiente: 

A) Sucios fértiles, 
B)Vegetación natural, y 
C) Fauna útil al hombre. 

La Ingeniería Civil a utilizado, transfonnado y acabo con estos recursos, 
principalmente en la construcción de presas de almacenamiento de agua, trazo de 

sistemas de comunicación como, carreteras, ferrocarriles y aeropuertos, y en la 
constmcción de grandes obras de edificación. Ya que, en estas obras se tienen que 
eliminar grandes extensiones de terreno, para el establecimiento de dichas obras, en 
donde se pueden encontrar una gran variedad de estos recursos. los cuales son 

eliminados, o no se renornn a la velocidad de su destmcción. 

2) Recursos no renovables: 

Estos están compuestos por todos los minerales (excepto la sal de que se deposita 
en la¡,,•unas marinas y lagos). Con el uso de estos recursos, sus e.xistcncias reales 
(conocidas o no) disminuyen inevitablemente, por lo que deben buscarse siempre 

nuevas reservas y sustitutos. 
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Dichos recursos en la lngenieria Civil son empleados muy pocas vei.:es, utili2.lldos 
sólo en los casos de las estructuras metálicas, las cuales están formadas de 
minerales como el hierro, nlqucl, y cobre entre otros. 

3) Recursos inagotables. Estos se clasifican en: 

Estos recursos son quiza los más abundantes sobre la Tierra, pero como se ha 
demostrado a lo largo del tiempo pueden llegar a una disminuación o cambios 
irreversibles en algunas regiones. Ya que estos recursos son: 

A) Agua. 
B}Clima. 

Los recursos climáticos comprenden sobre todo la radiación solar, (como fuente de 
calor, luz y energla) y la energla del viento. Considerando a las precipitaciones 
fluviales como parte de los recursos del agua y climáticos. 

Son estos recursos, en donde la lngenierla Civil, a tenido una gran influencia, en su 
manejo, principalmente el recurso del agua, la cual comprende un gran diversidad, 
que en gran medida se debe a la distribución orográfica del pais y de su clima, lo 
que influye notablemente en precipitaciones en la mayoria del territorio. 

El agua como recurso, se encuentra disponible en escurrimientos superficiales, cuyo 
volumen promedio se calcula en 410 164 millones de metros cúbicos anuales, y el 
de las aguas subterráneas en 17 409 millones de metros cúbicos el promedio de la 
recarga anual, pero con una extracción de 16 395 millones. Lo que ha representado 
la creación de importantes obras de infraestructura de todo tipo con relación al uso 
y manejo de este recurso, como presas de almacenamiento, sistemas de 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado y riego. Pero también a representado 
la creación de obras para su purificación y renovación, como plantas de tratamiento 
y potabilización, y estaciones de bombeo para su recarga, entre otras. Utilizando de 
igual manera dichos recursos para la generación de energla, como en los casos de la 
hidroeléctricas, y de la utilización de los vientos, mares y rayos solares para la 
generación de energla eléctrica. 
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Es por todo lo anterior, que es indispensable conservar y renovar con la ayuda del 
hombre los recursos naturales, ya que estos a pesar de ser "renovables" o 

"inagotables", tienen un limite de destrncción, es por todo esto que la Ingeniería 
Civil, debe de tener la capacidad de utili~~1r en fonna adecuada, óptima y racional, 

dichos recursos. para la creación de imponantes obras de inrraestrnctura, pero que a 
la vez origen füentes de conservación y renovación de los recursos natunilcs. para 

las füturas generaciones, por lo que es indispensable antes de realizar una obra, 
estudiar las consecuencias al medio ambiente y a los recursos naturales. 

1.2 ORIGEN DEL CONCEPTO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

ANTECEDENTES. 

Los problemas ambientales son tan antiguos como el hombre, lo que es nuevo es su 
dimensión, su escala. Ya que anterionnente la naturaleza. era capaz de renovar los 

deterioros ambientales por sí misma. pero u medida que se fue elevando el 
crecimiento demo¡_'fáfico, se desarrollaron nuevas tecnologias, entre otras cosas, la 

naturaleza fue incapaz de recuperar al medio ambiente deteriorado y a sus recursos 
"renovables". ocasionado entre otras cosas. por la creación de grandes obras de 
desarrollo. Fue entonces cuando se empezaron a percibir con nitidez los problemas 
del deterioro ambiental, surgiendo con ello a inicios de los afios 70's un Congreso 

Mundial convocado por la F.AO., en Suecia en el año de 1972, en donde se 
discutieron y analizaron los problemas mundiales sobre el Medio Ambiente, 

señalando los problemas derivados de la co11tami11ación, que provocaba11 los 
proyectos de grandes escalas, buscando su~ posibles soluciones: Pero al paso del 
tiempo, lile necesario la creación de estudios para establecer las consecuencias 
ambientales a cono. mediano y largo plazo. así como sus posibles consecuencias. en 

proyectos que por su gran escala o influencia en la región puedan tener una 
incidencia notable, sobre el medio ambiente. Lo que provoco, el establecimiento de 
leyes en gran parte de los países para ser obligatorio dichas evaluaciones, debido a 
las alteraciones que sufre el ambiente, por la constrncción, operación y abandono de 

las obras o actividades realizadas por el hombre. Presentando a continuación, una 
cronología de los primeros paises en legislar sobre la protección del ambiente. 
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CRONOLOGiA SOBRE LA LEGISLACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL A NIVEL 
MUNDIAL. 

• En 1965 el gobierno japonés desarrollo un programa sistemático de protección 
ambiental, éste programa va dirigido a los ~nmdes proyectistas o a los grandes 
proyectos o acciones que presentan un potencial deterioro Ambiental. Para 1972 se 
apmeban diversos métodos para determinar los efectos ambientales. 

• Estados Unidos, segundo país que empieza a legislar sobre el medio ambiente, se 
convierte en el primer país en introducir el tém1ino Impacto Ambiental, en la Ley de 
protección ambiental llamuda, "National Enviromcntal Policy Act" (NEPA), 
promnlgada en enero de 1970. Esta legislación va a constituir el origen de la 
estructura administrativa, técnica y económica 1.m materia ambiental, puesto que fue 
ahí donde se instituciona1i7,iron dichas actividades. Implantado en 1973, las 
medidas ambientales que no son cuantificables. 

• Canadá en 1973 establece un gobierno que va ser el encargado de revisar y 
evaluar los aspectos ambientales. "Enviroment Assesment y Review Process", que 
tiene el objeto de evaluar desde la plancación, las acciones que se van a realiz.ir. 

• Brasil crea la Secretaría General para el Ambiente (SEMA), la cual cumple las 
mismas funciones que la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), aquí en 
México. 

• La República Federal Alemana en 1975 adopta los principios del Impacto 
Ambiental para la evaluación de sus proyectos. 

• Venezuela en 1976 promulga la Ley Orgánica de Ambiente, la cual tiene por 
objeto establecer dentro de la politica de desarrollo integral de la Nación, los 
principios rectores para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en 
beneficio de la calidad de vida. 

• En 1976, Francia promulga la Ley sobre protección de la naturaleza y, en 1977, 
promulga el decreto en materia de Impacto Ambiental. 
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• El Banco Internacional para la reconstmcción y el desarrollo (BIRD), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y el Banco Mundial (BM), Establecen hoy en 
día algún tipo de evaluación de impacto ambiental para el otorgamiento de créditos. 

•• En México, la Secretaria de Agricultura y de Recursos Hidráulicos (SARH), 
Petróleos Mexicanos (PEMEX), la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas 
(SAHOP), - esta í1Itima ya extinta·, Y el proyecto Lab'llna Verde, son los primeros 
en realizar estudios sobre impacto ambiental. 

•• En 1980 se promulga la ley de Obras Pilblicas que faculta a la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia para regular todos los estudios de impacto ambiental. 

••En 1982 se promulga fa primera Ley Federal de Protección al Ambiente. El Art. 
7o. enmarca los estudios de impacto ambiental. 

•• El 1 ro. de Marzo de 1988, se publica en el Diario Oficial de la Federación, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); En la 
que se establece, la realización de estudios de Impacto Ambiental en las obras 
públicas y/o privadas que deterioren el ambiente. 

Hoy en día, el impacto ambiental en México, es producto de un proceso de 
Planeación Ambiental, el cual tiene por objetivos: Lograr un desarrollo sostenido y 
equilibrado en armonía con el ambiente. Este procc-~o de planeación esta 
constituido por las siguientes estrategias: 

0 Realizar el ordenamiento ecológico del territorio nacional. Este es un proceso 
dirib'Ído a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales 
en la nación para prevenir los cfec1os sobre detenninados proyectos de desarrollo 
(Ver apéndice No. 1 ). 

º Realizar estudios de impacto ambiental en los proyectos de desarrollo. Los 
estudios de impacto ambiental tienen por objetivo establecer los efectos ambientales 
provocados por las diferentes etapas del proyecto. 
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0 Realizar estudios de riesgo ambiental de los proyectos peligrosos. Los estudios 

de riesgo ambiental detenninan los posibles efectos adversos provocados por el 
manejo de sustancias consideradas peligrosas en detenninados proyectos (Ver 
apéndice No. 2). 

Una vez explicada Ja necesidad de legislar sobre la protección del ambiente, y el 
origen del establecimiento del término Impacto Ambiental, así como, del proceso 
del que fonna parte el impacto ambiental eu México, se procederá a definir y a 
establecer los ténninos mas asociados y utilizados en materia de Impacto Ambiental 
que se aplican y mru1ejan en México. 

IMPACTO AMBIENTAL. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define como 
Impacto Ambiental: A la acción producida por el hombre, que ocasiona una 
alteración en el ambiente. 

Dichas acciones o actividades pueden producir una alteración favorable o 
desfavorable en el ambiente. Por lo que, el ténnino Impacto Ambiental no implica 
necesariamente negativida. Abarcando el impacto ambiental dos b'Tandes áreas; el 
medio natural y el medio social, destacando dos aspectos: 

a) El natural. Orientado hacia Jos estudios de impacto físico y biótico. 
b) El humano. Que contempla las facetas sociales, económicas, y culturales. 

El impacto ambiental de un proyecto, básicamente es producido, por las 
características propias de la acción, la utiJi7.ación de insumos (recursos naturales y 

energéticos) y por la generación de residuos del proyecto. Provocando modificación 
de características en el ambiente, consumo de recursos y la contaminación de sus 

componentes. Alterando la Calidad Ambiental. Como se ilustra en la fígJra No. 1.2. 

Estableciendo dos ténninos comúnmente relacionados con el Impacto Ambiental, 

los cuales son: Contaminación y Calidad Ambiental, que a continuación se definen. 
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La LGEEPA define como contaminación: 11 prcscocia en el ambiente de uno o más 
contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio 
ecológico. Y define wmo contaminante: Toda materia o cnergla en cualquiera de 
sus estados fisicos y formas que al incorporarse o actuar en la atmóúmt, apa, 
suelo. flora o fauna o cualquier elemento llllurlll, altere o modifique su composición. 

El tmnino Calidad Ambiental (CA), comúnmente es empicado como 111111 unidad de 
medida que representa el grado de alteración o deterioro del ambiente, que 1e 

provoca por uno o varios factores ambientales. 

Una vez definido el término Impacto Ambiental, y algunos de la términos que lo 
relacionan, se expone una cluificación de los diferentes tipos de impKto ambiental, 
y que más comúnmente se emplean en la terminologia IJllCional. 

CLASIFICACIÓN DI: IMPACTOS AM8U:NTALES. 

Existen en la actualidad diferentes tipos de clasificaciones de impacto ambienta), lu 
cuales están determinadas en la mayoria de los cuos, por las caractcrlstica 

siguientes: 

CLASIFICACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES 
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DURACIÓN 

ORDEN 

PRESENTACIÓN 

PERIODICIDAD 



Dicha clasificación esta subdividida en una serie de impactos ambientales, que se 
describen a continuación: 

CALIDAD. 

Este tipo de impactos se divide de acuerdo a los efectos que se tendrá sobre el 
ambiente en: 

[ÑEGA~WOJ===j CALIDAD h POSITIVO 

* Impacto Positivo o Benéfico. 
S.on aquellas acciones o proyectos. que durante su realización u operación, crean 
mejores ambicnti.:s, de los que ahí existían anterionnentc. Avalados por la 
comunidad técnica y científica, como por la población en general, en el contexto de 
un análisis completo de costos y beneficios, y de los aspectos externos de la acción 
contemplada. 

• Impacto Negativo o Adverso. 
Son las acciones o proyectos que por su füncionamiento o constmcción, producen 
deterioros ambientales, cuyo c!Ccto se traduce en pérdida de valor naturalistico, 
estético-cultural, sociocconómico, paisajístico o en aumento de los perjuicios 
derivados de la contaminación, de la erosión, y demás elementos que ocasionen la 
discordancia y personalidad de una zona dctennina. 

MAGNITUD. 

Estos impactos se caracterizan por el ¡,'fado de alteración ambiental, los cuales se 
dividen y se definen como: 

• Impacto Superficial o mínimo. 
Aquella acción o proyecto cuyo efecto expresa una destmcción mnuma de los 
factores ambientales considerados. Por ejemplo el polvo que se provoca durante la 

construcción de una casa habitación. 
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• Impacto lntennedio. 
A la acción o proyecto cuyas repercusiones en el medio se consideran situadas entre 
los impactos superficial y profundo. 

* Impacto Profundo. 
A la acción o proyecto cuyo efecto se manifieste como una modificación del medio 
ambiente, y que produzca o pueda producir en el futuro repercusiones apreciables 
en el mismo. Expresando una destrucción casi total de los factores considerados. 
Por ejemplo la reforestación casi total de un bosque, durante la construcción de una 
carretera. 

• Impacto Crítico. 
Aquella acción, que debido a la situación en que se genera, produce un alteración 
inminente, a corto o largo plazo. Por ejemplo si se vierte agua contaminada a un río, 
en donde aguas abajo es utilizado por una población para su consumo. 

REGENERACIÓN. 

Este tipo de impactos, se basan en la capacidad de recuperación de las 
características anteriores a la acción productora del impacto, los cuales se dividen 
en cuatro ramas, que se muestran a continuación: 

IRRECUPF.RABLE 

IRREVERSIBLE 
REGENERACIÓN 

REVERSIBLE 

MITIGA BLE 

• Impacto Irrecuperable. 
Aquella acción o proyecto que produce una pérdida que es imposible de recuperar, 
tanto por la acción natural como por la humana. Tal es el caso de la pérdida de 
especies animales y vegetales, en la reforestación de un bosque o selva. 
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• Impacto Reversible. 
Aquél en el que la alteración puede ser asimilada por el enlomo de fonna medible, a 
corto, medio o largo plazo, debido al funcionamiento de los procesos naturales de la 
sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio. Por ejemplo, 
la recuperación natural de la vegetación, alrededor de las carreteras, después de ser 
cortada y eliminada. 

• Impacto Irreversible. 

Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificult?d extrei;ia de•reton1ar, por 
medios naturales, a la situación anterior a la acción.qÍ1e lo p·roduée.:Tales son: los 
casos, en los desalojos de poblaciones por la crcációi1 de. tui prc~a eii sus t~rrenós. 

• hnpacto mitigablc. . . . ·' ., : ·, : < •.,~· : , ~<· ·; .; ,.;:: 
Al impacto que puede paliarse:ó mitigarse de;ünri\inanera.·.osti:nsiblemcdiantc el 
establecimiento de medidas ~orrci:i~i~s:por:la ái:Ció1;Í1uma'li'á:r.,; :::Í. :. "' : . 

~ ;;~ 1'.<~·~~;:~:'.\;~~;~_\.i/:::;.~!:'.üi ~ :;):~~i: ~ ~~ 11ii . ..:i~-~~: -~_; f ;/: ~.L-¿ ·. ; ;!. , • 
. ('.;t l<···,· LOCALIZACIÓN. 

Este tipo de impactos se divide en d~s;/~m~k p'f"i11éipalcs;:d/aciícrdo lila región o 
medio afecto o alterado por :~l. i~1pm;¡c;;;i~s1h1al~s:,sb:'s~bdÍ~Íéie;1 :de. la manera 
siguiente: ·: . . . . . . . .. ,:. :·: 0 .. , :~ .. ,. . 

REGIÓN 
AFECTADA 

MEDIO 
AFECTADO 

Los impactos por región afectada, se clasifican de acuerdo a la zona o región 
geogni!ica donde se presenta el impacto, y se que se ilustran cu la figura No. 1.3. Y 
los impactos por medio afectado, se clasifican de la siguiente manera. 

MEDIO 
AFECTADO 
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IMPACTO FÍSICO 

IMPAC1Ü BIÓTICO 

IMPACTO l'AISAJISTA 

IMPACTO SOCIOF.CONÓMICO 



j Q
 

¡:; 
5 

"' a: 
g 

23 

FA
LLf\ 

j e i 

j Q
 

j !i ci 
z :i 



DURACIÓN. 
Estos impactos se caracterizan por la pennanencia en el tiempo de los efectos 

ambientales generados por las acciones impactantes. Los cuales se dividen de 

acuerdo al número de arlas que el impacto pennanece en el tiempo, de la siguiente 

manera: 

• Impacto Fugaz. ------. Si el efecto ambiental es menor de 1 arlo. 

• Impacto Temporal ___ ....,.Si el efecto dura entre 1 y 3 años. 

• Impacto Pertinaz ---- Si el efecto dura entre 4 y 1 O años. 

• Impacto Pennanente -.--.. Si el efecto dura y pennanece más de 
JO arlos. 

PRESF.N'r ACIC)N. 

Estos impactos se caracterizan por el momento en que se presenta el impacto 

ambiental, Jos cuales se dividen en: 

• Impacto inmediato. 
Es aquél impacto que se presenta inmediatamente después de concluir la acción, o 

durante su realización. 

• Impacto a corto plazo. 
Se dice que un impacto es a corto plazo, cuando cuyos efectos significativos 
ocurren en lapsos relativamente breves después de ser aplicada Ja acción o 

proyecto. 

• Impacto a largo plazo. 
Es aquel cuyos efectos ocurren en lapsos distantes del inicio de la acción. Por 

ejemplo la presencia de lluvia ácida, a consecuencia de la emisión de bióxido de 
azufre por industrias tennoeléctricas, petroquímicas, etc. 
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ORDEN. 

Estos impactos relacionan las causas-efectos de los impactos ambientales, y se 
clasifican de la manera si¡,'Uiente: 

• Impacto Directo o Primario. 
Un impacto ambiental directo. -también llamado primario- es la alteración que sufre 
un medio ambiental por la acción directa del hombre sobre dicho medio. Y que se 
puede ilustrar de la manera siguiente: 

l CAUSA H EFECTO 

• Impacto Indirecto o Secundario. 
Son los efectos que se derivan de los aspectos primarios al ejecutar una acción 
detem1inada, ya que son inducidos por los primeros. Un ejemplo común, es la 
de¡,'f8dación de la vegetación como consecuencia de la lluvia ácida, que es generada 
por la emisión de partículas de azufre. Y que se puede ilustrar de la manera 
siguiente: 

Emisiones de 
azufre 

PERIODICIDAD. 

Lluvias 
ácidas 

Efecto 

Degradación de 
vegetación 

Estos impactos se clasifican de acuerdo, la continuidad de su presentación en el 
tiempo, y se describen como: 

• Impacto Continuo. 
Aquél impacto cuyo efecto no se altera durante todo el tiempo que pennancce la 
acción o proyecto. Tal es el ejemplo, de la división que sufre una población a 
consecuencia de una carretera, o vía férrea. 
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• Impacto Periódico. 
Aquél cuyo efecto se manifiesta con un modo de acción intennitente y continua en 
el tiempo. Por ejemplo, el aumento de ruido, en las horas de salidas de las 
aeronaves en los aeropuertos. Ilnstrado en la siguiente gráfica el comportamiento de 
este tipo de impacto. 

• Impacto Irregular. 

Donde: 
tp: Tiempo parcial. 
to: ~lamento de inicio de la 

acción. 
ti: Momento de inico de 

impacto. 

Al impacto cuyo efecto se manifiesta de. forma imprevisible en el tiempo y cuyas 
alteraciones es precis~ ~valuar eít fuitción de una probabilidad de ocurrencia, sobre 
todo en aquellas cireullstancias nó. periódicas ni continuas, pero de gravedad 
excepcional. llstrando en la siguiente gráfica el comportamiento de este tipo de 
impactos: 

-, --'--r--"---·--

rn \11~· 

26 

Donde: 
t t: Tiempo uno. 
t2: Tiempo dos. 
tJ: Tiempo tres. 
to: Momento de inicio de la 

acción. 
ti: Momento de inicio del 
impacto. 



Para identificar los impactos ambientales, generados en un proyecto, y poder 
evaluar el grado de deterioro ambiental, ocasionado por las acciones o actividades, 
durante la construcción, operación o abandono del proyecto, se realizan Estudios de 
Impacto Ambiental. Los cuales tienen las siguientes caractcristicas. 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Los Estudios de Impacto Ambiental son un estudio técnico, de carácter 
interdiciplinario, que están fom1ados básicamenti:, por una metodología, que esta 
destinado a predecir, identificar, valorar y corregir. las consecuencias o efectos 
ambientales que detenninadas acciones pueden cansar sobre la calidad de vida del 
hombre y su entorno. Estando constituido básicamente por los si!,'llientes elementos. 

ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

• FINALIDAD DEL PROYECTO 
Y Al.TERNATIVAS DE REALIZACIÓN 

• DESCRIPCIÓN Df'. LAS CARACTERlS1'1CAS 
GENERALES DEI, PROYECTO 

• DEFINICIÓN DEL ENTORNO 
DEL PROYECTO 

• DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

• IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTAi.ES 

• DEFINICIÓN DE LAS 
MEDIDAS CORRECTOIL\S 

Cada uno de estos elementos es1a enfocado a detenninar la conveniencia o no 
conveniencia, de la realización de la obra o actividad, en base a las acciones que 
provoca la construcción u operación del proyecto, sobre el medio ambiente. 
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Describiendo a continuación los objetivos y características de los diferentes 
elementos que fonnan la metodología de las evaluaciones de impacto ambiental. 

• FINAUOAD DEL PROYECTO Y AL l'ERN.-\TIVAS DE REALIZACIÓN. 

El objetivo que se persigue en este punto, es justificar que las características 
técnicas del proyecto, sean las nuis ideales a las condiciones de la zona, asi como, 
detenninar que la alternativa última del proyecto, sea la que menos alteraciones 
provoque en el ambiente. 

El estudio de este punto se caracteriza, por la dctenninación de las razones que 
llevan a la realización de la obra o actividad, las características técnicas de su 
funcionamiento, y la explicación de las diferentes propuestas para su realización. 
Con lo cual, finalmente poder dctcnninar una elección, -en la medida de las 
posibilidades-, del proyecto con menos alteraciones en el ambiente. 

• DESCRIPCIÓN DE LAS CARACl'ERISTICAS GENERALES DEL PRO\'Ec1·0. 
Una vez establecida la selección del proyecto final, se describen en este punto la 
ubicación, proceso productivo, equipo y maquinaría a empicar, tamaño y volúmenes 
de los materiales a empicar, costos, calendario de ejecución. creación de puestos de 
trabajo en las diferentes fases, generación de residuos, y durante su operación, el 
cstabkcimiento de programas de operaciones. entre Jos mas importantes. 

Se Incluye además una cartogralla detallada de la localización del proyecto, y en su 
caso de las poblaciones cercanas, "ias y medios de comunicación del proyecto 
potencialmente afectas. Cada una de estas descripciones estarán en fünción de la 
profundidad del estudio en cuestión y del tipo de proyecto cuyos posibles impactos 
se estén anali7~.ando. Todo esto, con Ja finalidad de posterionncnte establecer los 
posibles impactos generados por las características de la obras, durante su 
construcción, funcionamiento y abandono. 

• DEFINICIÓN DEL t:N'fORNO DEL PROVECTO. 
La limitación del área de influencia, se realiza con el objcti\'o de tomar en cuenta, 
los efectos que la obra o actividad tendrá sobre el medio ambiente de la región, en 
cada una de las etapas de desarrollo dd proyecto. 
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La limitación del área geográfica del ámbito afectado es comúnmente muy dificil de 
establecer, debido al gran ni1mero de factores involucrados, y principalmente por la 
diferencia existente entre el medio natural y el medio socioeconómico. 
Estableciendo comúnmente para cada medio involucrado, su definición respectiva 
de área de influencia. Como se muestra a continuación: 

1 MEDIO FISICO 1 

·' MEDIO BIÓTICO i 

1 MEDIO PAISAJISTA. 

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Definición del área de influencia. 
• Área afectada por emisiones a la abllósfera 
• Cuenca o subcuenca hidrológica 
• Unidad natural espe<:ífica 
• Babia o litoral afectado 
• Cuerpo de agua 
• Trazo de proyecto y/o derecho de vla. 

Definición del írea de influencia. 
• Cuenca o subcuenca hidrológica 
• Ecosistema especifico 
• Bahía o litoral afectado 
• Cuerpo de agua 
• Trazo de proyecto y/o derecho de vla. 

Definición del írea de influencia 
• Objeto a detenninar 
•Localidad 
•Región. 

Definición del área de influencia. 
•Localidad 
•Municipio 
•Región 
• Entidad Federativa 
•Nacional. 
• Internacional. 
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Estas definiciones de área de influencia dependen, del tipo de proyecto y de la 
profimdidad del estudio en cuestión. De aquí la importancia de este punto. 

*DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO Al\IBIF.NTAI •• 
Este punto de estudio está enfocado a la evaluación del medio receptor, con objeto 
de definir el estado prcopcracional (también llamado estado "cero" ), de referencia 
que pem1ite detenninar las alteraciones potenciales que ocasionará la puesta en 
marcha del proyecto establecido. Realizando en este punto una descripción 
detallada ele las condiciones ambientales anteriores a la instnnnentación del 
proyecto. El escenario ambiental será descrito confom1c a los componeutes que 
fmman el Medio Ambiente. como son el medio fisico, el medio biótico, el medio 
paisajista y el medio socioeconómico. Esto se realiza por medio ele la descripción 
ele los principales factores ambientales que detem1inan y fonnan los dctcnninados 
ambientes. 

Definiendo como factores ambientales, a los diversos componentes del medio 
ambiente entre los cuales se desarrolla la vida en nuestro planeta. En general son el 
soporte de toda actividad humana. 

Estos factores ambientales están fonnados por los componentes, más importantes 
de cada medio ambiente, los cuales a su vez, en algunas casos. como en el estudio 
del agua, aire y suelo, se subdividen en parámetros. fisicos, quimicos, y biológicos 
para profundizar en su estudio. Seilalanclo a continuación algunos de los principales 
factores ambientales considerados para detenninar la descripción del Medio 
Ambiente. 

F,ICTOHES FÍSICOS. 

~ * CLll\IATOLOGIA 1 
- Tipo de clima 
- Temperaturas 
- Precipitación 
- Presión atmosférica 
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ij • GEOl.OGiA 

• • GEOMORFOtOGÍA 

• • SUEl.O 1 

1 

• • lllDROl.OGÍA 

- Geología histórica del lugar 
- Estraligrafia de la zona 
- Actividad erosiva. 
- Localización de áreas susceptibles de 

sismicidad, deslizamientos, dcmunbcs, etc . 

- Relieve 
- Orientación 
-Altura 
- Pendientes . 

- Descripción de la propiedades lisicas 
y químicas del sucio en base a: 
ºcontenidos de materia orgánica 
0 grado de erosión 
ºtextura 
ºporosidad 
º pH, entre otros . 

- Cuenca hidrológica. 
ºzona de captación 
ºavenidas máximas y extraordinarias 
ºprecipitaciones 

- Cuerpos de agua. 
º localización 
º \'olurnen promedio 
º porcentaje de azolvamiento 
ºparámetros flsicos, químicos y biolób.¡cos. 
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••HIDROLOGiA 1 

~ • OCEANOGRAFIA 

FACTORES BIÓTICOS 

ij • FLORA 'rERRESTRE 

1 

ij *FLORA ACUÁTICA 

- Ríos superficiales. 
0 volumen de escorrcntia 

º avenidas máximas extraordinarias 
ºparámetros lisicos y químicos. 

- Drenaje subterráneo 
º infiltración 
º profundidad del manto 
º caudal y dirección. 

- Tipo de costa 
- Descripción de parámetros fisico y químicos 

- Batimetría 

Entre alb'llnos de los factores más 
importan tates. 

- Tipo de vegetación 
- Diversidad 
- Especies dominantes 
- Especies endémicas y/o en peligro 

de extinción. 

- Tipo de vegetación 

- Plancton 
- Diversidad 
- Especies dominantes 
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• • FAUNA TERRESTRE 1 

• FAllNA ACllATICA 

- Diversidad de especies 
- Especies dominantes 
- Zonas de reproducción. 
- Rutas migralorias. 

- Diversidad de especies. 
- Zonas de reproducción 
- Cambios estacionales 

Entre algunos de los factores más 

importantes 

FACTORES SOC/OECONÓJJl/COS 

- • DEMOGRAFÍA 

-· EMPl,EO 1 

•·SERVICIOS 

~ • ASPEC'l'OS ECONÓMICOS 1 

- Tasa de crecimiento 
- Población económicamenle activa 
- Natalidad y mortalidad 

- Nivel de empico y subempleo 
- Salario minimo vigente 

1 
-Medios de comunicación 
- Servicios pilblicos 
- Vivienda 

- Autoconsumo 
- Tenencia de la tierra. 
- Actividades productivas dominantes 
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~·ASPECTOS SOCIOCULTURALES! .. 1!11!111!111!1111111!11-l!ll--, 
• Nivel de educación 
- Grupos étuicos 
·Religión 

Entre algunos de los factores más 
importantes). 

Los factores naturales son los más importantes en volumen y en la producción de 
efectos. Siendo los más sencillos de detenninar, por medio de monitoreos 
ambientales, que es un sistema continuo de observaciones, de mediciones y 
evaluaciones para propósitos detenninados {Ver apéndice No. 3). En cambio, hasta 
hace poco tiempo, los aspectos paisajistas y socioeconómicos de una acción o 
proyecto eran considerados secundariamente, y como fruto de electos inducidos. 

Los factores socioeconómicos se han estimado con dificultad. pero cada vez son 
más precisos. Los cuales hoy en día se detem1inan por medio de estadísticas 
proporcionadas por las dependencias com:spondientes, y por una serie de estudios 
de las diferentes regiones de la República, en lo que respeta a cuestiones, étnicas, 
culturales, y económicas. 

En algunas ocasiones, y una \'CZ concluido la descripción del medio ambiente, se 
realiza un análisis de calidad actual y proyectada del Medio Ambie111e. por medio 
de la determinación de la calidad ambiental de cada uno de los factores 
ambientales. Lo cual dependerá de la profundidad del estudio y del tipo de proyecto 
a desarrollar. 

Los factores ambientales más comúnmente considerados para dctenninar la calidad 
ambiental del medio ambiente, son, para el medio fisico, el aire, clima, geología, 
suelo, y agua. Dctenninando generalmente los parámetros fisicos, químicos y 
biológicos más empicados en estos parámetros. Los factores del medio biotico están 
determinados por la fauna y llora terrestre y acuática, y el medio socioeconómico, 
por los factores de las actividades económicas y demográficas. 
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La detenninación de la calidad de los factores ambientales, generalmente esta 
determinada, por medio de b'fáficas, que relacionan la calidad ambiental con la 
variación de los diferentes factores o parámetros ambientales. Estos últimos 
denominados, Indicadores de impacto ambiental, que se definen como los 
elementos o parámetros que proporcionan la mab'llitud del impacto desde un punto 
de vista cualitativo y cuantitativo. 

Por ejemplo en los indicadores de impacto cualitativos se emprean criterios de 
evaluación como: muy malo, regular, bueno, muy bueno, excelente, por mencionar 
algunos, mientras en la valoración cuantitativa puede obtenerse de datos 
estadísticos de mortalidad, tamailo, intensidad etc. 

Presentado en el apéndice No. 4 una serie de gráficas de calidad ambiental para 
varios algunos de los factores y parámetros más sobresalientes del medio ambiente, 
obtenido en su mayor parte por el Instituto Batelle-Columbus, M. T. Estevan Bolea, 
D. Gómez Orea y por V. Condesa Femández. Del libro Guia metodológica para la 
evaluación del impacto ambiental. 

IDENTIFICACIÓN V EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTAU:S. 

Esta etapa también es conocida como análisis de impactos ambientales, la cual tiene 
por objetivo, tres funciones fundamentales: 

- La ldeelifkac16n de l•pactos; 
- La evaluel6n de l•pactos, y 
- La l•terpmacl6tl de i•pactos. 

Estas funciones son las más importantes dentro del proceso de estudios de impacto 
ambiental, ya que es aquí, donde se detennina en gran parte, la decisión de realizar, 
modificar o anular un proyecto. Explicando a continuación cada una de las 
características y funciones principales. 

ldenliflcad611 de los i111pacto1 ambientales. 
Tienen por objetivo establecer la relación de las acciones del proyecto 
potencialmente impactantes con los factores ambientales potencialmente 
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impactados. Para dctenninar posterionnente la evaluación del grado de afectación 
de cada uno de los impactos identificados. Para facilitar la identificación de los 
impactos ambientales, primeramente se detenninan las acciones potencialmente 
impactantes, y posterionnentc los factores ambientales potencialmente impactados, 
por dichas acciones. Todo esto con la finalidad de detenninar, qué sucede por 
diferentes acciones sobre el medio. Como se ilustra en el siguiente esquema: 

IDENTU"ICACIÓN DE IMPACTOS Al\IBIENTALES 

.. 
1 ACTIVIDAD 

QUÉ SUCEDE 
1 MEDIO 1 

AJ\IBIENTE 

Estableciendo para cada uno de los puntos de identificación de acciones y factores 
ambientales alterados, una metodología que facilite su identificación y que se 
presenta a continuación. 

Acdones potencialmente impactantes. 
Se establecen en este punto, dos relaciones definitivas, una para cada periodo 
considerado, como acciones susceptibles de producir impactos durante la füse de 
constmcción o instalación, y acciones que puede ser causa de impactos durante la 

fase de funcionmnicnto. En ocasiones se introduce otra relación que es la 
correspondiente a la fase de abandono, cuando estas circunstancias conlleven algún 
riesgo de perturbación sobre el Ambiente, aunque en la mayoría de los casos, no se 
detectan grandes alteraciones en esta fose. Para la identificación de acciones, 
impactantes se enlistan los siguientes aspectos: 

* Acciones que modifican el uso del sucio. 

*Acciones 11ue implkan emisión de contaminantes 
* Acciones que implican sobre explotación de recursos: 
* Acciones que actúan sobre el medio Biótico. 
• Acciones que implican deterioro del paisaje. 
• Acciones que repercuten sobre las infraestructuras. 
• Acciones que modifican el enlomo social, económico, y cultural. 
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Esto con el objeto, de que estas acciones y sus efectos han de quedar detem1inados 
al menos en la intensidad, eKtensión, persistencia, reversibilidad, recupcrabilidad y 
el momento en que intervienen en el proceso. 

Identificación de los factores del medio potencialmente impactadas. 
En este punto se lleva a cabo, la identificación de los factores ambientales con la 
finalidad de detectar aquellos aspectos del Medio Ambiente cuyos cambios 
motivados por las distintas acciones del proyecto en sus sucesivas fases 
(construcción, funcionamiento, o abandono), supongan modificaciones positivas o 
negativas de la calidad ambiental del mismo. Para la definición de los factores 
ambientales, se aplican los siguientes criterios: 

• Ser representativos del entorno afectado, y por lo tanto del impacto total 
producido por la ejecución del proyecto, sobre los factores del medio ambiente 
presente en el área del proyecto. 

• Ser relevantes, es decir portadores de información significativa sobre la magnitud 
e importancia del impacto. 

• De fácil identificación tanto en su concepto como en su aparición sobre 
información estadística, cartografla o trabajos de campo. 

• De fácil cuantificación, dentro de lo posible, ya que generalmente muchos de 
estos son intangibles, teniendo que recurrir a modelos de cuantificación específicos, 
por ejemplo, factores como el paisaje, ruido, ecosistemas, cambios culturales, etc.). 

Con todas estas consideraciones se realizará la identificación de los elementos del 
Medio Ambiente afectados por el proyecto. Para facilitar la identificación de los 
factores ambientales impactados, generalmente se determinan en los estudios de 
proyectos los factores principales del medio ambiente como son: ab'Ua, suelo, aire, 
flora, fauna y en general el medio socioeconómico. Presentado en el capitulo 11, la 
identificación de algunos de los principales efectos adversos, afectados por algunas 
de la principales obras de lngenierla Civil. 
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Evaluación de im11actos ambientales. 
Persigue básicamente la respuesta a las preguntas siguientes, ¿Cómo sucede?, 
¿Cuándo sucede'!, y ¿Que tanto tiempo sucede?, en relaciona a la actividad, sobre el 
medio ambiente. Representado gráficamente en el siguiente esquema: 

ACTIVIDAD 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

? 

cóMo sun:m: 
CU.\NDO SUCEDE 

QUÉ TANTO SUCEDF. 

MEDIO 
Al\IDIENTE 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental (E.l.A.) se definen como: Un estudio 
encaminado a identificar e interpretar -así corno prevenir- las consecuencias o 

efectos ambientales que detcnninad¡1s acciones, planes, programas o proyectos 
puedan causar a la salud, el bienestar humano y al enlomo: en otras palabras a los 
ecosistemas en el que el hombre vive y de los que depende. Utilizando para ello 
métodos y/o técnicas apropiadas para cada caso. 

Esta etnpa, consiste en dctcn11inar la significancia o valoración de cada uno de los 
impactos identificados, por medio de dos fonnas de evaluación, la absoluta y la 
relativa. La primera consiste en el dimensionamiento del impacto, por 111edio del 

uso de modelos y comparación de indices de calidad, de cutre los cuales resulta la 
conta111inación de la atmósfera, contaminación del agua y contaminación de 
recursos. La si:gunda consiste en el estableci111icnto de escalas arbitrarias en base al 
consenso de cxpcnos, para la valoración de impactos que son ditlcifmente 
cuantificables, por ejemplo los presentados en cambios sociales, impactos estéticos 
y afectación cultural. En general es aquí, donde se realiza una predicción o cálculo 
de los efectos y magnitud de los indicadores del impacto por lo cual, esta sección de 
los estudios de impacto ambiental, es una de las más imponantcs pero tambicn 
dificil de delcnninar con exactitud., dado los factores a111bicntales a cuantificar. 
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Interpretación de los impactos ambientales. 
Consiste en describir los procesos de cambios que se manifestarán en los factores 
ambientales por las acciones del proyecto y las consecuencias que pueden 
presentarse en el futuro, a raíz de sus cambios. Esta etapa, en la mayoria de los 
casos es complicada, dado las diforcntcs interpretaciones que cada evaluador puede 
establecer para un detcnninado efecto al ambiente, ya que la mayoría de los casos 
los resultados son establecidos en fonna subjetiva y cualitativamente, en base al 
buen criterio del evaluador. 

Para realizar la fase de identificación y evaluación de impactos ambientales, se 
cuenta con una serie de métodos para sc¡,•uir estas fimciones. Estos métodos son 
una pieza fundamental en el análisis de los impactos ambientales, ya que son una 
base fundamental para ayudar a la torna de decisiones, por lo que pueden 
detcnninar la modificación, aceptación o rechazo de la puesta en marcha de un 
proyecto, si se tomo en cuanta todos sus elementos necesarios para la realización de 
estos métodos. Entre algunas de las técnicas o métodos más empleados en México 
se encuentra: 

•Matrices. 
• Listas de chequeo. 
•Redes. 
• Superposiciones. 

Entre las características principales que cuentan cada uno de los métodos 
presentados antcrionncnte, se encuentran las siguientes: 

- Capacidad de identificación de impactos. 
- Capacidad de predicción de impactos. 
- Capacidad de interpretación de impactos. 
- Capacidad de comunicación. 
- Nivel de detalle. 

Presentado a continuación un explicación breve y un esquema gráfico de algunos de 
los métodos antcrionnentc señalados. 
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Matrices. 

Establece la interacción de las actividades generadoras de impactos, con los 
factores ambientales recibidores de impacto, para posteriormente, identificar ambas 
relaciones, y determinar de una manera subjetiva la magnitud de dichas 
interacciones, ya sea numéricamente o por medio de la detenninación del impacto, 
ya sea de tipo mitigable, adverso significativo, benéfico, etc. Presentado en la figura 
No. 1.4, una gráfica de la base del método. 

Listas de chequeo. 
Este método básicamente, se basa en la identificación de los impactos ambientales 
por medio del listado de impactos potenciales, generados por la obra o actividad, 
realizando una evaluación de forma subjetiva de dicho impactos, por medio de 
escalas detenninadas por un grupo de expenos, que al terminar comparan y 
detenninw1 la gravedad de los impactos. Presentado en la Fib'llra No. 1.5, una lista 
de comparaciones tipo. 

Redes 
Mediante este método, se intenta integrar las causas y consecuencias de los 
impactos. al identificar y manejar interrealciones entre acciones causantes y 
factores del ambiente alterados. por medio del establecimiento de redes, lo que 
facilita identificar impacto secundarios,. terciarios y de orden superior que puede 
surgir a panir de un acción inicial, como se muestra en la figura No. 1.6. 

Sobreposición de planos. 
Se basa en la elaboración de mapas 1fo impacto obtenidos matricialmente. Se realiza 
una superposición de los mismos en los que se set'lalan con diferentes tonalidades 
de color o con clasificación numerica los impactos indeseables o generados por la 
obra o actividad, en Jos diforentes factores wnbientales que ,e presentan en la figura 
No. 1.7. 

En el capitulo llI de la presente Tesis, se presenta una clasificación, y una 
descripción más detallada, de los métodos más ideales a las características 
nacionales, así como, ejemplos de aplicación de Jos métodos más empicados en el 
país. 
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En general, en cualquier caso en que se hagan evaluaciones de impacto, el estudio 
debe girar en tomo a los siguientes cuatro puntos: 

a) Identificación causa - efecto. 
b) Predicción o cálculo de los efectos y magnitud de los indicadores del impacto. 

c) Interpretación de los efectos ambientales, y 
d) prevención de los efectos ambientales. 

En algunas ocasiones una vez evaluado el impacto ambiental, se describe el 
escenario ambiental resultante en el supuesto de que se implemente la obra o 

actividad proyectada. Esto con el objetivo de conjUb'llJ' e integrar los elementos 
manejados en los puntos anteriores, de manera que el proceso de evaluación cuente 
con referencias suficientes, para determinar el nuevo escenario ambiental. 

• DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS. 
En este punto se establecen políticas, estrategias, o la aplicación de sistemas o 
equipos ambientales, con el objetivo de atenuar o minimizar los impactos adversos, 
generados en las diferentes etapas del proyecto, siendo esto la base fundamental de 

este apartado. 

En México se establecen Medidas de Prevención y Mitigación, las cuales están 
definidas por la LGEEPA corno: (el) Conjunto de disposiciones y acciones 

anticipadas, que tienen por objetivo evitar o reducir fos impactos ambientales que 
pudieran ocunir en cualquier etapa de desarrollo de una obra o actividad. 

La dctenninación de las medidas mitigación deben establecerse con el objetivo de 
contrarrestar a cada uno de los diferentes impactos, como se muestra en la figura 
No. 1.8, donde se presenta la clasificación de los impactos ambientales, y los 
objetivos de las medidas de mitigación de cada uno de los impactos señalados, 
llevados a cabo por medio de difcretes medios. 

En resumen las medidas de mitigación, establecen tres tipos de efectos, las cuales 
se caracterizan, por la eliminación total del impacto, la reducción parcial del 
impacto y/o la compensación del irnpacto. 

45 



CALIDAD ~ 
MAGNITUD ~ 

~ 
NATURALEZA ~ 
GEOGRAFICO ...., 

DtJRACION 

ORDEN 

PUSENTACION 

FIG.Ne.1.8 

46 

CAMBIAR 
CONNOTACION 

REDUCIRLA 
MAGMTUD 

PROMOVERLA 
REVERSIBll.IDAD 

COMPENSAR LO 
NO MITIGABLE 

RECUCJR AllEAS DE 
AFECTACION 

REDUCIR DURACJON 
DE LOS EFECTOS 

EVITAR IMPACTOS 
DERIVADOS 

ALARGAR PERIODOS 
DE PRESENTACION 

MEDIDAS DE 
MlllGACION 



Existiendo diferentes medidas de mitigación, para contrarrestar los diferentes 
impactos, de donde se deben seleccionar las medidas más adecuadas a las 
características del proyecto, los cuales pueden estar representadas por el siguiente 
esquema. 

MEDIDAS DE 
MmGACIÓN 

CANCELACIÓN DEL PROVECl'O 

ALTERNATIVAS DE V81CACION 

MODmCACI N Dl:L noncro 
BUENASPRACl'ICASDI: 

CONTROL 

INSTRUMl:NTA N DE 
MEDIDAS COMPl:NSATORIAS 

Cada una de las medidas de mitigación se caracteriza por las diferentes acciones o 
equipos utilizados para la eliminación, reducción o atenuación de los impactos y 
que a continuación de explica, para determinar una buena elección. 

Cancelación del proyecto. 
La cancelación del proyecto se determina como una medida extrema, la cual se 
establece, como consecuencia de que no existen alternativas de ubicación, y que su 
establecimiento, genera efectos adversos más graves a los benéficos, a pesar de la 
implementación de medidas de mitigación convencionales. 

Alternativas de ubicación. 
Cuando se determine por medio de los estudios que la ubicación de un proyecto en 
un determinado lugar, provoque efectos adversos al ambiente, se procede a 
determinar, alternativas de ubicación, que establezcan alteraciones mlnimas al 
ambiente, por el establecimiento del proyecto en determinada zona. 
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Modificación del proyecto. 
Se caracterizan por la alteración del proyecto en cada una de sus etapas, para 
beneficio del ambiente, por ejemplo, en la etapa constructiva, se realizan medidas 
de mitigación, por medio de modificaciones de trazos, cambio de proyecto 
arquitectónico, modificación al arreglo general, modificación de instalaciones, o 
cambios de materiales de construcción. En la etapa de operación se realizan 
medidas de mitigación en base a la sustitución de materias primas. modificación a 
las condiciones de operación, inclusión o incremento de reciclaje, reducción de la 
generación de residuos, entres otros. 

Buenas practicas de control. 
Estas se basan en la revisión y establecimiento de medidas, que establecen el 
control de acciones para evitar efectos adversos. Por ejemplo, durante la etapa de 
construcción, se establece un control y seguimiento de las normas o estándares, 
especificaciones y procedimientos de criterios ecológicos o constmctivos. En la 
etapa operativa se establecen medidas de base a la capacitación de personal, 
revisión continua de instrumentos, mantenimiento preventivo de instalaciones. etc. 

Medidas de ingeni'!ria. 
En general las medidas de ingeniería, han sido la solución más común para la 
mitigación de impactos adversos dcb.idos a un proyecto. Entre estas medidas se 
incluyen los sistemas de control de emisiones a la atmósfera, plantas de tratamiento 
de aguas residuales, sistemas de control de residuos peligrosos, etc. en la Tahla No. 
1.1, se presentan algunas de la medidas más importantes de este tipo. 

Instrumentación de medidas compensatorias. 
Las medidas compensatorias. se basan en mantener las condiciones ambientales 
iniciales, y el mantener un nivel de impacto dentro de los rangos aceptables y/o 
tolerables establecidas por las disposiciones legales o la comunidad, de la que 
forma parte del proyecto. Las medidas más comunes que se empican, en cada una 
de las etapas del proyecto son: 

Etapa constructiva: despalme selectivo, balance de tcrracerias, reducción de 
consumo de agua, regeneración de áreas, contratación local de personal. 
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MEDIDAS DE INGENIERIA PARA LA MITIGACION DE IMPACTOS 

Impacto 

AMBIENTE AERF.O. 
l. Partículas. 

2. Gases. 

AMBIENTE ACUÁTICO. 
l. Orgiinicos. 

2. Grasas. 
J. Sólidos. 

Suspendidos. 
Sedimrntables. 

4. Inorgánicos. 
5. Calor. 

OTROS AMBIENTES FiSICOS. 
l. Ruido. 
2. Erosión. 

AMBIENTE BIOLÓGICO. 
l. Obslrurrión de rulas. 

de migración. 
2. Pérdida de 'reas 

recreativas. 

AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 
l. Vivienda pan lnbajadores. 
2. Limitación de se"'icios. 

Medid3s de Mitigación 

Filtro, cánuara de stdimen(ación, 
prtcipitador tlcctrostático. 
Torres de lavado y nbsorbfllorrs. 

Lodos aelh 11dos, lagunas de eslabilización 
y de 01.idación. 
Tnmpa de grasas. 

Fillración (gravedad, Rujo a><:entlenle). 
Tanque dr scdimenUción. 
Abson:ión. 
Torre o laguna de enfriamiento. 

!\tone, b1rrrra, cambios en el proceso. 
Prottcción de pendienl"5 (lerrazas, 
cubierta vege1al). 

EscAleras ,,ara peces en represas, 
paHjes IJajo cHrreteras. 
Suplir con áreas adicionales. 

Construcción temporal de campamentos 
Incrementar sen:cios (drenaje, agua potable, 
escuelu hospilales, ele. ). 

Tabla No. 1.1 
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Etapa operativa: Paro de emisiones atmosféricas durante inversiones, regulación de 
la descarga de desechos, capacitación del personal de la zona, cerrado de carreteras 
durante la temporada de apareamiento, etc. 

Etapa de abandono: Regeneración de suelos, reubicación de personal, regeneración 
de cuerpos de ab'lla, restauración ecológica, etc. 

Dependiendo la selección de las medidas mitigación de las siguientes 
características: 

- A la naturaleza del proyecto en cuestión; las medidas de mitigación pueden se 
especificas para ciertos tipos de desarrollo. 

- A la etapa de desarrollo del proyecto; ciertas medidas de mitigación son 
únicamente factibles en etapas particulares del proyecto. 

- Al clima y condiciones 'fisicas locales. 
- Al tipo de factores y de organismos que han sido identificados como importantes 
en causar efectos sobre la salud. 

- Al objetivo del proyecto; las medidas de mitigación deben permitir cumplir con el 
objetivo del proyecto dentro del periodo requerido. 

- A los factores socioeconómicos, los cuales pueden afectar severamente la 
factibilidad de ciertos tipos de medidas de mitigación. 

En algunas ocasiones y dependiendo de la calidad del estudios de las evaluaciones 
de impacto ambiental, se establecen el grado en que será abatido cada impacto 
adverso, tomando como referencia las normas técnicas y legales existentes para el 
parámetro o parámetros analizados, y como complemento de esto se deberá hacer 
una estimación del incremento del costo del proyecto como consecuencia de las 
medidas de mitigación. 

Todo lo anterior forma parte de los puntos más importantes, para la realización de 
los Estudios de Impacto Ambiental, en un proyecto o actividad, que básicamente 
tiende a identificar y valorar los efectos que genera un proyecto en el ambiente, en 
base a las características del proyecto y por medio de una serie de estudios sobre el 
medio ambiente. 
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Los estudios de impacto ambiental, pueden ser de diferentes tipos y modalidades, 
dependiendo de diversos puntos, así como, de niveles de estudio, como a 
continuación se resume. 

A) Detenninación del impacto parcial (por ejemplo considerando sólo el filctor 
aire. el factor agua etc.) o sea el estudio de la incidencia de ciertas emisiones 
sobre la zona de influencia de tal emisión y esto es quizá lo que más se viene 
realizando. 

B) Estudio completo del impacto físico, qne abarca todas las consideraciones de 
este medio. 

C) Esh1dio del impacto físico y biótico ( contemplando todo el ecosistema en que 
se encuentra la acción o proyecto). 

D) Estudio completo, es decir, ruladiendo o todo lo mencionado en el punto C), el 
estudio socioeconómico con base a la determinación del costo-beneficio, o 
bien empleru1do otras técnicas económicas de evaluación, además de aftadir el 
costo de las medidas de mitigación necesarias para evitar el mayor deterioro 
del ambiente a fiuuro 

En cierto modo los cinco tipos de estudios no son más que una indicación 
secuencial del mismo estudio, por cuanto se trata de operar sobre impactos o fases 
sucesivas. Aplicando tales estudios en un proyecto a: 

i) Distintas altemativas del mismo proyecto o acción 
ii) Distintos grados de aproximación (estudios preliminares o previos, estudios 

intermedios, estudios detallados) y 
iii) Distintas fases del proyecto (preliminar, en la fase de construcción y/o en la 

fase de operación). 

Una vez concluido el Estudio del Impacto Ambiental, se procede a elaborar aqul en 
México, una Mru1ifestación de Impacto Ambiental, la cual cuenta con las siguientes 
características. 
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MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

La Manifestación de Impacto Ambiental esta determinada por la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establecida en el Artículo 32, 

Capitulo V, donde se detennina que los interesados en llevar a cabo obras o 
actividades públicas o privadas deben "presentar ante la autoridad correspondiente 
una manifestación de impacto ambiental -y-. En su caso, dicha manifostación 
deberá ir acompañada de un estudio de riesgo de obra (ver apéndice No. 2)". 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente define como 
Manifestación de Impacto Ambiental (M.l.A.): El documento mediante el cual se da 
a conocer con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que 
generaría una obra o actividad, así como la fonna de evitarlo o atenuarlo en caso de 
que sea negativo. En la actualidad existen tres tipos de modalidades de 
manifestaciones de impacto ambiental, las cuales son: General, lntennedia y 
Especifica, Estando compuestas cada una, por las siguientes. 

MODALIDAD GENERAL 

l. Datos generales. 
11. Descripción de la obra 

111. Descripción del ambiente 
IV. Vinculación de las nomms de uso de suelo. 
V. Identificación de Impactos Ambientales 

VI. Medidas de mitigación de impactos ambientales 

MODALIDAD INTERMEDIA. 

l. Datos generales. 
11. Descripción de la obra o actividad proyectada. 

111. Aspectos generales del medio natural y socioeconómieo. 
IV. Vinculación de las nonnas y regulaciones sobre uso del sucio. 

V. Identificación y descripción de los impactos ambientales que 
ocasiona la ejecución de un proyecto en sus distintas etapas. 

VI. Medidas de prevención y mitigación de los impactos 
ambientales identificados. 
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MODALWAD ESPECIFICA. 

l. Datos del organismo proponente 
11. Descripción y justificación de la obra o actividad proyectada. 

111. Descripción del escenario ambiental con anterioridad a la 
ejecución del proyecro. 

IV. Análisis y determinación de la calidad actual y proyectada de 
los factores ambientales. 

V. Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 
VI. Descripción del posible escenario ambiental modificado. 

VII. Medidas de prevención y mitigación de los impactos 
ambientales adversos identificados al termino de la vida 

útil o cese de las actividades. 

Estas modalidades están delcnninadas y establecidas por el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en los artículos 9, JO, 
11 y 12, donde se establecen las características y utilización de cada una. Además 
la Secretaria de Desarrollo Social, ha establecido instrurivos para su elaboración 

. (Ver apéndice No. 5). 

La base fimdamental de las Manifestaciones de Impacto Ambiental, son los 
Estudios de Impacto Ambiental, los cuales con excepción de los apartados 1 y IV de 
las Manifestaciones de Impacto Ambiental, referentes a: Datos generales del 
organismo proponente, y Vinculación de las nom1as y regulaciones sobre uso del 
sucio. No son contempladas en los estudios de impacto ambiental, debido a que en 
estos puntos, se describe y verifica lo siguiente: 

l. Datos generales del organismo proponente. 

Describe las características generales del organismo que presenta la manifestación 
de impacto ambiental, tales como: nombre de la empresa, dirección, nacionalidad, 
razón social, registro general de causantes, etc. 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo. 
En este apartado se verifica, si el uso que pretende darse al suelo, establecido por 
las normas y regulaciones de las disposiciones legales establecidas en la zona. 
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Estos puntos no representan estudios propiamente dichos, sino que son requisitos 
para la realización de la Manifestación de Impacto Ambiental. Radicando 
principalmente la diferencia entre cada una de las Manifestaciones de Impacto 
Ambiental, del grado de profundidad y calidad de los Estudios de Impacto 
Ambiental. 

Presentado en el capitulo IV de la presente Tesis, una descripción más detallada de 
cada una de las modalidades, así como la descripción general de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente., y de su Reglamento en materia 
de Impacto Ambiental. 

En general la realización de Manifestaciones de Impacto Ambiental, son un 
instrumento que debe realizarse preferentemente, antes de la construcción de un 
proyecto, con objeto de: 

• Efectuar una mejor planificación y fonnulación de propuestas desde el punto de 
vista ambiental: 

• Considerar adecuadamente los factores ambientales por parte de las autoridades 
públicas y privadas, cuando aprueben una propuesta o determinen una alternativa. 

Convirtiéndose hoy en dla a las M.1.A. en una herramienta o instrumento idóneo 
para la toma de decisiones, basada en conocimiento amplio e integrado de los 
impactos o incidencias ambientales, ya que una evaluación correcta y oportuna del 
impacto ambiental, es indispensable para asegurar el éxito en la inplementación de 
un proyecto a futuro, lo que ocasionarla la adecuada utilización y racionalización de 
los recursos empleados en un proyecto, llámese naturales, económicos, humanos 
y/o técnicos. 
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TEMA// 

LAS OBRAS DE INGENIERiA CIVIL V SU 
RELACIÓN CON EL AMBIENTE 



2.1 CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE INGENIERiA CIVIL. 

CLASIFICACIÓN. 

En este capítulo se presenta de manera general la relación existente entre el 
ambiente y las principales obras de Ingeniería Civil, las cuales debido a sus 
características, fünciones y finalidades se han clasificado en tres ramas principales, 
para el mejor estudio y compresión de los efectos adversos provocados por dichas 

obras, y que se muestran a continuación. 

OBRAS DE 
INGENIERÍA CIVIL 

OBRAS PARA USO Y 
MANEJO DEL AGUA 

OBRAS PARA 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

OBRAS DE 
EDIFICACIÓN 

A continuación se presentan las principales características de este tipo de obras, así 
como, la diferentes obras que la componen. 

A) OBRAS PARA USO Y MANE.JO DEI, AGUA. 

Estas obras se subdividen, de acuerdo a los diferentes tipos de aprovechamiento de 
las aguas, las cuales se clasifican en dos tipos: 

OBRAS PARA USO Y 

MANEJO DEL AGUA 

a) Obras para aprovechamiento 
de las aguas subterráneas. 

b) Obras para aprovechamiento 
de las aguas superficiales. 
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Este tipo de obras tienen una gran importancia para el desarrollo de un país, dado 
que se maneja uno de los principales recursos que es el agua, ya sea, para su 
utilización o consumo humano, generación de energía eléctrica, riego de cultivos, y 
la creación de las obras para el saneamiento de las ciudades, y reposición de mantos 
acuiferos, entre las más importantes. A continuación se presentan las obras que las 
forman, y sus características principales de cada una de ellas. 

a) Las obras de aprovec .. •iento de la apas subterráneas. 

Abarca todas aquellas obras que extraen o reponen agua del subsuelo, entre las que 
se encuentran: 

1) Estaciones de bombeo de agua potable del subsuelo. 
Estas obras consisten en la extracción de agua del subsuelo, por medio de una 
bomba, la cual extrae por succión el agua potable que se deposita en los mantos 
acuiferos del subsuelo. En México, 7 de cada 10 litros, de agua potable se extrae de 
los mantos acuiferos, por medio de este tipo de obras. 

2) Estaciones de bombeo de agua tratada al subsuelo. 
Este tipo de obras consiste en reponer el agua extralda del subsuelo, por medio del 
bombeo de aguas residuales al subsuelo, las cuales han sido previamente tratadas, 
-generalmente a un nivel terciario-, todo esto con la finalidad, de que se recuperen 
los mantos acuiferos y que el agua se autopurifique totalmente. Estas obras se 
emplean cuando no existen capas permeables en la superficie del suelo, por lo que el 
agua se hace llegar a las capas permeables, por medio de la peñoración de tuberías, 
y el empleo de bombas colocadas en la superficie. Este tipo de obras se 
earaeterizan, por el suministro de agua tratada de una planta de tratamiento de aguas 
residuales, para posteriormente ser bombeada, al subsuelo, por la estación de 
bombeo, debido a que la capa del subsuelo, es impermeable. 

3) Obras de filtración de agua. 
Este tipo de obras persigue los mismos fines que las obras de estaciones de bombeo 
de agua tratada, pero con la diferencia, de que dadas las condiciones de 
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penneabilidad del suelo en detenninada zona, penniten que el agua tratada se filtre 
al subsuelo en un tiempo detenninado, y sin la utilización de una bomba. Consisten 
básicamente, en la constrncción de estanques con bordos de algún material 
impenneable, los cuales en la superficie del sucio, tienen características de 
penneabilidad, para poder filtrar el agua tratada o de baja calidad al subsuelo, y así 

finalmente pueda llegar a los mantos acuíferos o crear nuevos mantos acuíferos. 

b) Obras de apro,·echamiento de las aguas superficiales. 

Este tipo de obras aprovechan el uso y manejo de las aguas superficiales, las cuales 
se clasifican por su finalidad en: 

1) Sistemas de abastecimiento de agua potable. 
2) Sistemas de alcantarillado. 
3) Sistemas de irrigación. 
4) Obras de generación ele energía eléctrica. 
5) Obras de protección fluvial. 
6) Obras de protección marítima. 
7) Obras de recreación. 

A continuación se presentan las principales características y las obras que fonnm1, 

cada una de estas. 

1) Sistemas de abastecimiento de agua potable. 
Un sistema de agua potable, es un conjunto de obras con el fin de proporcionar a la 

población que lo requiere el agua necesaria en cantidad suficiente y calidad 
adecuada. Fundamentalmente el sistema esta constituido por las siguientes obras: de 
captación, conducción, potabilización, regularización y/o almacenamiento, y 

distribución. 

2) Sistemas de alcantarillado. 
La fonna más adecuada de manejar las aguas residuales,(las cuales se generan por 
el uso de las casas habitación, industrias, comercios, y del agua producto de la 
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lluvia), desde su colección hasta su disposición final, es por medio de un sistema de 

alcautarillado. Exisliendo básicamente dos sistemas de alca11tarillado el 

denominado: "separado" donde por una red conducen las aguas residuales 

domésticas y por otro las aguas de llu~~a. y el sislema "combinado", que conduce 

por una sola red los dos tipos de aguas mencionadas. Los diferenles tipos de obras 

que constituyen un sistema de alcantarillado son los sib'Uientes: Captación y 

Conducción. Tratamiento, y Obras de Descarga. 

3) Obras de Irrigación. 

Para una población con actividades agrícolas, el riego de terrenos cultivables 

representa un factor importante para obtener adecuadas cosechas, por lo cual un 

sistema de liego es, la aplicación del agua al sido, por medio de un sistema de 

canales o tuberías, para proporcionar humedad al suelo, y generar el crecimiento de 

los cultivos. Los principales elementos que. constituyen los tipos de obras 

mencionadas son: Obra de toma, Obras de conducción, Obms de distribución, 

Obras de drenaje y Obras de disposición. 

4) Obras para la generación de energía eléctrica. 

La generación de energía eléctrica fundamentalmente es mediante los siguientes 

conjuntos de obras: a) plantas hidroeléctlicas; b) plantas tcnnoeléctricas; e) plantas 

geotennoeléctricas; d) plantas nucleares. En seguida se describen brevemente cada 

una de ellas. 

a) Plantas hidroeléctricas. 
La generación de energía hidroeléctrica se basa en la transformación de la energía 

hidráulica de un flujo de agua que se hace llegar a los sistemas mecánicos rotatoiios 

(turbinas), poniéndolas a funcionar, los cuales a Sil vez, inducen el movimiento a 

generadores de energía elécuica. El a¡,•ua a utilizar puede venir directamente de una 

comen1c natural con fuenc pendiente o grandes caídas, o bien tomarse de una 

fuente artificial. Actualmente es práctica común la utilización de presas de 

almacenamiento para tal fin. Entre las obras principales de lngenieria Civil para Sil 

realización, se encuentran: la obra de desvío, la cortina para el almacenamiento del 

a¡,'Ua, y la obra de torna. 
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b) Plantas tennoeléctricas. 
Esta se basa en el calentamiento de calderas de enonnes volúmenes de agua, 
quemando generalmente combustibles fósiles (carbón, petróleo, gas), para generar 
vapor de agua que conducido a presión acciona una turbina que a su vez pone en 
mo\'Üniento un generador de energía eléctrica. El vapor pasa a un sistema 
condensador convirtiéndose nuevamente en agua que vuelve a ser calentada para 
iniciar otro ciclo. La Ingeniería Civil sólo interviene en la construcción de las 
estructuras necesarias para poner a funcionar dicha planta. 

c) Plantas geotermoeléclricas. 
La plantas geotermoeléclricas aprovechan la presión del vapor del agua que se 
encuentra confinada en el subsuelo para que mediante unos mecanismos controlados 
por conducción hagan accionar a las unidades tu?bogeneradoras de energfa eléctrica. 
En este caso no hay un proceso de condensación del vapor pues no hay una 
recirculación de agua debido a que el vapor del subsuelo fluye constantemente. Aquf 
la fngeniería Civil realiza todas las construcciones de las estructuras necesarias para 
su funcionamiento, asi como la peñoración de la tubería para la extracción del vapor 
del subsuelo. 

d) Plantas nucleoeléctricas. 
Respecto a las plantas nucleoeléctricas, sus principios de generación se basan en el 
uso de reactores nucleares utili7.ando el Uranio para producir calor mediante la 
fisión o fusión de los átomos y elevar la temperatura del agua para producir vapor 
que estando a presión activa los mecanismos turbogeneradores en forma similar 
como se hace en las plantas termoeléctricas. La Ingeniería Civil en este tipo de 
obras se encarga de la construcción de las estructuras necesarias para su buen 
funcionamiento y seguridad. 

S) Obras de Protección Fluvial. 
Este tipo de obras, sirven para disminuir el peligro de posibles desbordamientos, en 
los ríos, ocasionados por una gran avenida de ab'lla en el rio, de igual forma son 
utilizadas para desviar la corriente de un rio. Para ello se requiere de distintas obras 
de protección que se construyen a lo largo de las corrientes. Las obras más 
frecuentes que se construyen son las siguientes: constmcción de vasos de 
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almacenamiento (presas) para "amorti¡,'Uar" la avenida, obras de encau7,amicnto o de 
desvío del escurrimiento por medio de bordos o de muros de encauzamiento. 

6) Obras de Protección Maritima. 
Las obras de protección marítima son obras ucstinadas a salvaguardar tanto a las 
embarcaciones que se encuentran en un puerto determinado, asi como los puertos 
mismos y en general los centros habitacionales costeros y terrenos de valor. A estas 
estmcturas se les conoce con el nombre de diques y su constmcción puede ser 
sencilla, tínicamente apilando en forma longitudinal, rocas de ¡,'Tan peso y volumen, 

o bien pueden ser enonnes murallas de concreto donde pueden ser utilizadas para la 
circulación de vehículos, para atracadero de embarcaciones, entre otras funciones. 

7) Obras de Recreación. 
Las obras de recreación son obras destinadas a utilizar el agua para el esparcimiento 
y descanso de los habitantes, acondicionando las corrientes y los lagos naturales 
para la práctica de depones acuáticos, consrmyendo pequeños muelles, 
embarcaderos, obras de protección, etc., o bien, creando parques de recreo que 
tengan como atractivo principal la vegetación y el agua en su estado natural. 

B) OBRAS PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

De manera particular, la lngenieria Civil se encarga de la planeación, constmcción, 
y mantenimiento de las obras de sistemas de transporte, las cuales se clasifican en: 

OBRAS PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE 

L 
1) Cnreteras 
2) Ferrocnriles 
3) Aeropuertos 
4) Puertos 
3) Transml!ión de energía eléctrka 
6) Oleoductos 
7) Sistemas subterráneos 
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Consideradas de una manera general para su explicación y definición de la manera 
siguiente: 

1) Carreteras. 

La carretera se define como la adaptación de una foja sobre Ja superficie terrestre 

que llene las condiciones de ancho, alineamiento y pendienlc para pcnnitir el 
rodamiento adecuado de Jos vehiculos para las cuales ha sido adaptada. 

2) Ferrocarriles. 

Un ferrocarril se define como la vía provista de guías paralelas, denominadas rieles, 

sobre las que se deslizan una serie de trenes que son movidos por tracción mecánica 
o eléctrica. 

3 J Aeropuertos. 

Los aeropuertos son un conjunto de superficies adecuadas para pcnnitir el aterrizaje 
de las naves (pistas de aterrizaje) y edificaciones que facilitan el acceso, abordo y 
descenso de pasajeros así como el manejo de mercancías y en general artículos 

para transportar. Las obras principales que constituyen un aeropuerto pueden 

resumirse en: a) pistas de aterrizaje y áreas de rodamiento, b) obras de drenaje, e) 
edificios para su funcionamiento. 

4) Puertos. 

Un puerto comprende una masa acuática parciahnente cerrada y de esta manera 
protegida de tonnentas para dar seguridad, acondicionamiento y refugio a las 

embarcaciones y pcnnitirles efectuar las operaciones necesarias para el embarco y 

desembarco. Existiendo dos tipos de puertos: los marítimos y Jos fluviales. Los 
cuales se dividen en: industriales, comerciales, turísticos, y mixtos. Las obras 
principales de las puertos están constituidas por el muelle, rompe olas, edificios para 

su fimcionamiento, y vías de comunicación terrestre. 

5) Transmisión de energía. 
Son edificaciones y estructuras que permiten la conducción de energía eléctrica o 

bien de líneas telefónicas y telegráficas. El conducir la energía eléctrica desde la 
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planta de generación hasta los centros de consumo, es necesario la construcción de 

estructuras metálicas que sostengan los cables de alla tensión a lo largo de la 
conducción. De igual manera se necesitan postes de madera o de metal, para 
sostener los cables telefónicos y telegráficos para poder enviar las señales de 
comunicación. 

6) Oleoductos. 

Los oleoductos son un sistema de tubcrias de diferentes tamaños y materiales, que 
transponan en su interior, productos líquidos de un centro de producción a otro, los 
cuales se encuentran enterrados en el subsuelo o sobre la superficie del sucio. 

7) Sistemas subterráneos. 

Este tipo obras se caracterizan básicamente por la perforación y construcción de 
túneles subterráneos. En México, este tipo de obras se han utilizan básicamente para 
dos fines, para el transpone de personas por medio de sistemas férreos (metro}, y 

para el desalojo de aguas residuales, por medio de una red de túudcs subterráneos. 
(drenaje profundo). 

C) OBRAS DF. F.PIFICACIÓN. 

Las obras de edificación, son esenciahncntc consideradas, como el conjunto de 
estructuras flsicas cuya función principal es servir como medio de desmrnllo de las 
actividades de una población. Estas estmcturas en términos generales sirven como: 
casas habiiación, centros de trabajo y centros de recreación. Dividiendo para su 
comprensión en dos ramas: 

1) Obras Urbanas. 

OBRAS PF. EDIFICACIÓN 

2) Obras Rurales. 
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l l Obras ll rban:is. 
Entre las principales obras urbanas se encuentran: 

aj Viviendas. 

Estas están constilllidas por todo lipa de eslructuras, que sirven para el hábital de 

las personas, de enlrc las que se encuentran: casas habitación, vecindades, edificios 
departamentales, conjunlos habilacionales, etc. 

b) Industriales. 
Comprenden el conjunto de obras, deslinadas al procesamienlo de productos 
artificiales o naruralcs, que por su grandes dimensiones, crean alrededor de esta, 

zonas urbanas. Entre las que se encuentran la industria, química, pclroquímica, 
farmacéutica, etc. 

c) Comerciales. 
Comprende los grandes centros comerciales como: bodegas, tiendas, bancos, 
mercados, supennercados, cte. 

d) Institucionales. 
Son las estructuras y obras que sirven para el desarrollo del Eslado, entre las que se 
encuentran, los edificios públicos. 

e) Centros recreativos. 
La construcción de centros recreativos, varían dependiendo de la finalidad de su 
construcción, los cuales pueden ser: balnearios, parques de diversiones, cenlros de 

diversión, etc. 

f) Monumentos. 
Son las estmch1ras esculturales o artísticas, que por sus gra11dcs dimensiones, es 
necesaria la participación del ingeniero civil, para su colocación y en ocasiones para 

el análisis estructural de dicha estmctura. Además de la reslauración y reparación de 
las estructuras consideradas como patrimonio nacional, como han sido los casos de 

las obras de nivelación de la vieja Basilica de Guadalupe y la Catedral 
Metropolitana. 
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2) Obras rurales. 
Entre las más importantes se encuentran: 

a) A¡,'licola. 

Las edificaciones de tipo agrícola comprenden hásicamente las unidades agrícolas 

constituidas por casas habitación de tipo mral, edificaciones con fines de 

almacenamiento y proceso primario de los productos a¡,'Ticolas {bodegas, 
procesadores primarias, empacadoras, etc.). 

b) Pecuarias 
Las obras de ripo pecuario, son las destinadas al criadero de ganado, aves y otras 
especies, asi como, la explotación de sus productos derivados; Esto es: granjas, 

establos, rastros, procesadores, etc. 

c) Industriales y comerciales. 
Comprenden el conjunto ele edificaciones y servicios que apoyan la e.xplotación, 
industrialización y comercialización de productos de alguna región., como son: los 
aserraderos, industrialización de frutas y vegetales, y en general plantas 

procesadores que pueden obtenerse en una región determinada. 

d) Pozos petroleros. 
Los pozos petroleros, se caracterizan por la extracción de petróleo y gas. Los cuales 

se clasifican en dos tipos: terrestres y marítimas. Las primeras consisten en la 
constmcción de una estmctura metálica, que sirve de soporte a la barrena, la cual 
perfora el subsuelo y suministra la tubería para la extracción del petróleo o gas. Las 
segundas consisten, en Ja construcción de una platafonna en el mar, a base de la 
perforación de pilotes en el subsuelo del mar, los acules sirven de soporte para 

sostener la platafonna y el equipo necesario para la perforación del subsuelo 
marino, y obtener el petróleo y gas. 

Una vez clasificadas las obras de ingeniería civil, se estudian las consecuencias o 
efectos adversos sobre el medio ambiente, por el proceso de construcción, 
operación y abandono, de las principales obras de uso y manejo de agua, sistemas 
de transporte y obras de edificación, que se realizan en México. Las cuales para su 
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estudio, se señalan Jos principales factores adversos modificados en el medio 
ambiente, como son: Agua, Aire. Sucio. Fauna, Flora, Paisaje y Medio 
Socioeconómico. Y que se indican, para cada una de las etapas o procesos de Ja 
obra o proyecto. Además en cada una de las obras se11aladas, se establecen algunas 
de las medidas de mitigación más importantes, para atenuar Jos efectos adversos 
sobre el medio ambiente, provocados por las obras de ingenicria civil. Señalando 
todo Jo anterior en Jos siguientes subcapitulos. 

2.2 ALGUNOS EFECTOS AD\'El~SOS DE LAS OBRAS DE USO 
Y MANEJO DEL AGUA. 

Como ya se señalo en la clasificación de las obras de ingeniería civil, las obras de 
uso y manejo de las aguas, se subdivide en dos ramas, las de aprovechamiento de 
las aguas superficiales y las de aprovechamiento de las aguas subterráneas. 

Eligiendo para el estudio de los efectos adversos de las aguas superficiales, a las 
presas en general y a las centrales tennoeléctricas. Mientras en las obras de aguas 
subterráneas se eligieron las obras de bombeo de ª!-'Ua subterránea. Esto debido a 
que son de las principales obras que se construyen y operan en la actualidad en 
México, además de ser de las obras que provocan importantes alteraciones en el 
medio ambiente, y que a continuación se señalan. 

2.2.1. APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUPERFICIALES. 

PRESAS. 

Las presas son una de las obras con mayores beneficios a las sociedades, ya que 
pueden proporcionar agua potable, riego, y en alb'llnos casos, energfa eléctrica a la 
sociedades; En este ultimo caso, han tenido un ¡,'fan auge, debido a que son más 
baratas, en cuanto al valor percapita en comparación a las plantas nucleares y por no 
representar tanto problemas técnicos y de riesgo. Pero en los últimos décadas, se 
han observado las consecuencias que provocan por su construcción. Los cuales si no 
se estudian con atención durante el proceso de planeación, se generan 
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consecuencias bastante negativas sobre la ecolob'Ía, clima y sociedades en general. 
Señalando a continuación algunos de los principales efectos adversos provocados 
por la constrncción y operación de dichas presas. 

EFECTOS ADVERSO.\' 

Durante su construcción. 

Agua. 

• Contaminación del 3b'lla por la construcción de la cortina y de las obras de desvío, 
debido, a que se provoca un mayor arrastre de sólidos en suspensión, en el régimen 
hidráulico de los rios. Además por las descargas de aguas residuales de los 
campamentos y talleres, y por los residuos de los hidrocarburos utilizados en la 
maquinaria, durante el proceso de construcción. 

• Durante el llenado de la presa, se presentan cambios flsicoqulmicos en el agua, los 
cuales dependen, de si el vaso fue desforestaro o la vegelación menor no fue 
removida, ya que al iniciar el llenado del vaso, se iniciarla la descomposición de 
esta materia orgánica, lo que provoca la alteración en el pH. cambios en la 
turbiedad, en la temperatura, disminución en el oxígeno disuelto, y aumento de la 
demanda bioquímica de oxigeno, al solubilizarse estos materiales y posterionnente 
disminuye con su descomposición. Estos cambios son a corto plazo, directos y 
temporales o pennanentes. 

Suelo. 

• Cambios geomorfológicos del suelo por la constnrcción de las obras de la presa, y 
la explotación de bancos de materiales, que proporcionará la pérdida de cubierta 
vegetal y por consiguiente la erosión del suelo. 

• Contaminación del suelo, por los desechos sólidos y líquidos producidos en la 
etapa de constnrcción, que generalmente son abandonados, al finalizar la obra. Los 
cuales alteran significativamente la calidad del suelo. 
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Aire. 

• En la fase de constrncción el nivel de emisiones contaminantes, y de polvo en la 
atmósfera se incrementará temporalmente, debido a las operaciones de movimientos 
de tierras y la extracción de materiales, y por todos aquellas maniobras que 
impliquen el empico de maquinaria y automotores. 

• Alteración de la calidad del aire a consecuencia del uso de explosivos, para la 
extracción de materiales, constnscción de las obras de la presa, y el uso de 
maquinaria y automotores, los que producirán temporalmente cierto nivel de mido, 
teniendo efectos adversos sobre el hombre y la migración de es1iecies de la fauna, 
deteriorando el sistema ecológico. 

Flor•. 

• Pérdida masiva de las especies terrestres, como consecuencia del despalme y 

desmonte de la zona que ocuparía el vaso de la presa, provocando en ocasiones la 
destmcción de importantes ecosistemas ecológicos, y la pérdida total de especies. 
Además de la pérdida de especies acuáticas, por la contaminación del agua por 
sólidos en suspensión. 

Faun•. 

• La pérdida de vegetación tiene como consecuencia la desaparición de ecotonos 
ocasionando la pérdida de refugios y alimentos para consumidores de diversas 
especies de la fauna. 

• Se produce una mortalidad masiva y mi¡,'fación de especies, tanto de la fauna 
acuática como terrestre, por la construcción de las obras de presa y el llenado del 
embalse, ya que modifica sus hábitats y radios de acción. 

• El ruido en fonna intensiva y a intervalos frecuentes que se produce durante la 
fase de constmcción, provocará la migradón temporal de especies, alterando pautas 
en su comportamiento, como sería el abandono de los nidos. 
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* Un impacto importante sobre las comunidades acuáticas, se originaran por las 
obras de desvio, las que modifican sus cadenas alimenticias, debido a la 

contaminación del agua, ocasionando la pérdida de especies acuáticas, durante el 
proceso de construcción. 

• El llenado de la presa causará la destrucción o alteración de hábitats y hábitos de 
especies terrestres, por su significación ecológica, ocasionándose cambios en la 
composición de especies que sc integraban en una comunidad. provocando la 
reducción de especies en peligro de extinción o amena7..adas, lo cual alterará la 
abundancia y diversidad de especies. De i&•tml manera, los cambios en la 
composición y número de individuos alterará dcfinilivamcntc las cadenas de 
alimentación, modificando considerablemente a las regiones ecológicas que 

permanezcan. 

Paisaje. 

• Modificación y alteración de la annonía silvestre, la cual será sustituida por la 
rigidez de un conjunto de estructuras y de vías de comunicación. 

Socioeconómico. 

• Desaparición de actividades económicas agropecuarias y ganaderas por la 
construcción de la presa, principalmente por la extensión que ocuparía el vaso. 

• Cambios en el uso del sucio a consecuencia de la constnicción de la presa, lo que 
podría ocasionar inconformidades por los habitantes de la región, considerando mal 
pago de indemnización o afectación en sus bienes. 

• Desplazamiento y reubicación de los pobladores afectados por llenado del 
embalse, representado uno de los efectos sociales adversos más significativos, por la 
inconformidad de estos al ser desplazados, y el inicio de una nueva adaptación de 
vida en poblaciones extrai1as, además de la aceptación de los habitantes ya 
establecidos. 
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• Afectación a los valores sociales y culturales, de las poblaciones nativas, por la 

influencia de trabajadores ajenos a la región. 

• Aumento considerable en la demografia de la región, a consecuencia de la 
construcción de la obra. 

• Afoctación de valores culturales de los núcleos indigenas, -cuando existan en la 
región-, a consecuencia de la emib>ración de personas ajenas a la región, y del 

desplazamiento de sus lugares ele origen. 

• En ocasiones la pérdida de lugares histórico-antropológico de la región o del país, 
por la construcción de la presa en dichos lugares. 

Durante la operación. 

Apa. 

• Cambios en temperatura del embalse, por la llegada del caudal de agua al vaso, la 
cual es relativamente más fria, a la almacenada en el vaso, provocando efectos 

nocivos a la llora y fauna marina y la composición fisicoquimica del agua. 

• La calidad del agua tenderá a disminuir a largo plazo en la presa de 
almacenamiento, como resultado de la eutroficación, en función de las alteraciones 
flsicoquímicas del agua (pH, Fósforo, Nitrógeno Inorgánico), disminución de la 

turbiedad, la aparición de malezas acuáticas, disminución de oxigeno disuelto, 
aumento de demanda bioquímica de oxigeno, vertido de aguas residuales de las 

zonas cercar. ~ a la presa, la práctica de actividades recreativas, y el arrastre de 
aluviones. Provocando el azolmamiento de la presa y la pérdida de la totalidad del 

agua para fines de abastecimiento de agua potable. 

• En las aguas subterráneas, es de esperarse que no se afecte su calidad, pero si su 
cantidad, debido a que la gran extensión de la lámina de agua presionando sobre la 

superficie terrestre, pennitíendo su infiltración y, por lo tanto elevar el nivel freático. 
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Suelo. 

• Pérdida de la fertilidad de los terrenos aguas abajo de la cortina, por Ja retención 
de limos y maleria orgánica en el embalse de la presa, los cuales, antes de la 
constmcción de la cortina, servían como abonos para cultivos. 

• Asentamientos de terrenos, ocasionados por el peso de la cortina e infraestructura 
durante la operación de la presa. Además de dem1mbes, por la modificación del 
patrón del drenaje, el peso de la cortina, y el manejo del embalse. 

Aire. 

• Modificaciones sobre el clima en Ja zona, a consecuencia de la masa de agua 
almacenada en el embalse y de la evaporación de su superficie, lo que provoca, 
cambios de temperatura, humedad, aumento de precipitaciones, y las presencia de 
neblina entre otros, alterando considerablemente los hábitos y hábitats de las 
especies. 

• Por la operación de las turbinas y de generadores, empleados para la generación 
de energla electrica, cuando se trate de presas hidroelécrricas, se producirá un nivel 
de ruido importante y permanente. 

Flora. 

• Transfonnación de un sistema biológico terrestre a un sistema acuático, lo que 
implica una serie de cambios complejos, que por lo general, provoca una 
disminución en la diversidad y abundancia de unas cuantas especies, presentando el 
rompimiento de cadenas alimenticias y por consiguiente el problema de 
regeneración de especies. 

• Alteración de las poblaciones vegelales terrestres por los cambios en la 
microclima de la zona, provocando modificaciones en la adaptación de las plantas 
nativas y propiciando la introducción de otras especies. 
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• Disminución de especies tanto acuáticas como terrestres aguas abajo de la cortina, 
a consecuencia de la retención de nutrientes y fitoplanctón, que se queda 
almacenado de la cortina. 

Fauna. 

• Una disminución de especies acuáticas río abajo de la presa, debido a la 
disminución del planctón que se queda almacenado en el vaso de la presa. 

• La fauna acuática pasa de ser fluvial a lacustre, donde las pérdidas o ganancias de 
estas modificaciones, no siempre son fáciles de estimar. Ya que generan 
generalmente una menor diversidad y una mayor cantidad de unas cuantas especies, 
lo que rompe con cadenas alimenticias y la regeneración de nuevas especies. 

• La presa provoca la incomunicación de especies migratorias tanto acuáticas como 
terrestres, lo que ocasiona su desorientación y como consecuencia una mortalidad 
de especies. 

• Llegada de nuevas especies por las condiciones favorables a sus hábitats y 
hábitos, durante la operación de la presa, pero generalmente, son especies ·conoddas · 
como depredadoras, las cuales con el tiempo tienden a eliminar a la m~yoria de 
especies de la región. 

Paisaje. 

• Modificación de los valores estéticos naturales, ya que se transforma 
substancialmente la vista panorámica, cambiándola por un sistema lacustre artificial, 
y en su caso, cmzado por líneas de transmisión, cuando se trate de presas 
hidroeléctricas. 

Socioeconómico. 

• La inundación de algunos poblados ocasionará la utilización de otros espacios 
para usos urbanos y asentamiento de poblaciones. 
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• Problemas sociales por el aumento demográfico de las poblaciones cercanas, 

provocando la demanda considerable de servicios, y el aumento de contaminantes 

en la zona. 

• Creación de problemas sociales al finalizar la construcción de la presa, debido a 
que, ya no se necesitará un gran número de obreros para el funcionamiento, por lo 

que la mayClría de la gente empicada para la constmcción, no será contratada para 
trabajos de funcionamiento de la presa. 

• Problemas sociales por la degradación de las poblaciones cercanas, debido a su 
aumento poblacional, provocando la demanda considerable de servicios. 

MEO/DAS OE MITIGACIÓN. 

Se describen algunas de las medidas de mitigación recomendables para evitar y, en 
sus caso atenuar los efectos adversos, de la construcción y operación del conjunto 

de obras que fonnan una presa. las cuales en ocasiones no pueden combatir los 
efectos adversos al medio ambiente. 

Aire. 

• Revisión periódica de maquinaría y equipo, para controlar y disminuir la emisión 
de particulas contaminantes y de ruido en la atmósfera. Y en sus casos la utilización 
de equipo anticontaminante y de emisión de ruido en la maquinaria pesada. 

• Utili7.ación de equipo antimido, por pane del personal que labore en la 
construcción de la presa. 

Agua. 

• Programas de control de calidad del agua, por medio de monitoreos y estudios 
integrales, que pennitan conocer. evaluar y controlar la calidad del agua tanto del 
embalse como de los efluentes de los rios. 
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* Control de malezas acuáticas por medio de técnicas mecánicas o biológicas, para 
eliminar la vegetación, o al menos, que estas no interfieran, ni en la calidad del 
agua, ni en la operación de la hidroeléctrica, cuando sea el caso. 

* Disminución y control en uso de insecticidas, pla!,'l!icidas y fertilizantes, en los 
alrededores, del embalse, o en su caso, el uso de abonos verdes para la producción 
de especies agrícolas. 

* Tratamiento de aguas residuales que puedan ser vertidas en el embalse, por las 
nuevas poblaciones que rodean el embalse, evitando la contaminación del agua y el 
aumento del fenómeno de eutroficación. 

Suelo. 

• Reforestación con especies nativas, en las áreas dañadas, por la construcción, 
evitando la pérdida de suelo por el fenómeno de erosión, y el arrastre de aluviones. 

• Uso apropiado del sucio, que tiene por objetivo, darle al sucio el uso óptimo, 

aprovechando la vocación natural de cada terreno. 

• Regeneración de bancos de material, para recuperar la productividad del sucio y 
restablecer su potencialidad productiva. 

• Constrncción de rellenos sanitarios, pum evitar la contaminación del suelo 
proveniente de los desechos sólidos originados por la constrncción de la presa, Jos 
campamentos, y las poblaciones e.xistcnlcs durante la operación de la presa. 

* Limpieza de Jos escombros de la constrncción y de los campamentos, que tiene 
por objeto, la regeneración de vegetación en Jugar donde estos se encontraban. 

Fauna. 

• Rescate de especies terrestres, antes y durante la inundación del vaso, para evitar 
la muerte de los animales que pemrnnezcnn en esa zona. 

74 



• Aumentar el ním1ero y diversidad de especies que son susceptibles de cultivarse, 
por medio del desarrollo de la acuacultura; introduciendo a aquellas especies, que 
por sus características biológicas permitan ser cultivables en el embalse; 
capacitando a la población rural para dicht' fines, ya que además; con esto se 
mantiene la calidad del agua y se crea una fuente- de trabajo en la región. 

• Creación de zonas de refugio, que tiene por objetivo, proteger a la fauna que es 
afectada en sus hábitats y hábitos, evitando la migración y la mortalidad masiva de 
especies terrestres principalmente, durante el proceso úe construcción de la presa. 

• Reintroducir las especies terrestres que abandonaron su hábitat durante el periodo 
de construcción y que pueden ser incorporadas nuevamente en la región, sin que se 
vayan modificar sus hábitats o hábitos, especialmente a aquellas especies 
amenazadas o en peligro de extinción. 

• Introducir especies en nuevos lugares similares a sus características, cuando no 
sea posible reintroducirlas a sus lugares de origen, por la dcstrncción de sus hábitos 
y hábitats, durante el proceso de construcción y/o operación de la pi esa. 

• Establecer criaderos, para proteger, desarrollar y aprovechar las especies nativas 
en peligro de extinción o amenazadas, durante la construcción y/o operación de la 
presa. 

• Establecimiento de progrmnas de vigilancia y protección, para establecer Ja veda 
de especies en peligro de extinción o arnena?.adas, generando uua mayor cantidad y 
diversidad de especies. 

Flora. 

• Restablecimiento de la vegetación en aquellos lugares en donde sea posible, y 
establecer zonas de preservación de especies, esta actividad deberá estar sustentada 
en su factibilidad técnica y económica asegurando la participación de la comunidad 
para el éxito de la medida. 
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• Proteger y respetar Ja vegetación existente, del tráfico de maquinarias y 

automotores, cerrando y protegiendo las áreas verdes por medio de mallas y/o 

mamparas durante el proceso de constmcción y operación de Ja central. 

Soci0ttonómico. 

• Incorporación de Ja población local al proyecto, por medio de su capacitación 
técnica, para que esta pueda ser empleada en la constmcción de Ja obra. 

• Planificación de Jos centros urbanos de Jos trabajadores inmigrantes, para evitar 
los problemas posteriores de servicios y mal uso de suelo. 

• Organi7.ación de cooperativas locales de producción, a fin de salvab'Uardar las 

actividades de la economía reb'Íonal. 

• Capacitación de la población después de concluida la obra, para la realización de 
actividades o funciones económicas, dado que alb'llllas de sus actividades 
desaparecerán por la constmcción y funcionamiento de Ja obra. 

• Creación de centros educativos, técnicos y culturales, que pennitan a las nuevas 
generaciones de pobladores, elevar su nivel educacional y de vida. 

• Fortalecer las actividades productivas tradicionales, promoviendo el mercado de 
Jos productos regionales a través de canales institucionales de abasto. 

• Evitar la dispersión de las comunidades indígenas, -cuando existan en Ja zona-, 

respetando y fortaleciendo sus patrones culturales. 

• Creación de acuerdo mutuos, con la población desplazada de sus lugares de 

origen, respecto al pago de indemnizaciones y selección del lugar para su nuevo 

hogar. 

Corno se pudo observar Ja construcción y funcionamiento de una presa, puede 

alterar y provocar la pérdida de importantes sistemas ecológicos y la alteración de 
climas, así como Ja baja producción de tierras agricolas aguas abajo, y que en 
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geueral, estos efectos adversos pueden provocar la no aceptación de las sociedades, 
para su realización, o que sencillamente pueden resultar más efectos adversos, que 
beneficios, a pesar de la implantación de medidas mitigación. Lo que puede impedir 
la construcción de dichas presas, como ya ocurrió en Brasil, al impedirse la 

construcción de la presa más !,'Tande del mundo en la selva del Amazonas., debido a 
que, provocaría el deterioro de uno de los principales sistemas ecoló¡,.jcos del 
mundo, y el desconocimiento y estudio de especies. 

CENTRALES TERMOELÉCTRICAS. 

Las centrales tennoeléctricas hablan representado anteriormente la generación de 
ener¡,.ja eléctrica a bajo costo, y sin sofisticados sistemas tecnológicos, además de 
no necesitar, de grandes extensiones de terreno para su constru~ión y 
funcionamiento; Pero se ha observado al paso del tiempo, que han sido una de las 
principales fuentes de contaminación en la atmósfera y cuerpos acuíferos que los 
rodea. Debido a que el agua es calentada a grandes temperaturas, hasta convertirla 

en vapor, para poder echar andar las turbinas que transforman la energía motriz en 
energía eléctrica. Necesitando para ello, la quema de combustibles fósiles para el 
calentamiento del agua. Provocando una gran cantidad de emisiones contaminantes 
a la atmósfera, y el deterioro de la calidad de a¡,'lla, por su calentamiento continuo; 
lo que provoca una gran variedad de efectos adversos, en compailla de los 
provocados por la construcción de la central tennoeléctrica, y que se señalan a 
continuación. 

EFECTOS AIWER!iOS. 

Durante su construcéión. 

Aire. 

• Contaminación de la atmósfera por la emisión de mido de maquinarias y equipo de 
constmcción, y por el uso de explosivos para In explotación de bancos de 
materiales. 
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• Contaminación atmosférica como resultado de la emisión de particulas 
contaminalltes por el empico de maquinaría pesada y equipo de constrncción, para 

la realización de las obras de la central, además de emisiones de polvo por la 
explotación y transporte de materiales. 

Agua. 

• En ocasiones se presenta la climmación de cuerpos acuíferos corno lagos o 
pantanos, para la ganancia de terrenos en la zona, por medio del relleno de 

materiales impcnneables; utilizado dichos terrenos para el funcionamiento de la 

tennoeléctrica; lo que impide la recarga de mantos acuíferos subterráneos, 
provocando la escasez de agua a largo plazo en la zona. 

• Contaminación de las aguas de los ríos, lagos o litorales, por la construcción de 
canales o obras de desvío, (para el suministro de agua a la central}, por el arrastre y 
aumento de sólidos en suspensión, durante su constrncción. 

Suelo. 

• Cambios geomorfológicos del sucio por la constrncción de las obras que Fonna la 
central termoeléctrica, y la exploración de bancos de materiales, que proporcionará 

la pérdida de cubierta vegetal y por consiguiente la erosión del suelo. 

• Contaminación del sucio. por los desechos sólidos y líquidos producidos en la 
etapa de constmcción, que generalmente son abandonados o depositados en lugares 
no apropiados, al finalizar la obra, los cuales alteran significativamente la calidad 

del suelo. 

Flora. 

• Eliminación de vegetación terrestre por la acción de las obras de despalme, 
desmonte, nivelación de terreno, y explotación de bancos de materiales, en la zona 

donde se constmir?. la central tennoeléctrica. 
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fSTA 
SAl.18 

TESIS 
lll lA NO DEll 

BIBLIOTECA 
* Alteración de Jos hábitats y la eliminación de vegetación acuática, por las obras de 
desvío, y/o secado de tíos, lagos o litorales, durru1te el proceso de constntcción de 
dichas obras o acciones. 

Fauna. 

• Mortalidad y emigración de especies terrestres y acuáticas en la región, por la 
eliminación de sus hábitats y hábitos, a consecuencia de Ja constntcción de las 
obras. 

• Eliminación en ocasiones de sistemas biológicos, n consecuencia del cambio o 
secado de tíos, lagos o litorales. O el cambio de sistemas fluviales a lacustres. 

Socioeconómico. 

• Pérdida de acthidadcs económicas como son las agticolas, ganaderas, pccuatías, 
entre otras, por la utilización de predios por la central termoeléctrica y de la 
explotación de materiales. Ademús por los cambios sufridos en el medio, 
principalmente de los cuerpos acuiferos. 

• Molestias en las poblaciones cercanas a la constrncción, a consecuencia del ruido, 
polvo y demás emisiones. 

• Aumento considerable en la dcmografia poblacional de la región, a consecuencia 
de la construcción de la obra. generando problemas de vivienda, servicios públicos. 

• Afectación a los valores sociales y culturales, de las poblaciones nativas, por la 
influencia de trabajadores ajenos a la región. 

Durante la operación. 

Agua. 

• Deterioro de la calidad del ab'lla a consecuencia de su calentamiento, como 
consecuencia de su empleo para la generación de ener¡,>fa. alterando las propiedades 
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fisicoquímicas, y bacteriológicas, del medio al que pertenece, al ser regresada a su 

lugar de origen, a una temperatura difcreniC de ltl inicial: 

• Creación de las aguas residuales a consecuencia· del erripleó: de agua, eri los 

procesos mecánicos y fisicoquímicos realizados en la central tennocléctrica para su 

funcionamiento. 

Aire. 

• Contaminación atmosférica como resultado de la emrsron de sustancias 
contaminantes como partículas de carbono, azufre, bióxido de carbono, bióxido de 

azufre, entre otras, por la quema de combustibles para la generación energía 
eléctrica, y que son enviadas por las chimeneas de la central termoeléctrica, a la 

atmósfera, teniendo grandes deterioros en el medio en general. 

• Contnminación por mido, durante todo el periodo de funcionamiento de la cerllral, 

que afectará principalmente a los pobladores cercanos a la central tennocléctrica. y 
las especies de la fauna. 

• Cambios de clima por el aumento de la temperatura alrededor de la central 
tennoeléctrica, y por la emisión de partículas a la atmósfora, como resultado del 

funcionamiento de la central. lo que provoca la generación al paso del tiempo, de las 
llamadas lluvias ácidas en la zona, afectando a todo el medio ambiente alrededor de 

la central.. 

Suelo. 

• Afectación de la calidad del sucio a consecuencia del deposito de cenizas y de 
otras sustancias, como resultado de su retención en chimeneas y calderas; las cuales 

generalmente, son depositadas en extensiones de suelo cercanas a la central. 

• Deterioro de la calidad del suelo a consecuencia de las lluvias ácidas provocadas 
por la central tcnnoeléctrica. 
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Flora y FHuna. 

• El aumento de temperatura sobre los medios acuifcros, después de la salida del 
agua del proceso de la central. afecta todo el comportamiento biótico del sistema ahí 
establecido, principalmente a las cadenas alimenticias, ya que se genera una 
disminución del oxígeno disuelto, factor importante para el desarrollo de la vida 
acuática, provocando a largo plazo la eliminación total de la vida acuática én la 
zona. 

• La operación de la central tennoeléctrica causa efectos adversos a las especies de 
la flora y fauna, a consecuencia de la alteración que sufTe sus hábitats y hábitos, por 
las causas del aumento de mido en la zona, aumento de temperatura alrededor de la 
central, emisión de partículas a la atmósfera y la creación de lluvias ácidas, entre las 
causas principales; lo que provoca la alteración de rutas migratorias entre especies 
terrestres y voladoras, creación de enfermedades entre especies, monalidad y 
migración de especies por la inadaptación de las nuevos háhitos y hábitats, 
disminución de la diversidad de especies y el rompimiento de cadenas alimenticias, 
entre los efectos más adversos. 

Paisaje. 

• Deterioro de la calidad visual y paisajista, a consecuencia de la emisión de 
partículas contaminruucs a la aunósfera, por las chimeneas de la central 
tennoeléctrica. 

Socioeconómíco. 

• Molestias a los pobladores cercanos, a consecuencia del ruido y la emisión de 
partículas a la atmósfera. 

• Creación de problemas sociales al finalizar la construcción de la central, debido a 
que se necesitará obreros calificados para su funcionamiento, por lo que la mayoria 
de la gente empicada para la constrncción, no será contratada para trabajos de 
funcionamiento de la central. 
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• Generación de cnfcnne<lades, por la probabilidad de ingerir acuiferos 
contaminados por la población, debido al manejo y disposición de los residuos de la 
central tennoelectrica. 

• Afectación de actividades ab'TOpecuarias, ganaderas y/o· de pesca, por la 
contaminación del suelo y agua. a consecuencia de la creación de llm~as ácidas y de 
desechos sólidos y liquides, que contaminan el suelo ·y agua, haciendolo cada vez, 
menos productivo. 

• Problemas sociales por la degradación de las poblaciones cercanas, debido a su 
aumento poblacional, provocando la demanda considerable de servicios . 

.\IEIJlf)AS IJE MITWACIÓN. 

En la actualidad este tipo de obras, se caracteriza por una serie de medidas de 
mitigación de las llamadas de ingeniería, ya que tanto, para la emisión de panículas 
a la atmósfera, como para el enfriamiento y tratamiento de aguas, existen medidas 
de ingeniería, las cuales han sido desarrolladas, por medio difcrnntcs tecnologías 
para evitar y controlar dichos e1cctos ad\·ersos, como se muestran a continuación. 

Aire. 

• Revisión periódica de maquinaría y equipo, para controlar y disminuir la emisión 
de partículas contaminantes y de mido en la atmósfera. Y en sus casos la utilización 
de equipo anticontruninantc y de emisión de mido en la maquinaría pesada. 

• Utilización de materiales amortiguadores de ruido, como mamparas de plástico o 
madera, para amortiguar el mido en ciertas regiones, con altos indices de mido. 

• Instalación de precipitadorcs electrostáticos, para la retención de particulas a Ja 
atmósfera y la constrncción de chimeneas con alturas de 120 m. para provocar la 
dispersión de contaminantes en el aire. 

• Quema de combustibles que no son tan contaminantes al aire, como· es. la 
utilización de gas natural. 
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Agua. 

• Constmcción de fosas sépticas con campos de absorción, o sanitarios moviles 
para la recolección de aguas residuales, generadas durante el proceso de 
constmcción, para impedir la contaminación de acuíferos superficiales y 

subterráneos. 

• Recarga de acuiferos por medio de sondeos de agua o de lagunas de filtración por 
medio de agua tratada o de agua de baja calidad en la zona. 

• Tratamiento de las aguas residuales producidas por el funcionamiento de la 
central, a un nivel de tratamiento, que no afecte las condiciones ambientales de la 
zona y que puedan ser reutilizadas en procesos que utiliza la central para su 
funcionamiento. 

• El empleo de condensadores para el enfriamiento del agua, utili7.ada en fonna de 
vapor, para el proceso de generación de energía eléctrica, para retomarla a una 
temperatura similar a la de su lugar de origen. 

Suelo. 

• Reforestación con especies nativas, a las zonas dañadas o alteradas, para 
recuperar áreas verdes y evitar la erosión del suelo. 

• Regeneración de bancos de materiales, por medio de los residuos de las 
excavaciones realizadas en la constmcción, para recuperar la productividad del 
suelo. 

• Utilización de abonos verdes, con el objeto de no alterar la composición 
fisicoquímica del sucio, y como consecuencia su productividad. 

• Constmcción de rellenos sanitarios, para evitar la contaminación del suelo, debido 
a los desechos sólidos originados por la construcción de la central, los obtenidos por 
las calderas y el funcionamiento general de la central. 
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Flora. 

• Restablecimiento de la vegetación en aquellos lugares en donde sea posible, y 
establecer zonas de preservación de especiés, esta actividad deberá estar sustentada 
en su factibilidad técnica y económica asegurando la participación de la comunidad 
para el éxito de la medida. 

• Proteger y respetar la vegetación e.xistente, del tráfico de maquinarias y 
automotores, cerrando y protegiendo las áreas verdes por medio de mallas y/o 
mamparas durante el proceso de constmcción y operación de la central. 

Fauna. 

• Reintroducir las especies terrestres, que abandonaron su lugar de origen, a 
consecuencia de la constmcción de la obra. 

• Creación de zonas de refu¡,'Ío, que tiene por objetivo, proteger a la fauna que 
afectada o que emigra, por el proceso de constrncción u operación de la central. 

• Establecimiento de criaderos, para proteger, desarrollar y aprovechar a las 
especies nativas amenazadas y de interés comercial. 

• Establecimiento de prOb'l'amas de vigilancia y protección, para establecer la veda 
de especies en peligro de extinción o amenazadas, generando una mayor cantidad y 
diversidad de especies. 

Socioeconómico. 

• Incorporación de la población local al proyecto, por medio de su capacitación 
técnica, para que esta pueda ser empleada en la construcción de la obra, y sean 
beneficiados directamente por la constmcción de la obra. 

• Planificación de los centros urbanos de los trabajadores inmigrantes para evitar los 
problemas posteriores de servicios y mal uso de suelo. 
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* Organización de cooperativas locales de producción, a fin de salvaguardar las 
actividades de la economfa regional. 

* Capacitación de la población después de concluida la obra, para la realización de 
actividades o fünciones económicas, dado a que alb'llnas de sus actividades 
desaparecieron por la constmcción y funcionamiento de la obra. 

• Creación de centros educativos, técnicos y culturales. que pennitan a las nuevas 
generaciones de pobladores, elevar su nivel educacional y de vida. 

• Fortalecer las actividades productivas tradicionales, promoviendo el mercado de 
los productos regionales a través de canales instih1cionales de abasto. 

Este tipo de obras como se pudo observar, puede representar serios problemas a la 
atmósfera y cuerpos acuíferos de la región, y como consecuencia el deterioro de 
sistemas ecológicos en la reb>ión. tanto acuáticos como terrestres, y al paso del 
tiempo problemas climatológicos con la aparición de lluvias ácidas, lo que puede 
provocar, el deterioro del medio ambiente en general de la región, originando 

grandes problemas a las sociedades. En la acmalidatl, con una buena planificación 
en la selección del sitio de operación, y con una b11ena serie de equipos para la 
disminución de contaminantes, y 11na apropiada selección y supervisión de medidas 
de mitigación, estas obras representarían efectos mínimos al ambiente, y por 

consiguiente, la generación de una importante fuente de energía eléctrica. con todos 
los beneficios que esta trae a las sociedades. 

2. 2 .2 APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

México es uno de los países más beneficiados en el mundo con recursos acuíferos 
subterráneos, lo que ha representado su explotación de dichos mantos acuíferos, 

para el abastecimiento de ªb'Ua a una de las más !,.'T'andes poblaciones del mundo, 
que es la Ciudad de México. Durante muchas décadas, el suministro de agua 
potable a sido cubierto. pero a representado una serie de efectos adversos, que hoy 
en día representan problemas serios para las futuras generaciones, por lo qne el 

85 



estudio de las plantas de bombeo y sus posibles consecuencias en el medio ambiente 
son analizadas a continuación. 

ESTACIONES DE BOMBEO Dr. AGUA POTABLE. 

Estas son unas de las pocas obras que por sus pequeñas dimensiones, anterionnente 
no se les daba imponancia en la evaluaciim del impacto ambiental. debido a que los 
efectos adversos no se presentan en fonna inmediata, y por no presentarse efectos 
sobresalientes durante su construcción. Radicando su imponancia, por ser una de las 
obras que suministran, uno de los principales recursos naturales que es el agua, y 
que por el paso del tiempo y por la sobre explotación del agua, por estas obras, 
puede provocar la escasez total de agua subterránea en la región, en donde 
anteriormente se encontraba en abundancia, provocando además efectos secundarios 
en las sociedades o ciudades, como se señala a continuación. 

EFECTOS AIJ VERSOS. 

Durante la construcción. 

Los efectos adversos son mínimos durante el proceso de preparación del sitio y de 
construcción de las estaciones de bombeo, debido a sus pequeñas dimensiones, 
teniendo sólo efectos adversos relativos a la eliminación de la cubierta vegetal, y la 
generación de ruidos, por la perforación de los barrenos para la introducción de la 
tubería que extraerá el agua del subsuelo, y de los provocados por la constrncción 
en general. Mientras en el medio socioeconómico. son relativamente mínimos sus 
efectos adversos y ele poca transccnclc11cia, pero con cfoctos, muy importantes para 
la subsistencia de las comunidades. 

Durante la operación. 

Aire. 

• Se a dicho, que Ja extracción del agua a modificado los cambios de clima, pero 
hasta el momento no sea podido confinnar esta hipótesis. 
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Agua. 

* Escasez de agua potable de buena calidad a füturas generaciones, por no recargar 
los mantos acuíferos, a la velocidad de su extracción. 

* Deterioro de la calidad del agua de los mantos acuíferos, a consecuencia de la 

sobre explotación de dichos mantos acuíferos, debido a que no se permite 
totalmente su auto depuración natural, por la rapidez de su extracción. 

Suelo. 

* Hundimientos diferenciales en grandes extensiones de sucio, a consecuencia de la 
extracción de agua del subsuelo, principalmente en las regiones donde sus extractos 
de suelo están constituidos por arcillas y limos, como es el caso del Valle de 

México, lo que provoca, que el suelo se comporte como una esponja, la cual, al 
extraerle agua se comprime, por el peso de las estructuras, que están sobre ella, lo 
que provoca cambios geotécnicos en la estmctura del suelo, y que genera el 
hundimiento acelerado de algunas ciudades con estas características. 

Flora, Fauna y Paisaje. 

• Cambios mínimos en el comportamiento de especies y del pmsa1e por el 
funcionamiento de Ja planta de bombeo, y que en su caso pueden ser afectadas en 
fonna indirecta por el hundimiento de las ciudades. 

Sociocconómicos. 

* A consecuencia de Jos hundimientos, se pueden afectar los sistemas de 
alcantarillado de las ciudades lo que provocaría, inundaciones en los centros 
urbanos, debido a que las obras de alcantarillado de aguas neb'Tas, van quedando 
más abajo de las zonas de desalojo, como rios o canales principalmente. 

• Deterioros estructurales en grandes edificaciones, por hundimientos del suelo, lo 
que representaria gr.mdes peligros a las poblaciones que habitan dichas estructuras. 
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* lncostcabilidad de las obras de bombeo de agua al paso del tiempo, debido a que 
se tienen que realizar, perforaciones cada vez más profundas, para llegar a los 
mantos acuifcros, volviendo técnica y económicamente imposible la realización de 
dichas obras. 

/lfEDIDAS DE MITl<iACIÓN. 

Dentro de las medidas de mitigación de este tipo de obras, se encuentran la creación 
de obras de ingcnieria civil que pueden revertir los efectos adversos, como son el 
caso de los sondeos de agua tratada o obras de filtración, que atenúan los efectos 
adversos generados por la obras de bombeo de la manera siguiente. 

• Recarga artificial de acuifcros. por medio de estanques de infiltración y/o sondeos 
de infiltración. Los primeros consisten básicamente, en la constrncción de estanques 
con bordos de algún material impenneable, los cuales en la superficie del suelo, 
tienen características de penneabilidad, para poder filtrar el agua tratada o de baja 
calidad al subsuelo, y así finalmente pueda llegar a los mantos acuíferos o crear 
nuevos mantos acuíferos. Mientras los sondeos o pozos de infiltración, se empican 
cuando no existen capas penncables en la superficie del sucio, por lo que el agua se 
hace llegar a las capas penncablcs, por medio de la perforación de tubcrias, y el 

empico de bombas colocadas en la superficie. Además de la recarga de acuíferos 
por medio de la construcción de estas obras, se persigue el tratamiento adecuado de 
las ab'lJaS residuales, ya que un tratamiento secundario o terciario, no elimina 
totalmente los sólidos en suspensión y microorganismos, siendo estas impurezas 
eliminados al ser filtrados por los extractos del sucio, y finalmente obtener al mismo 
tiempo un mejor aprovechamiento de los recursos. 

* Creación de campañas dirigidas a la población para el ahorro de agua, y la 
recomendación a las industrias para el uso de agua tratada en aquellas actividades 
que no necesiten ab'lla potable. 

• Creación de áreas verdes en todos los sitios donde sea posible de las ciudades, 
utiliz.ando agua tratada para su riego. Con la finalidad igualmente de recargar 
acuíferos y en general para la creación de mejores ambientes. 
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*Empleo de productos ahorradores de agua, como WC, Lavabos, regaderas, etc., 
por parte de las sociedades. 

* Reutilización de las aguas residuales tratadas, en usos donde no se requiera la 
calidad de agua potable, por ejemplo en usos industriales, recreativos y en 
ocasiones para el empico de riegos, por medio de agua tratada a nivel terciario. 

Estas son unas de las más importantes medidas de mitigación, para ser empicadas 
en general en todas las ciudades con estos problemas, como es el caso de la Cd. de 
México. Pero hoy en día son pocas las obras de sondeo de agua y filtración, en 
comparación a las obras de bombeo, por lo que es necesario el aumento de dichas 
obras en la Cd. de México. Obse1vando también que la solución a estos problemas, 
es necesaria la pa11icipación de la población en el ahorro y uso eficiente de los 
recursos acuíferos, ademíJS de la planificación adecuada de las ciudades, las cuales 
deben de contar con un porcentaje aceptable mínimo de áreas verdes en las 
ciudades, para la recuperación natural de los mantos acuíferos, y poder conservar 
este recurso fundamental en el territorio nacional. 

2.3 ALGUNOS EFECTOS ADVERSOS DE LAS OBRAS PARA SISTEMAS 
DE TRANSPORTE. 

Los sistemas de transporte en México son de las principales obras que en los 
últimos rulos hru1 aumentado su reali?.ación, debido a que representa los medios 
para la comunicación de las sociedades, por medio de transporte de mercancías y 
personas. Es por esto, que se analizan dos de los principales sistemas de 
comunicnción en México, que hoy en día han aumentado considerablemente su 
construcción y operación, como son: ius puenos y carreteras. 

PUERTOS. 

Los puertos son sistemas de transporte, que se caracterizan por la utilización de los 
mares y ríos, para el transpm1e de personas, mercancias y/o productos 
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~xplotación . .:omo el p~troko. Rcprcs~ntado di!ctos adwrsos. principalmente en los 

cuerpos acuiforos r en las especies acmitica~. que se ~ncucntrnn nlrcdcd11r del 

puerto, como se e"plica a continuación. 

EFF.Cl"OS A/JI 'EllSOS. 

Durante la construcción. 

Agua o :\tedio 1\larino. 

• Pérdida de cuerpos acuíferos, debido a la'ganmociadc terreno al mar, por medio 
del relleno de materiales seleccionados p~ra dichos ·fines, p;·ovocúndo problemas de 
ecología, paisajistas y sociales. . . . · . · .. 

• Contaminación de las aguas litorales, por la coi1stmc~ió1i 'cie ·mucll~s. y diques, 
además del dragado efectuado para su ~onstmcció;1·, ya q~e implica\a pcrfc;ración, 

pilotaje, y voladuras, en el subsuelo del agua, prov~caÍHÍo ci"an:~strc y m;1i1ento de 
los sólidos suspendidos en los litorales cercanos; pÓr el arrojo· y ·111oyiri1iento de 

materiales en el mar en dicha zona, generando turbiedad, que impide la filtmción de 
la luz solar, ocasionando la muerte de todo tipo de organismos. 

• Modificación del flujo de corrientes llll\~ales, por la creación de nuevas 
pendientes y microrelieves, lo que provoca dmios en la hidrologia de la zona, y la 

posible contaminación de fuentes de abastecimiento agua dulce, por el aumento de 
salinidad, al mezclar agua dulce con agua de mar. 

• Efectos sobre la geohidrologla subterránea, debido a la constmcción de diques y 
muelle.s, ya que provocaria la no circulación de a¡,•ua subterrárlea al mar, además de 
la contaminación de dicha agua subterránea. 

• Contaminación de cuerpos aculferos, por los desec,hos líquidos durante el proceso 
de constmcción. 

• Cambios en las corrientes cercanas por la i:onstnrcción de diques o muelles, lo que 
impide la entrada de planctón. 
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Aire. 

* Contaminación atmostCrica como resultado de la emisión de partículas 
contaminantes, por el empleo de maquinaría pesada y equipo de construcción; para 
la realización de las obrns del puc110, además de emisiones de polvo por la 

explotación y transporte de materiales. 

* Contaminación de la atmósfera por la emisión de mido de maquinaría y equipo 
de construcción, y por el uso de explosivos para la explotación de bancos de 

materiales. 

Suelo. 

* Cambios en la batimetría de los litorales de la zona, y en fas propiedades 
geotécnicas del subsuelo del agua, a consecuencia del relleno y extracción de 

materiales del mar, para la constrncción de la dársena, muelles y diques, lo que 
provoca alteraciones en vida acuática de la región, y pérdida de vistas paisajistas 
submarinas. 

* Cambios geomorfológicos del suelo por la construcción de las ohr as que fommn el 
puerto. y la explotación de bancos de materiales, que propicia la pérdida de cubierta 
vegetal y por consiguiente la erosión del sucio. 

* Contaminación del sucio. por los desechos sólidos y liquidos producidos en la 
etapa de construcción, que generalmente son abandonados o depositados en lugares 
no apropiados, al firrnlizar In obra, los cuales alteran significativamente la calidad 
del suelo. 

Flora. 

* Pérdida masiva de la vegetación terrestre, por la acción de las obras de despalme, 
desmonte, nivelación de terreno, y explotación de bancos de materiales, en la zona 
donde se construirá la infracstrnctura para el funcionamiento del pueno. 
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• Además de la pérdida de especies acuáticas, por la contaminación del agua, por 
sólidos en suspensión, provocando la destmcción de importantes ecosistemas 
ecológicos y la pérdida total de especies acuáticas en la región. 

F•una. 

• Mortalidad y emigración de especies terrestres y acuáticas en la región, por la 
eliminación de sus hábitats y hábitos, a consecuencia de la constmcción de las obras 
del puerto. 

Paisaje. 

• Modificación y alteración de la armonía visual acuática y silvestre, la cual será 
sustituida por la rigidez de un conjunto de estructuras y de vías de comunicación. 

Socioeconómico. 

• Modificaciones y pérdida de actividades económicas de la población, a 
consecuencia de la constmcción del puerto. 

• Cambios en el uso del sucio a consecuencia de la construcción del sistema 
portuario, lo que podría ocusionar inconfom1idades por los habitantes de la re¡,>ión, 
considerando deficiente su pago de indemnización o afectación en sus bienes. 

• Afectación a los valores sociales y cullurales, de las poblaciones nativas, por la 
influencia de trabajadores ajenos a la región. 

• Aumento considerable en la demografia de la región, a consecuencia de la 
construcción de la obra, lo que provocaría problemas sociales por la carencia de 
servicios en la región. 

• Afectación de estructuras de tipo urbano o arqueológico, por el uso de explosivos, 
y perforación de pilotes en la superficie terrestre o submarina, Jo que generaría 
movimientos sfsmicos, que pudieran afectar dichas estructuras. 
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Durante la 011eración. 

Agua. 

• Contaminación del agua por el dragado de materiales del mar, además del vertido 
de aceites y cuerpos flotantes arrojados por las embarcaciones que circulan por el 
puerto, lo que provoca turbiedad y como consecuencia la muerte de organismos por 
la falla de filtración de luz solar, y pérdida de oxígeno disuelto. 

* Eliminación de conie11tes mmítimas por la constrncción de rompe olas, diques 
etc., provocando a largo pinzo el fenómeno de Eutroficación, salinidad y el aumento 
de sólidos suspendidos, en la región donde se ha establecido el puerto. 

• Contaminación de las aguas del puerto, por el deposito de las aguas residuales 
originadas por el fimcionamiento del puerto, industrias, comercios y zonas urbanas 
cercanas. Además por los desechos sólidos y fugas de hidrocarburos de las 
embarcaciones que circulan por el puerto. 

Aire. 

* Contaminación del aire por la emisión de particulas y ruido a la atmósfera, debido 
a las embarcaciones y equipos de descarga del puerto, además por las industrias y 
vias de comunicación establecidas alrededor del puerto. 

* Origen de malos olores desagradables, por la contaminación de las aguas que 
fommn el sistema portuario, a largo plazo. 

Suelo. 

• Contaminación del suelo y playas por la descarga de desechos líquidos al mar y 
por los desperdicios de talleres, almacenes, y oficinas entre otros., lo que puede 
provocar la lixiviación del suelo por los aceites, grasas y otro tipo de sustancias 
depositadas en el suelo o playas. Además de malos olores, y con ello el 
surgimientos de fauna nociva para las poblaciones. 
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Flora y f"auna. 

* Surgimiento de especies dmlinas al ecosistema 1anro terrestre como acuático, a 

consecuencia de la contaminación del agua, provocando a largo plazo, la aparición 
de algas, insectos, roedores. etc.,) la p~rdida de llora acuatica en la zona. 

* Monalidad y migración de especies tanto terrestres como acuáticas. por la 
circulación de embarcaciones y la operación del pueno en general: debido a la 
contaminación de sus hábitats y alteración de sns hábitos, provocando la 

disminución de la diversidad ecológica en la zona, a consecuencia del rompimiento 
de las cadenas alimenticias, llegando a la exrinción de la llora y fauna en la región a 
largo plazo. 

Soci0tconómico. 

• Pérdida de actividades pesqueras alrededor del pueno, debido a la posible 
contaminación de las aguas del mar. por el derrame accidental de hidrocarburos u 

orras sustancias, que afecte la calidad del agua. 

* Invasión de predios alrededor del pueno, por el aumento considerable en la 
población y por una mala planificación del uso del sucio. 

• Aumento considerable de la derTIOb'fafia poblacional por la operación del pueno, 

lo que provoca problemas sociales. a consecuencia de la demanda de servicios de 
las poblaciones que se establecieron alrededor del pueno. 

• Aumento considerable de residuos sólidos )' líquidos, lo que podría provocar el 

surgimiento de en fcnnedades, por la mala atención de este problema. 

tmmmA.\' /JE llf/Tl<iACIÓN. 

A continuación se scrlalan, algunas de las más imponantes medidas para preservar 
la calidad de las aguas y de las especies que habitan los puenos. 
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• El rendido en el mar, de mallas con claros lo suficientemente pequeños, para 
retener los finos generados por las voladuras y la construcción del puerto, y asi 
impedir la difusión de particulas flotantes y propiciar su sedimentación en una 
superficie controlada. Conservando y revisando continuamente su estado, hasta que 
finalice la obra y ya no se encuentren resquicios de turbiedad en el agua. 

• Realización de monitoreos al sislema marino, antes de la construcción y 
funcionamiento del puerto, para establecer los cambios que se han sufrido en la 
calidad del medio acuático en general. 

• Tratamiento de las aguas residuales del puerto y sus alrededores, para evitar la 
contaminación de las aguas, ya sea de mantos acuiferos o litorales, o en su caso 
evilar su vertido a las aguas sin previo tratamiento. 

• Controlar las descargas de ab'lla de lastre de las grandes embarcaciones, y evitar la 
reparación de embarcaciones en el puerto. 

Aire. 

• Evilar y controlar los polvos que se desprenden por el transporte de materiales, y 
por los caminos de terraceria durante la construcción, manteniendo húmedos los 
suelos y materiales transportados, para con esta medida evilar y controlar su emisión 
a la almósfcra. 

• Evitar el uso de füego con madera dentro de las obras, (permitiendo sólo el uso de 
quemadores de gas), para contribuir a la no emisión de partículas a la atmósfera y 
posibles incendios en la vegetación cercana. 

Suelo. 

• Los residuos sólidos que se generen lanto en la construcción y operación del 
puerto, deberán ser almacenados en un lugar apropiado, para posteriormenlc ser 
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trasladados. a un sitio para su tratmnicnto o almacenamiento final, y no afectar la 
calidad del suelo. · 

• Almacenamiento de la basura producto de la construcción y operación del puerto, 

en tambos de 200 l., para evitar. la.contaminación del suelo, por líquidos lixiviados y 
el desprendimiento de malos olores~· cuando no exista.un·sisterna de.recolección de 
basura apropiado en la región. 

• Operación de letrinas o sanitarios móviles, para evitar la contaminación de suelos 

y de acuíferos en la región, ya que su mantenimiento y desmantelamiento es sencillo 
y prúctico por ser de tipo portátil. 

• Almacenamiento de los combustibles y sustancias para el funcionamiento de 

automotores, en tambos de 200 l. y en· lugares previamente seleccionados, para 

evitar contaminación de suelos y e\~tar peligros por su mal manejo. 

Fauna y Flora. 

• Desalojo de peces, antes de las explosiones submarinas, por medio de una malla, a 
lo largo y ancho del área donde se efectúe dicha detonación, para evitar la 

mortalidad considerable de especies. 

• Evitar la introducción de especies de la flora o fauna, al tenitorio nacional tanto de 
turistas o pasajeros que aniben al tenitorio, sin los ·pennisos y reglamentación 
necesarios para cada caso: esto con la finalidad de no introducir cnfcnnedades, y 
mantener un control de las especies en la zona o el pafs. 

• Realización de camparlas, por medio de seOalamientos necesarios, para evitar la 
captura de especies, tala de árboles y respecto a la fauna. 

• Realización en un principio de explosiones de baja intensidad, (después del 
desalojo de especies), para monitorcar la biomasa del medio marino, y detcnninar el 
¡,'J'ado en que está es afectada, y establecer la continuidad y grado de explosividad 
de las diversas explosiones, para alterar en lo menos posible el medio acuático. 

96 



• Los trabajos de despalme y desmonte se deberán realizar, escalonada y 
paulatinamente para evitar la mortalidad de especies que se desplazan muy 
lentamente y por consiguiente tengan la oportunidad de desplazarse hacia otros 
lugares, que no serán afectados. 

• Rescate de especies de la flora en la región, por medio del destierre de especies 
que serian afectadas por la constmcción del puerto, las cuales posteriormente son 
transplantadas en ;ireas de jardines del puerto y/o regiones cercanas, o en su caso 
incorporarlas a viwros, para su desarrollo y posterior plantío, en otras regiones. 

• Limpieza continua de las playas y mares de todo tipo de basura y cuerpos 
flotantes, además del establecimiento de monitoreos de las aguas del mar durante el 
timcionamiento del puerto, 1mra dctenninar los contenidos de hidrocarburos 
disueltos en el ab'lla, y de otras sustancias o propiedades que aheren la calidad del 

ab'lJa. 

• Almacenamiento y transporte de las aguas residuales, en fosas sépticas o 
recipientes, para evitar su vertido al sucio y cuerpos acuiferos, e impedir su 
contaminación. 

• Creación de pequeñas islas para la incorporación de aves, y especies que no son 
posibles de reincorpórarlas en los litorales de la zona. 

Paisaje. 

• Realización de proyectos o diseños paisajistas, que incorporen los escenarios 
escenarios naturales a las estructuras del puerto, además de valores estéticos, 
silvestres y culturales del lugar. 

Socioeconómicos. 

•Conservar un radio de por lo menos 50 111., de las condiciones naturales en que se 
encuentre la llora, alrededor de las estructuras arqueológicas o histórico-artlsticas 
que se pudieran encontrar en la región, para con ello impedir su deterioro. 
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• Aviso e infonnación a las poblaciones cercanas dd uso de los explosi\'os, para 
que se lomen las medidas pcrtinenles, de seguridad y desalqjo cuando se considere 
convenienle. 

• lnfonnación y propaganda en los alrededores del puerto, asi como del suficienle 
número de depósilos de basura, para cvilar tirar basura en el puerto, por turislas. 
1rabajadores o población en general, y provocar ambientes limpios con la ayuda de 
la población. 

• Y las medidas ya serlaladas con anlerioridad, y que para los casos de presas y 
centrales tennoelécllicas son muy similares, como la capacilación de la población, 
incoJpOración de la población al proyeclo, etc. 

Este tipo de obras, como se pudo observar, represenla la conlaminación de litorales 
y la pérdida de especies a largo plazo, en la zona donde se establezca el puerto. 
Pero con una buena supervisión y control de las medidas de miligación, cslos 
efectos adversos pueden ser controlados y poder es1ablecer la convivencia de 
especies con las obras de ingeniería, y ma111ener el conlrol de la calidad del agua. 
Cabe señalar, que si no se cuenta con 1111 buen plan de urbanización del puerto, se 
provocarán problemas que a la larga, producirán soluciones muy cosrosas. lanlo de 
indole económico y social, como al 111cdio natural, por la dcslrucción de recursos 
naturales y conlaminación del puerto, en el agua y sucio. 

C:ARR•:TF.RAS. 

Las carreteras son de las principales obras de ingeniería que se conslnryen 
ac1ual111enle en México. pero que anlerior mente, no se ponían en lela de juicio su 
constmcción y/o operación, dado sus grandes beneficios a las sociedades, y por que 
sólo ocupaban una franja de terreno recia o curva en las regiones. De ahí su poca 
i111por1ancia sobre los efectos adversos al medio ambicnle; pero hoy en día se han 
observado, que las grandes carrc1cras y aun las carreleras agostas, pueden provocar 
grandes cambios en regiones muy pobladas de especies de la flora o fauna, y aun en 
scnlido adverso a sus fines. co1110 se explica a continuación. 
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EFElT<JS AIWERS<J.\'. 

Dur•nte I• construcción. 

Agua. 

• Cambios en la hidrología de la zona, debido a los cambios de dirección o secado 
de corrientes intcnnitentes. 

• Contaminación de rios o lagos, por la construcción de puentes, al aumentar los 
sólidos en suspensión y de sedimentos, por el movimiento de tierras, y la 
constmcción de la estmctura. 

• Alteración del flujo y cambios de calidad subteminca, por la construcción de 
túneles, provocando cambios en los manantiales de las zonas bajas, al impedir que 
el agua siga su curso normal para la alimentación de cuencas subterráneas. 

• Alteración de las cuencas hidrológicas, que se ven alteradas por el trazos de las 
mtas que van faldeando las montañas, impidiendo que el agua corra así abajo de la 

cuenca, por el impedimento de la obras de drenaje de la carretera, modificando los 
patrones de escurrimiento de un área detenninada, provocando la desecación de las 

áreas bajas, y por consiguiente, desequilibrios entre la fauna y la llora. 

Suelo. 

• El uso de maquinaria pesada y equipo pesado, ocasiona una compactación en el 
suelo que se manifiesta en las capas del suelo, alterando el drenaje interno, el 
crecimiento de cubierta vegetal y se propicia una evapotranspiración más intensa y 
el sucio pierde su agua natural, y se presenta una disminución de la calidad del 

suelo. 

• Cambios en la morfología del sucio, por la creación de cortes y rellenos en el 
sucio, y la c.xplolación de bancos de materiales, lo que puede provocar 

sedimentación y erosión del suelo, debido a que crecen las áreas expuestas a la 
erosión cólica en los cortes del terreno y se favorece el arrastre del terreno. 
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Aire. 

• Contaminación por emisión de partículas de polvo;· durante «:.I proceso de 

construcción. Adcmiís de la emisión de mido por el usn de explosivos y usci de 

maquinaria pesada. 

Flora y Fauna. 

• Mortalidad de mm gran variedad de especies, por el desmonte del terreno y para la 
extracción de materiales 

* Afectación de la flora y fauna acuática, por la constmcción de tcrracerias en las 
zonas costeras, y pnr la construcción de puentes, en ríos o lagos, siendo afectadas 

por la contaminación de los cuerpos acuíferos. por sólidos en suspensión. 

• La construcción de la carretera causará la destrucción o alteración de hábitats y 
hábitos de especies de la flora y fauna terrestres, que tienen una significación 

ecológica, ocasionando cambios en la composición de especies que se integraban en 
una comunidad. provocando la reducción de especies en peligro de extinción o 

amenazadas, lo cual alterará la abundancia y diversidad de especies. De igual 
manera, los cambios en la composición y número de individuos alterará 
definitivamente las cadenas de alimentación, incrementando la prcdación sobre las 
especies afectadas. 

Paisaje. 

• Deterioro del paisaje natural por el cambio en la moñologfa de la zona; al añadir 
un elemento extraño, que generalmente no se intet.'Ta en forÍna am1ónica al paisitje. 

Sociocconómico. 

* Afectaciones en la tenencia de la tierra, por la constrncción de la carrcterá. 

• Eliminación o reducción de actividades agrícolas, por la ocupadón de terreno de 
la carretera, además del cambio de estructuras agrícolas por el mismo motivo. 
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• Deterioro de sitios de interés anlropológico-cultural, debido a que el trazo de la 
carretera ocupara áreas arqueológicas o zonas culturales. 

Dur•nte I• operuióo. 

Agu•. 

• Modificación de la hidrologfa del lugar, al impedir el escurrimiento de corrientes, 
en época de lluvias a las zonas bajas de la región, por donde exista el tnw> de 
carreteras, lo que impedirla el llenado de lagos o lagunas aguas abajo. 

Suelo. 

• Contaminación por el tirado de basura en el suelo, por personas que transitan por 
la carretera. 

Aire. 

Contaminación atmosférica por Ja emisión de partlculas y ruido de los vehlculos que 
transitan sobre la carretera. 

Flor1y F.un•. 

• La operación de la carretera provoca Ja incomunicación de especies migratorias 
terrestres, de una región de la carretera a otra, lo que provoca la desorientación de 
especies y como consecuencia una mortalidad de especies. Y la modificación en los 
hábitats y hábilos de especies al impedir su traslado de un lado de la carretera a 
airo. 

• Migración de especies de la fauna, por el constante ruido de vehiculos que 
circulan por la carrelera. 

• Mortalidad de especies de la füuna en región, por el alropellamienlo de estas 
especies por vehlculos automolores que circulan por la carretera. 
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• Por el tránsito de vehículos, se provoca la dcgradacíón de plantas circundantes a la 

carretera, lo que en ocasiones provoca su eliminación. 

• Todo esto a largo plazo puede provocar la pérdida de especies en la región y 
como consecuencia el rompimiento de las cadenas alimenticias, y finalmente la 
descomposición de la diversidad ecológica, llegando finalmente a su destrucción. 

Socioeconómico. 

• Interferencia de comunicación comunitaria, cuando la carretera fracciona o divide 
un vecindario, colonia o poblado, lo que provoca su pérdida de unidad y 
organización al tener que desarrollar sus funciones básicas en fonna diforcnte, 
resultando afectado el comercio local en fonna adversa por esta clase de 
perturbaciones. 

• Afectaciones de regiones o localidades, por la posibilidad de que el intercambio 
comercial, los pusiera en desventaja (por calidad o precio) y no encontraran 

mayores incentivos para seguir produciendo. 

• Emigración de la población joven, por la mayor comunicación de centros urbanos 
más dinámicos, lo que puede alentar, la búsqueda de mejores oportunidades de 
empico. 

• Deterioro de las actividades cconom1cas y del nivel de vida, de los centros 
urbanos cercanos, por el despido masivo de mano de obra no calificada, después de 
concluir la constrncción de la carretera. 

• Molestias en los habitantes cercanos o poblados por la emisión de partículas 

contaminantes, polvo y rnido por automotores que circula por la carretera, 
generalmente en poblaciones rnralcs cercanas a la carretera. 

• Invasión de predios cercanos a la vía de comunicación, además del surgimiento de 
actividades de comercio ambulante en la región cercana a la carretera, provocando 
contaminación de sucio, mal usode situaciones de emergencia, etc. 

102 



MEDll>A.'l DE lll/Tl<itll1áN. 

Las principales medidas de mitigación giran alrededor de la llora y fauna, las cuales 
mejoran substancialmente la calidad de los suelos, agua y paisaje, y en lo que 
respecta a la sociedades, se establecen medidas que por lo general deben de tener el 
consenso de la aprobación de las comunidades o personas afectas, para evitar 
problemas posteriores de tipo social. A continuación se establece, las medidas de 
mitigación más importantes para la construcción y operación de carreteras. 

Aire, Agua, Suelo, Flora y Fauna. 

• Depósito del material resultante del desmonte y despalme, en zonas poco 
productivas y que puedan servir como abono en algunas regiones. 

• Creación de rellenos sanitarios, para depositar los desechos sanitarios, siempre y 

cuando las condiciones del suelo lo permitan. 

• Evitar la alteración de corrientes de a¡,'Ua, por medio de túneles o pasos a desnivel 
para modificar en lo mínimo la hidrología de la zona, y como consecuencia la 
alteración de hábitats y hábitos de especies aguas abajo de la carretera. 

• Aplicación de obras de drenaje como: alcantarillas, contracunetas y puentes que 
tengan un diseilo y localización adecuados, para que no sólo proteja el paso de la 
carpeta asfáltica, sino también las zonas de riego, localizadas abajo de la carretera. 

• La reincorporación continua de las especies, con el fin de propiciar su 
incorporación a los nuevos hábitats establecidos en la zona, como la presencia de 
~ido y de luces en las noches 

• Reforestación de las áreas afectadas por la construcción, además de los 
camellones de las carreteras, con el propósito de conservar la calidad de suelos, 
eliminando el arrastre de material por agua o por viento, restableciendo el equilibrio 
en vistas escénicas, y actuando como barrera en la dispersión de ruido, gases, 
humos y panículas. 
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• Prohibición del uso de fuego y productos químicos, para la eliminación de la 
vegetación. 

• La prohibición de la tala, transpone y comercio de especies de la llora y fauna, 
por parte de los trabajadores que intervienen en la constmcción de la obra, a menos 
que sea necesario para el trazo de la carretera. 

• Limpieza continua de fa vía de comunicación y el establecimiento de accesorios 
para el depósito de basura, asi como propaganda para orientar el deposito de basura 
por parte de los transeúntes por la vía, para con esto, tratar de evitar la 
contaminación de sucio por basura. 

• Instalación de mallas o rejas alrededor de la carretera, en zonas donde exista una 
gran número de especies tem:stres, para evitar el atropellamiento por vehículos, de 
las especies que cruzan por la carretera. Además de la construcción de puentes o 
pasos a desnivel para el cmce de dichas especies por la carretera. 

• Colaboración de biólogos o zoólogos que identifiquen corredores de la fauna 
existen en las regiones por donde se establecerá la carretera, para ser evacuadas de 
la región y ser establecidas en lugares que no afecten su hábitat y hábitos. 

Socloeconómico. 

• El establecimiento de pasos a desnivel y puentes peatonales, para la comunicación 
de las comunidades divididas por la constrncciún de la carretera. y evitar en lo 
mínimo la desorgani7.ación y dcsintCb'l'ación de dichas comunidades. 

• Para el establecimiento de poblaciones cercanas a la carretera, se deberán de 
ubicar después de l 50m. desde el centro de la carretera para evitar problemas 
posteriores a la población por mido y emisión de panículas contaminantes. 

• Prevenir el establecimiento de locales· y/o puestos comerciales o cualquier otra 
construcción e instalación que altere el uso del sucio, las estmcturas de la carretera 
propia y las áreas protegidas. 
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• La delimitación por parte de las autoridades correspondientes, de la regularización 
de tiell'llS y de los asentamientos humanos alrededor de la via de comunicación. Para 
prevenir y evitar posibles conOictos sociales por la invasión de tierras, durante el 
funcionamiento de la carreta. 

Como se observo, la creación de carreteras en zonas con altos indices de 
poblaciones ecológicas, deben de analizarse perfectamente, para evitar la pérdida de 
importantes recursos; siendo dichos análisis cuantificados seriamente para poder 
determinar la construcción o no construcción de dicha carreteras, ya que en México 
se a presentado un caso en la zonas de la selva de Tabasco y Chiapas, donde se 
impidió la construcción de una carretera, debido a que demostró que los efectos 
adversos serian más transcendentes que los beneficios obtenidos por la construcción 
de dicha carretera, de ahl la importancia de la manifestaciones de impacto 
ambiental, hoy en día en México. 

2.4 ALGUNOS EFECTOS ADVERSOS DE LAS OBRAS DE 
EDIFICACIÓN. 

Las obras de edificación tienen características muy similares, las cuales se 
distinguen por sus dimensiones, funcionamiento y por la calidad de residuos que 
generan al ambiente, pero hoy en día la construcción de grandes obras, son centros 
de discusión de las sociedades, debido a los efectos adversos que estos traen a las 
poblaciones ya establecidas con anterioridad, y que se resumen a continuación. 

GRANDES EDIFICACIONES EN LAS CIUDADES. 

La construcción de grandes rascacielos en las ciudades, eran vistas anteriormente, 
como grandes obras de modernización de las sociedades, las cuales daban orgullo a 
estas por sus grandes alturas; pero en los últimos aflos, este tipo de obras a tenido 
problemas para su realización, de parte de las sociedades o poblaciones cercanas a 
su realización, debido a los efe et os que provoca, por su construcción y durante su 
funcionamiento, los cuales se sei\alan a continuación. 
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EFECTOS ADVERSOS. 

Durmnte la construcción. 

• Suspensión temporal del servicio agua a las zonas aledmlas, por la creación de la 
nueva linea de abasto a la nueva edificación o centro comercial. 

• Contaminación o secado del agua subterránea, en el predio y alrededores del 
terreno, por la constmcción de la estructura de cimentación de la edificación. 

Aire. 

• Contaminación atmosférica por la emisión de polvos y mido durante el proceso de 
construcción, que debido a sus dimensiones abarca generalmente un gran porcentaje 
de área en la región. 

Suelo. 

• Posibles fallas en los sucios o cimentaciones cercanos a la constmcción por las 
excavaciones profundas, para las cstmcturas de cimentación de la nueva 
constmcción. 

• Pérdida de penneabilidad dd sucio a consecuencia, de la constmcción de la 
edificación y de la construcción de banquetas, estacionamientos y vias de acceso, 
alrededor de la edificación. 

Hora y Fauna. 

• En algunos casos se provoca la eliminación de parques y/o jardines, por la 
construcción de las edificaciones en dichos predios, lo que implica la mortalidad de 
la poca llora y fauna existente en las ciudades, así como de la pérdida de lugares de 
recreación, para los pobladores cercanos. 
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Paisaje. 

• Alteraciones en la arquitectura. del lugar al diseilar un tipo de edificación, de 
fonnas y estilos diferentes en la región. 

Socioeconómico. 

• Invasión de terrenos cercanos al proyecto o zona comercial, por personas que 
son atraidas durante la construcción, o de las poblaciones cercanas a las zonas del 
proyecto, lo que puede provocar asentamientos irregulares y mal uso de suelo. 

• Molestias a las poblaciones cercanas por la emisión de una gran cantidad de polvo 
y ruido, a consecuencia de la construcción del proyecto. 

• Pérdida de las actividades económicas, de los comen:ios cercanas a la 
construcción de la edificación, por la poca circulación de transeúntes cerca al lugar 
de la construcción. 

• Alteraciones o cierre en la circulación de calles y avenidas, por el empleo de 
equipo pesado y de carga (grúas, bombas móviles de concreto, etc.), durante el 
proceso de constmcción del proyecto, y por protección de las personas y vehículos 
que circulan alrededor de la obra. 

Durante el funcionamiento. 

• Aumento considerable del número de descargas de aguas residuales, en la región 
por el funcionamiento de la edificación o centro comercial. 

Aire. 

• Obstaculización del viento a otras zonas, por la altura considerables de algunas 
edificaciones, que impiden la ventilación de contaminantes en la zona. 
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s.lo. 

• Hundimientos diferenciales en la zona, por la diferencia de pesos de las 
esbllcturas, que hay alrededor de la edificación, provocando fallas en la edificación 
o en las edificaciones cercanas a la zona. 

Flon y Fauna. 

• Eliminación considerable de la presencia de especies de flora y fauna, por la falta 
de hábitats en la zona, así como por la eliminación de especies, por parte de los 
usuarios de las edificaciones, ya que en ocasiones estas resultan molestas para el 
funcionalidad de las edificaciones. 

Paisajr. 

• En ocasiones se provoca, molestias visuales por el reflejo de luz, de los cristales 
de espejo colocados en las paredes del edificio. 

Soc:ioeconómico. 

Molestias en la población cercana por el aumento de vehículos, lo que ocasiona, la 
emisión de ruido, partículas a la atmósfera, y por problemas de estacionamiento de 
los vecinos. 

MEDIOA.'i DE MITl<i'Al..1CÍN. 

Este tipo de medidas se caracterizan, por buscar tener la aceptación de las 
poblaciones afectadas, para poder tener éxito en su realiz.ación, y mitigar en lo 
posible sus efectos adversos, como se muestra a continuación, 

Apa, Alrr y Surlo 

• Utilización de equipo portátil de wc's, para no contaminar las aguas subterráneas y 
suelo, además para no desprender desab'l'adables olores en la región. 
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* Utilización de equipos para el ahorro de agua, en lavabos, wc., regaderas etc., 
además de la revisión continua de fugas de agua potable y de ab'Ua negras, en las 

edificaciones durante su fimciouamienlo. 

• Y en general el establecimiento de medidas generales para las ciudades o zonas 

delegacionales, las cuales consistirían en la plancación de las descargas de agua, y 
basura, así como el establecimiento de plantas de tratan1iento de Ub'lla, estaciones de 
sondeo de agua, y la selección de tiraderos en la región. 

Flora , F1una y P1is11je. 

• Incorporar la presencia de especies de la nora, en el proyecto arquitectónico, por 
medio de la creación de pequcilos jardines, y/o la plantación de ·árboles en 

banquetas, y con ello mejorar el ambiente alrededor de la zona. y así propiciar la 
presencia de aves en la región. 

Socioeconómico. 

• Creación de mallas o bardas de madera alrededor de la obra, para la protección, 
de los transeúntes que pasan por la obra. 

• Presencia de personal que se encargue, del control de la circulación vehfcular, asf 
como de la protección peatonal, por medio de anuncios y señales, de advertencia de 
posibles peligros, a consecuencia de la construcción. 

• Personal encargado exclusivamente para labores de limpieza continua en 
banquetas y calles cercanas, para minimizar las molestias por polvo a las 

edificaciones cercanas y/o comercios, y en general a los transeúntes en Ja región. 

• Contemplar en el proyecto arquitectónico, un lugar exclusivo para el 
estacionamiento de vehículos, y que cumpla con el promedio de usuarios de la 
edificación, para con ello minimiwr los problemas de estacionamiento en la zona, y 
causar menores problemas de co111amicación, y menores molestias a predios 
cercanos. 
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Con lo cual, es importante antes de la realizaeiún de ~<randcs edificaciones urbanas, 

tomar en cuenta estos efectos adversos, para evitar problemas posteriores, o el 
retraso en la constmcción. Además de tomar en euC'nla aspectos paisajistas en el 
proyecto, para crear mejores ambientes, y propiciar la incorparación de la flom y en 

lo posible de la fauna en este tipo de obras. Pero principalmente deben formar parte 
del proceso de plru1ifieación urbana de las ciudades, y no alterar la urbanidad en 

éstas. 

Finalmente, el detenninar los efectos adversos de las principales obras de ingenie1ia 
civil que se constmyen en México, proporciono infonnación de las graves 

consecuencias de destrucción, que puede ocurrir a la diversidad ecológica del país, a 
la contaminación de los recursos naturales como el agua. aire y sucio, y el 

surgimiento de problemas sociales. por la construcción de dichas obras. por lo que 
es necesaria la correcta evaluación de las consecuencias ambientales, ya que cada 
vez, es más necesaria el cuidado y preservación del ambiente, para beneficio d0 las 
futuras generaciones, por lo que es necesario conocer y aplicar correctamente las 

técnicas para la evaluación de los impactos ambientales. para poder dctenninar la 
realización, o modificación de los proyectos a realizar, o en su caso determinar la no 
realización de dichos proyectos que se realizan en México: Dichos métodos y 

técnicas de evaluación se resumen en el siguiente capitulo, donde se señalaran las 
técnicas y métodos que pueden ser aplicables a las condiciones nacionales. 
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TEMA 111. 

MÉTODOS PARA ESTUDIAR Y EVALl!AR EL IMPACTO 
AMHIENTAL DE LAS OHRAS DE INGENIERÍA CIVIL 



.1.1 MtTOOOS PARA ESTLIDIAR EL IMPACTO AMBIENTAL Y SU 
CLASIFICACIÓN. 

INTllODUCCIÚN. 

El proceso de Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales, se realiza por 
medio de un amilisis de impactos ambientales, que pcnnitc conocer la trascendencia 
y las consecuencias de los efectos que sobre el ambiente va a causar un proyecto. 
Dicho análisis persigue básicamente las sigiuicntcs funciones: Identificación de 
impactos, predicción y medición de impactos, interpretación de impactos y 
comunicación de impactos. Contando con las siguientes características. 

• Identificación de Impactos. 
Dentro de esta etapa de análisis se realiza la identificación de impactos, en base a la 
descripción del sistema ambiental existente, la dctenninación de los componentes 
del proyecto, y la definición de las altcmativas del medio causadas por el proyecto 
(incluyendo lodos sus componentes). 

• Predicción de impactos. 
Es1a actividad involucra una estimación cuantitativa y/o cualitativa de la posible 
naturaleza o caracterislica de los impactos, asi como, la detenninación de la 
influencia de los impactos sobre plantas, animales, seres humanos y en general 
sobre el ambiente. Además de la dimensión espacial y temporal de los impactos que 
puedan ser estimados en algunas ocasiones. 

Para las predicciones se pueden utilizar modelos matemáticos, fisico-matemáticos o 
flsic:os (modelos reducidos), completados con una serie de ensayos y prncbas 
experimentales, tomando los datos in situ, o por medio de datos o resultados de las 
experiencias anteríonnentc evaluadas. 

• Interpretación y Evaluación de Impactos. 
En esta etapa de amilisis se presenta la necesidad de detcm1inar la importancia de 
los impactos identificados. Resultando indispensable plantear la pregunta ¿Qué tan 
importante es este cambio?. Además se establece la importancia relativa de cada 
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uno de los impactos cuando estos son comparados entre sí. En general se considera 
que no todos los impactos tengan la misma importancia. 

La interpretación y evaluación efe los impactos ambientales se puede reali7.ar a lo 
largo de tocio el análisis pero usualmente ocurre hacia el final del mismo. 

• Comunicación ele impactos. 
Una vez que los impactos han sido interpretados, es indispensable que los datos 
cuantitativos y fa infonnación cualitativa sea presentada de tal manera que pennita, 
a los no expertos, comprender los resultados obtenidos. Esto es debido a que los 
tomadores de decisiones y el público interesado no podrán fonnarsc un juicio 
adecuado sobre las ventajas y desventajas del proyecto, si no entienden fa 
infonnación contenida en el análisis de impacto ambiental. Siendo fundamental 
establecer comunicación con las personas afectadas, para conocer su opinión 
anticipadamente, y no cuando el proyecto se esta reali7.ando, para que no provoque 
conflictos por el desconocimiento de dicho proyecto. 

El análisis de impacto ambiental, es tal vez, la etapa más complicada en fa 
preparación de una Manifestación de Impacto Ambiental, ya que debe ser 
desarrollada por un gn1po de especialistas con diforenles disciplinas, con objeto de 
que queden cubiertas todas las áreas del medio ambiente. Además de realizar 
evaluaciones en ocasiones intangibles como: aspectos estéticos, sociales, politkos, 
ele. 

En fa actualidau existen una gran diversiuad de técnicas o métodos para ayudru a 
desarrollar el analisis de impactos ambientales, los cuales en su mayoría hru1 sido 
creados en los Estados Unidos, por ser este país uno de los primeros en legislar 
sobre el Impacto Ambiental, -desde 1970-; pero actualmente, la mayoria de estas 
técnica o métodos no han tenido una carácter de aplicación universal, ya que han 
sido pocos los métodos que están sistematizados, y que abarquen todas las 
caractreristicas de análisis, por lo que con frecuencia, se hace necesaria la 
complementación o combinación de una o varias técnicas. Por fo cual, se han 
seguido buscando métodos que satisfagan todos las características de análisis 
ambientales. 
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En México se han tenido que adaptar estas técnicas a las condiciones nacionales, 
dado que en nuestro país, se han inplcmentado recientemente las Evaluaciones de 
Impacto Ambiental. Por lo cual, existen una serie de dudas y dificultades sobre el 
uso de dichos métodos, además que la legislación mexicana no específica los 
métodos a emplear para la identificación y evaluación del impacto ambiental en 
proyectos específicos. 

Por· lo cual, en este capítulo se explicarán las distintas clasificaciones de los 
métodos de evaluación de impacto ambiental, así como sus principales 
características de cada uno de ellos, y por último, se presentaran ejemplos de la 
aplicación de los métodos más comunes y empleados en las obras de ingeniería 
Civil que se realizan aquí en México. 

CLASIFICACIÓN DE l.OS MÉTODOS Dt: EVALUACIÓN Dt: IMPACTO 
AMBIENTAL. 

Hoy en día, existen gran variedad de clasificaciones de los distintos métodos 
empleados para la evaluación del impacto ambiental, los cuales han dependido de 
diversos autores. Pero en general, los diversos autores han clasificado a los métodos 
o técnicas, en grupos especificos de acuerdo a las característica~ generales de cada 
uno de ellos. Como se muestra a continuación. 

* Sistea1•s de red y 1ráficos. 
Estos son sobre todo sistema~ de identificación y valoración preliminar, son 

métodos cualitativos, no cuantitativos, los cuales realizan un análisis de las 
relaciones de casualidad entre una acción y sus efectos sobre el medio. Estos 
sistemas son de una gran utilidad para valorar cualitativamente varias alternativas 
de un mismo proyecto. Entre los métodos más conocidos y empleados en México, 
se encuentra los siguientes: 

- Matriz de Leopold. 
- Lista de Chequeo o "Cheklist". 
-Redes. 
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• Siatnlls ortetriflcos. 
Dentro de las caracteristicas fundamentales de este tipo de mélodos se encuenlran, 
la localiuición, y extensión de los impactos sobre el medio, en base a planos 
cartográficos, asl como, la localiz.ación y calidad de detenninadas áreas territoriales 
de cierta significancia ambiental, o de delerminado valor (cultural, arqueológico, 
social, económico). Las técnicas que se emplean en estos mélodos tienen 11mbién 
otra escala, ya que opera con macromagnitudes, debido al empleo de folograflas 
8éreas, mapas, enlre otros. Entre los métodos más conocidos y empleados se 
encuenlnln; 
- Sobreposición de mapas. 

* Mftodos buados ea indicadora e flldlces e iatearaci6B de la nalud6L 
Eslos se caracleri7.8R por ser métodos cuantilativos de eval1111Ción, los cuales se 
basan en la determinación de los principales valores o indices caraCterlslicos del 
1111biente, para obtener la calidad ambiental que se producirá por la generación de 
determinado proyecto. Estos métodos implican una gran cantidad de tiempo y 
dinero para delenninar cada uno de los valores caracteristicos, por lo cual han sido 
poco ulilW!dos en México. 

• Modellucl6n y aúU.is de sislHlu. 
Dentro de las caracleristicas de este tipo de mélodos, se encuentra la delerminaci6n 
de efectos ambienlales por medio de la simulación de modelos ma1emálicos, flsi~. 
fisco-malemálicos, compulaCionales o de escala, que de acuerdo a una serie de 
dalos obtenidos, a ttavés del tiempo, se realim el análisis de las condiciones futuras 
del ambiente en base a diferentes modelos. Generalmente este tipo de ttcnicas son 
ulilit.adas para la detenninación de impactos ambienlales a nivel mundial o de 
gnndes regiones de la Tierra, como son los casos de los impactos generados por la 
deslrucción de la capa de ozono en la Tierra, la desaparición de la Selva del 
Amazonas, etc. 

En México, las técnicas o métodos más empleados en la aclualidad, para el análisis 
de los impactos ambienlales, de las obras o proyectos de ingenieria civil, se 
encuenlnln las siguientes: 
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•MATRICES C . .\l1SA-EFECTO. 
• LITAS DE CHEQUEO. 
ºREDES. 
• SOBREPOSICl(>N l>E PLANOS. 

En el siguiente subcapitulo se realiza una descripción y explicación de las 
características principales de cada uno de las métodos señalados anterionnente, 

para poder establecer sus uso, manejo, ventajas y limitaciones de cada uno de ellos. 

J.2 EXPLICACIÓN DE tos l\IÉTODOS l\IAS ADECUADOS A tAS 
CONDICIONES NACIONALES. 

MATRICES CAUSA-EFECTO. 

Estos son métodos cualitativos. muy valiosos para valorar las diversas alternativas 
de un mismo proyecto. Dentro de estos métodos, el más conocido, es el método de 

la Matriz de Leopold. 

Matriz de Leopold. 

Este método fue el primero que se establecio para las evaluaciones del impacto 
ambiental, creado en 1971, para el Servicio Geológico del Ministerio de los Estados 
Unidos. Este método es especialmente útil para la identificación de impactos 

ambientales, y para reali7~1r una evaluación relativamente rápida y poco 
complicadas. Además de considerar un gran número de factores runbicntalcs que 

pueden ser afectados. 

La base del sistema es una matriz, que establece en la parte superior, en fonna de 
columnas, las acciones del hombre o proyecto que pueden alterar el ambiente, y en 
la parte izquierda, en fomia de filas, las características del medio (factores 

ambientales) que pueden ser alterados o modificados, como se muestra en la figura 
No. 3.1. 
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Con este fonnato en filas y columnas, de las principales causas-efectos, se 

establecen las interacciones e1'istentes. Las cuales pueden ser hasta de 8,800 
interacciones, por contar con 100 diferentes acciones y 88 distintos efectos 

ambientales posibles. 

Consintiendo el método en identificar y valorar las posibles relaciones causa-efecto, 
por medio del trazo de una diagonal en cada cuadrícula correspondiente a la 
columna (acción) y fila (factor) considerados. Una vez hecho esto, se procede a una 

evaluación individual de las interacciones, en dos distintos valores, los cuales son: 

- Magnillld: Que corresponde a la alteración má1'ima provocada en el factor 

ambiental considerado, según una escala del 1 al 1 O, donde el 1 O representaría la 
alteración má1'ima y el 1 la alteración mínima. Estos valores van precedidos de un 
signo ( +) o con un signo (-), según se trate de efectos positivos o negativos sobre el 

medio ambiente. Generalmente los criterios empleados para asignar valores a la 
magnitud son los siguientes: para impactos puntuales se usa el valor de 1, para 

impactos que afectan el 50% de la región se usa el valor de 5, y para impactos que 
afectan toda la región, se usa el valor de 10. Los demás valores se usan para rangos 

intem1edios. Esta valoración se coloca en la parte superior de la intercepción 

anteriormente seilalada. 

- lnrportancia: (ponderación): Da el peso relativo que el factor ambiental 
considerado tiene dentro del proyecto, o la posibilidad de que se presenten 
alteraciones. También evaluado en escala del 1 al 1 O, pero sin ningún signo. Los 

criterios usados para los valores de imponancia son: para impactos cuyo efectos 
sean ligeros, se usa una valor de 1, para impactos cuyos efectos sean medianamente 
graves, se usa el valor de 5, y para efectos muy graves se usa el valor de 1 O. Los 

demás valores se usan para rangos intermedios. Estos resultados se coloca en la 
parte inferior de la interacción anteriormente señalada. 

Se puede simplificar el trabajo, al reducir la matriz, entre los factores y las acciones 
entre los cuales e1'ista una relación. Por lo que se puede tener una matriz más 
accesible, de entre 25 o 50 interacciones. 
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Una vez llenadas los cuadrados con los valores antes mencionados y una vez 
reducida la matriz, se procede a evaluar e interpretar los números en ellas 
colocados. y poder hacer una evaluaci~n del proyecto que se vaya a realizar. 

Los valores de las distintas cuadriculas de una misma matriz no son comparables ni, 
por supuesto, pueden sumarse o acumularse. Sin embargo, si admiten comparación 
las cuadriculas correspondientes de las matrices preparadas para alternativas de un 
mismo proyecto. 

La evaluación de los parámetros de "magnitud" e "importancia" han de hacerse, en 
lo posible, sobre la base de datos, cuyo sistema de procesamiento o interpretación 
sea la más ceracana a la realidad, o en su caso evaluados en forma subjetiva por un 
grupo de expertos, que se basen en sus conocimientos cientificos, y en especial a 
las experiencias vividas en otros proyectos de forma y tamailo similares, para con 
ello poder determinar conclusiones más acordes a la realidad. 

En general, el método de la matriz Leopold es muy utilizado, y de igual forma 
aplicado a proyectos de ingeniería civil en general, ya que abarca una gran variedad 
de acciones y factores ambientales, presentado un ejemplo de aplicación en el 
sib•uicnte subcapitulo, para dejar más clara su forma de aplicación y de la 
interpretación de los resultados. 

l\t.triz de identificación de impactos. 

Una de las variantes a la matriz de Lcopold, es la utilización de la matriz para sólo 
identificar los impactos, por medio de una clasificación que detennina los tipos de 
impactos que se pueden presentar durante la generación de un proyecto, 
Estableciendo generalmente la siguiente clasificación de impactos: 

A.- Adversos significativo. 
B.- Benéfico significativo. 
/.- Impacto mitigable. 

a.-adverso no significativo. 
b.-bcnéfico no significativo. 
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Con dicha clasilicación se identifican y evalúan las diferentes actividades que 
provocan alteraciones en el ambiente, en base a las intercepciones que se 
establecen en la matriz de Leopold. Con lo cual, se detenninan las acciones más 
impactantes y una relación rápida del efecto generado por el proyecto. 

Este método es útil, para identificar en fonna rápida y preliminar los impactos 
generados por la creación de un proyecto. Además de que puede abarcar ün gran 
número de acciones y factores del medio iuvolucrados en un proyecto. Por Jo cual, 
es uno de los métodos más empleados en la identificación preliminar de impactos 
en las Obras de Jngenieria Civil en México. Presentado en el siguiente subcapitulo, 
un ejemplo de aplicación de dicho método, para observar más detalladamente sus 

limitaciones y ventajas. 

LISTAS DE CllEQUF.O. 

Estos métodos sirven principalmente para poner atención sobre los impactos más 
importantes que pueden tener lugar como consecuencia de la realización del 
proyecto. En la actualidad existen varios tipos de listas de chequeo, las cuales 
dependen, del grado de detalle que se observe en el estudio de evaluación, del 
proyecto del que se trate, y de los elementos que intervienen en dicha evaluación. 
Presentado a continuación dos de sus variantes. 

Método de Adkins Burke. 

Este método tmnbién conocido corno, "lista de chequeo simple", consiste en listar 
los impactos que se prest:ntaran en cada una de las etapas del proyecto, para 
posterionnente evaluar los impactos por medio de una escala numérica del -5 a 5, 
donde los valores negativos representan efectos adversos, y los valores positivos, 
efectos benéficos, el número cero se establece para aquellos impactos nulos. Dicha 
evaluación se realiza en base a criterios de magnitud e importancia. Una vez 
evaluados cada uno de los impactos establecidos, se procede a obtener el resultado 
del impacto general ocasionado por el proyecto, por medio de restar los valores 
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positivos de Jos negativos, en cada una de las etapas previamente establecidas para 
el proyecto. Este valor es adimcnsional, por lo cual representará un criterio del 
efecto que podra causar sobre el ambiente dctenninado proyecto, ya sea en fonna 
benéfica (signo +) o adversa (sib'110 -), y su valor numérico expresará. en cierta 
fonna la magnitud de dicho efecto. 

Este método es de fácil aplicación, pero generalmente se utiliza para identificación 
y evaluaciones preliminares. Presentado en el siguiente subcapitulo un ejemplo para 
observar su rapidez y limitaciones. 

Método de Indicadores característicos. 

Este método, a diferencia del método Adkins, evalúa los impactos ambientales que 
se prescntru1 en el proyecto, de acuerdo a una lista de las diferentes características 
que puede presentru· un impacto. Esta basado en la si1,'l1iente lista. 

- Efectos a corto plazo 
- Efectos a largo plazo 
- Reversibilidad 
- Efectos directos 
·- Efectos Indirectos 
- Efectos acumulativos 
- Coutrolabilidad 
~ Radio de acción 
- Implicaciones económicas 
- Implicaciones sociales 
- Implicaciones pollticas 

Los valores de evaluación se dctenninan por medio de una escala numérica del -5 a 
+5, estableciendo valores de acuerdo con la magnitud e importancia del impacto. 
Dependiendo el valor negativo o positivo, si efecto es adverso o benéfico, para 
posterionncnte sumar los valores de cada una de las características que describen el 
impacto, conocido este valor como: indicador caracterlstico (IC). 
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Tambien se asignan valores de peso, los cuales se detem1inan por la prioridad de 
los objetivos de planeación en el proyecto, teniendo como condición, que la suma 
de los factores de peso sea igual a uno. Estos factores de peso pueden ser los 
siguientes dependiendo del tipo de proyecto. 

1) Necesidad de transporte. 
2) Dotación de agua potable. 
3) Generación de energía eléctrica. 
4) Impulso a la economía de la región, etc. 

El factor de peso total será igual a la suma de los factores de peso aplicables al 
ambiente anali7.ado, el cual esta definido por: 

n Donde: 

FPt = 2: FPi. FPt =Factor de Peso Total. 
'--{} FPi = Factor de peso aplicable i. 

n = Número de impactos analizados. 

Obteniendo el valor de cada impacto considerado, por el producto del factor de 
peso total, por el valor del indicador caracteristico, establecicndose como: 

VI= IC x FPt Donde: 
VI= Valor de Impacto considerado. 

FPt =Factor de Peso Total. 

Y finalmente obtener la evaluación global del impacto ambiental, al sumar todos los 
valores de impactos considerados, obteniéndo el valor global de impactos 
ambientales (VIGIA), el cual queda dctenninado de la manera siguiente: 

n 

VIGIA = 2: VII 
1~0 

Donde: 

VIGIA = Valor global de impactos ambientales. 
VII= Valor del impacto considerado i. 

n =Número de impactos analizados. 
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De igual fonna que para el método Adkins, este valor es adimensional, por Jo cual 
representará un criterio del efecto que podra causar sobre el ambiente detem1inado 
proyecto, ya sea en fonna benéfica (signo +) o adversa (signo -}, y su valor 
numérico expresará, en cierta fonna Ja magnitud de dicho efecto. 

Este método es muy similar al anterior, pero de Ja misma fonna ofrece una serie de 
dificultades en lo referente a Ja evaluación de impactos ambientales, pero de ib'llal 
fonna es de fácil utili7.1ción. Por Jo cual, se establecerá un ejemplo de aplicación de 
Jos métodos anterionnente señalados, por Jo que se comparan los resullados y la 
aplicación de estos diforcntes métodos. 

REDES. 

Las redes corresponden a aquellas metodologías que intentan integrar causas de 
impactos y sus consecuencias, mediante la identificación de relaciones entre 
acciones causales y los factores ambientales alterados, incluyendo la identificación 
de efectos secundarios, terciarios y de orden superior. Además de la valoración en 
el tiempo por medio de técnicas de probabilidad. Uno de los métodos más 
desarrollados de este tipo, es el conocido como: 

Método "Network". 

El método Network, básicamente se basa en la identificación de una red 
causa-condición-efecto, con la cual, además se pudieran identificar los efectos 
directos e indirectos. La red es actualmente tiene un formato de diagrama de árbol, 
o también llamada relación de árbol de impactos, y es usada para relacionar y 
registrar, Jos efectos de orden secundario, terciario y de orden superior. En resumen 
el método Nctwork se resume de la manera siguiente: 

Se establece el árbol de impactos generados por el proyecto, estableciendo la 
actividad principal que ocasionaría un impacto primario, para después establecer el 
impacto secundario, ocasionado por el impacto primario, y asi hasta no encontrar 
impactos generados por dichas actividades. Como se ilustra en la siguiente figura. 
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Actividad del 
pro,·eclo 

Impacto Impacto 
primario srcundnrio 

Al-Al,1 

Impacto 
lrrciario 

A2 ___,--A2,I----. A2.l,I 
L-A2,2 

A ---+---AJ - AJ,I 

-E
A4,I 

A.f A.t,2 ----A4,2tl 
A4,3 

AS -CAS,I -AS,1,1 
AS,2 ---tA5,2,I 

Una vez detem1inada la red de impactos se procede a establecer las probabilidades 

de ocurrencia de cada impacto detectado, para posteriom1ente ser valorados dichas 
impactos en Magnitud e Importancia, en fonna similar a los valores obtenidos en la 
matriz de Leopold, por medio de escalas arbitrarias (por ejemplo del 1 al 10). Una 
vez establecidos dichos valores en cada uno de las impactos señalados, se establece 
las secuencias de cada uno de los impactos, definidos como las ramas de árbol de 
impactos, y que se pueden establecer de la manera siguiente: 

Rama l. Al ----tAl,I 
Rama 2. A2 --.A2,I --.A2,1,I 
Ramal. A2 --tA2,2 
Ramn4. A3---+A3,I 
Ramas. A4--tA4,I 
Rama6. A4 __.,A4,2 -A4,2,I 
Rama 7. A4 --tA4,3 
Ramas. AS --+AS,t --'--tAS,1,1 
Rumn9. AS --tAS;I "----'--> AS,2,1 
R:ima IO. A5--tA5,2· 

Una vez obtenida las ramas de impacto, se procede a dctenninar la probabilidad de 
ocurrencia de cada una de las ramas, por . medio de la multiplicación de la 
probabilidad de ocurrenica de cada uno de. los impactos presentados en la cada 
rama. Por ejemplo para la rama 3, la probabilidad de ocurrencia de dicha rama, 
seria el producto de la probabilidad de ·ocurrencia del impacto A2, por .In 
probabilidad de ocurrencia del impacto A2,2., representado de la manera siguiente. 
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PH3 = PA2 + PA2,2 
Donde: 

PR3 =Probabilidad de ocurrencia en la rama 3. 
PA2 = Probabilidad de ocurrencia del impacto /\2. 

PA2,2 =Probabilidad de ocurrencia del impacto 1\2,2. 

Y así hasta obtener todas las probabilidades ele ocurrencia de cada rama, para 
postcriom1ente establecer los impactos generados por rama, por medio de la 
sumatoria de los productos de la magnitud e importancia, de los impactos 
establecidos por cada rama. Por ejemplo, para la detcnninación del impacto 
generado en Ja rama 3, se establece de la manera siguiente. 

IGR3 = (VIA2)(VMA2) + (VIA2.2)(VW.2.2) 

Donde: 
IGR3 =Impacto generado en la rama lrcs. 

VMA2 = Valor de magnitud en la a.;tividad A2. 
VIA2 =Valor de importancia en la actividad A2. 

VMA2.2 = Valor de magnitud en la actividad A2. 
VIA2.2 = Valor de importancia en la actividad A2.2 

Obteniendo de igual forma, Jos demas impactos por rama, para posterionnente 
obtener la probabilidad del impacto esperado por cada rama, por medio de la 
multiplicación de la probabilidad de ocurrencia de cada rama, por el impacto 
generarlo de cada rama, así por ejemplo, para obtener la probabilidad del impacto 
esperado en la rama 3, se determina de la manera siguiente: 

IER3 -- PR3 + IGR3 
Donde: 

JER3 =Impacto esperado en la rama 3. 
PR3 = Probabilidad de ocurrencia en Ja rama 3. 

PGR3 =Impacto generado en la rama 3. 
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Y finalmente obtener el impacto global esperado, por medio de la suma de cada· 

uno de los impactos esperados en cada rama, expresado de la manera siguiente: 

Impacto Global Esperado 

11 

~ lERi 

i =o 

De igual forma este valor es adimensional, por lo cual represcntani un criterio del 

efecto que podrá causar sobre el ambiente determinado proyecto, ya sea en fonna 

henéfica (si¡,'110 ·I) o adversa (signo -), y su valor nnmcrico expresará, en cierta 

fiimia la magnitud de dicho eli:cto. Pero como se puede observar. las diferencias de 

los mctodos anteriores, radica en t!l mayor ni11ncro de criterios para sn evaluación 

En ¡!Cneral una red de impactos provee 1111 resumen de impactos cmrsac!os y/o 

inducidos por el proyecto. relacionando dichas act ivitladcs. Por esta razi°ln es una 

hcrran11c11ta en la cvaluaciú11 de proyectos con gra11dc~ vm1ahlcs en la altcrGcion de 
factores amhicntalcs. Por lo cual una red es atrnycnle porque apron:dia los canrbios 

operadns sobre un sistema comple.10. ya que establece las condrcioncs ambientales 

de causa-condiciórr-cfoc1os, presentado un ejemplo de aplicación, para comprender 

un poco más la ulili~aciún de cslc 111é1odo err el sigu1crrtc suheapitulo 

SOIJRF.POSICIÓN Ot: PLANOS. 

Este método efoctirn urra división del territorio afoctado por la tolalidad del pnii·..,cto 

mediante el trazo de trrm> rclieulas. Ohtcnicndo ¡i,;i. urra sene de urriihdcs 

!!Cográficas. en cada una de las cuales si~ csl1H.1i« un conjunto de faciorcs 

ambientales y se apiican trnn:~ indic.::uJore:. Je imp~¡l'fo, previamente esf(lhkcidos 
Postcrion11entc se utilizan transparencias y en rada mrn d~ cll;is se rnarc:111 lo.s 

resultados obtenidos en el estudio, y despucs se srrperponcn los rcs11l1ados de las 

distin1as transparencias, en los que se seiiala con gradaciones de color los impactos 

indeseables, y mediante un tratamiento de esta infimnación en un ordcrrador, se 

llega a las conclusiones finales. En México este mélodo, es poco empicado en el 

análisis de impactos ambientales de las obras de ingenicria civil, ya que sólo es 

empicado parn la evaluación de b'Tandcs extensiones. y debido también, por 
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encontrarse restringido su conocimiento y aplicación sólo a centros de investigación 
geográfica, además de empicarse en la actualidad. sistemas computacionales 
demasiado caros y poco conocidos en la actualidad, para el procesamiento de la 
infonnación. Por lo que generalmente este proceso, es empicado principalmente en 
las evaluciones del ordenamiento ecológico del territorio nacional, al empicarse 
para la plaueación del uso del sucio. 

J.J APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS A CASOS DE ESTUDIO. 

En el presente capítulo se presentarán ejemplos de aplicación de la mctodologia a 
seguir, de algunas de las tccnicas más empleadas en la identificación y evaluación 
de impactos ambientales en los proyectos ele lngcnieria Civil que se utilizan en 
Mcxico. Cabe mencionar que los datos establecidos en las presentes evaluaciones, 
fueron obtenidos, siguiendo los criterios detenninados para cada uno de los 
mctodos, y que fueran lo más cercano posible a la realidad, esto debido a que no se 
realizaron los estudios necesarios para su realización, por no contar con un grupo 
interdiciplinario para la recopilación y evaluación de de1enninados factores: por lo 
cual, estos ejemplos ilustran principalmenle la mc1odología a seguir de cada uno de 
los rnctodos amilizados, para con ello poder cslablecer, diferencias, limilaciones, 
ventajas y aplicaciones. Como a continuación se cswblcce. 

l\latriz de Identificación de lm11actos. 

Para la iluslración de este mélodo, se consideró la evaluación de una fu1ura planta 
de tratamienlo de aguas residuales en la ENEP Aragón, que tendría la finalidad de 
dotar de agua !ralada a todas las áreas verdes con que cucnla la escuela. La cual 
estaría ubicada en una de las esquinas de una cancha de fútbol del lado Esle de la 
escuela, corno se muestra en la figura 3.2. El proceso de funcionamiento de dicha 
planta, sería un Reactor Anaerobio de flujo acendcnte, con una capacidad media 
diaria de 1.3 l/s. Cabe mencionar que en la actualidad este tipo de obras, no 
necesitan de una evaluación tan dclallda, pero esla es prcscniada, con la linalidacl 
de ilustrar en fonna clara y sencilla la aplicación ele este mélodo. 
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Para la aplicación de este mctotlo, de la planta de tratamiento de Ja ENEP Aragón. 

se consideró que el úrea de estudio. seria todo d arca que ocupa la Escuela. esw 
debido a que la mayoría de los impactos no rebasan esta arca. Procediendo a 

rcali7~1r la evaluación del impacto amhicntal generado por la planta de tratamiento. 
por medio de la tccnica de la Matriz de ldentilícación de Impactos. Presentado a 
continuación la mctodologiu a seguir: 

Paso 1. 

De la Matriz de 1.copold, se procede a delcnninar las actividades y factores 
ambientales involucrados en la preparación. construcción y operación de la planta 

de tratamiento. Adaptándolos a las condiciones r-~inantes en el medio donde se 
realizara dicho proycclo (ENEI' Aragón). 

Paso 2. 

Una vez elegidos las actividades v factores ambienlalcs involucrados en el proyecto 
se procede a es1ableccr la matriz de impac!os para el proyecto seilalado, además de 
la simbología a empicar para la idc:itilícación y evaluación de los impactos. Que 
para este ejemplo se empico la siguiente sunhologia: 

/\.-Adverso significatÍqL 
B.- Benéfico significativo 
/.- Impacto Mitigablc 

Paso 3. 

a.- adverso no significativo. 
b.- benéfico no significativo. 

Se procede a evaluar ror medio de la srmbologia previamente determinada, cada 
uno de las intercepciones que forman lns cuadrados de la malriz, crnpe7~1do por la 
primera actividad establecida en In ranc srrrerinr del lado izquierdo de la matriz, la 

cual identificara y evaluará los impaclos generados en cada una de los factores del 
medio señalados en la matriz .. 

Paso 4. 

Se detenninan los impactos que pueden ser mitigables, por medio de la simbología 
correspondiente. Dando como resultado la siguiente matriz de identificación de 
impaclos, Ver figura 3.J 

129 

FALLA DE ORIGEN 



METODO 8U'l..IFICADO DE LA MATRIZ DE LEOPOLD 

ACTIVIDADES 

FACTOfES 
DELllEDIO 

~ 
ElllJSllll lJll. SIJEUl 

Cfll!UMl OC\. SIJEUJ 

~I 
llE!lo\.E SIJ'ERflCIAL 

CllLllWJ IEL fllilJA 

8 

111 N.. TERACl!Jl DE fl.UJO 

ClollllloD DE AG.lA 

i b 

~<C CAU!lllll DE AIRE 

!e~ RUIDO ' ·a¡ a: ; 1 & 1 
1 

i fUIAA 

Fl\IJNI\ 

a;a ! ¡a¡B ! 1 i B a 
a·aia' ! :a B ; 1 B a 

B PAISAJES 
§ 

ZONAS DE RrCREIJ 1.3 

i i a · 1 i a j,J!j b 1 1 B ,JÍ 
Je. Aia ' b ! i \ 8 

ECIJMlHIA REGllJN/IL ! - -) - ! b_ ~ _ ¡_J __ .LJ_ 1 b ,_ __ _ 
--;;:ws~wÍM<A r- sEi;~;c;;;s --1-- a 8 • , m( b · [ ; 

EMP1 Eas 
1 -~-__¡___ b, i 1 b ---

sAtun y SEGURIDAD a 1 B b i Q 1 & 

SlllDJlGJA 

11 ADllERSO SIGNIFICA TIVD 
8o llPl:TICD SIGNIFICA TIVD 
/1 DPACm MITIGAllLE 
"' fdlVE1ISIJ NO SIGNIFICA TJVD 
bl IEIEFlCD NO SIGNIFJCAT!VD 

Figura 3.3 
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Paso 5. 
Con la matriz obtenida en la figura 3.3. se detenninan los resultados que puede 
implicar el establecimiento de la planta de tratamiento de la ENEP Aragón. Los 
cuales como se puede observar arrojan más resultados benéficos que adversos, y 
una parte importante de estos efectos adversos puede ser mitigables, con medidas 
adecuadas y controladas. En donde la creación de áreas verdes representará la 
creación de efectos benéficos en todo el medio ambiente de la ENEP Aragón, 
además que impllcitamente el tratamiento de ab'llª por si sólo, representa una 
mejoramiento en el ambiente en todos los niveles. 

En resumen la aplicación de este método es relativamente sencilla, la complicación 
radica en no repetir las actividades o factores an1bientales en involucrados, en 
forma indirecta, además de la determinación y evaluación de los impactos, dado los 
diferentes criterios con que cuenta cada tieBDlllP!l la e~ón de cada uno de 
los impactos. 

Matriz de Leopold. 

A continuación se presenta la evaluación de la planta de tratamiento de la ENEP 
Aragón por medio del método de la Matriz de Leopold, para establecer más 
detalladamente dicha evaluación, y establecer los criterios que se emplean para 
determinar los valores de magnitud e importancia involucrados en la matriz de 
Leopold. Con lo cual se procede a seguir la metodologla siguiente: 

l. El primer paso de la utilización de la matriz de Leopold, consiste en la 
identificación de las intercepciones existentes, para lo cual se consideran primero 
todas las acciones (columnas) que puedan tener lugar dentro del proyecto de la 
planta de tratamiento de la ENEP Aragón. 

2.Una vez identificadas las acciones, se consideran a todos los factores ambientales 
(filas) que pueden quedar afectados significativamente por cada acción del 
proyecto, se marca con una diagonal de derecha a izquierda las casillas que están 
relacionadas con un acción y un factor ambiental modificado. Posteriormente se 
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reduce la mauiz de Lcopold para facilitar su manejo sefütlando las diferentes etapas del 
proyecto involucrado como: preparación y constrncción, y operación de la planta de 
tratamiento de la ENEP Aragón. La cual es la misma que se estableció en la matriz de 
identificación de impactos. 

3. A continuación se calificarú la MAGNITUD del posible impacto generado en el 
ambiente, colocando en la esquina de la parte superior de cada cuadrado con barrn, un 
número que representa la magnitud del 1 al 1 O del posible impacto. Y adelante de cada 
número de clasilicación, se coloca el signo más(+), si el impacto es positivo, o el sib~lo 

menos(-), si el impacto es negativo. Generalmente los critc1ios empicados para asigmu· 
valores a la magnitud son los sib'IIicntcs: para impactos puntuales se usa el valor de 1, 
para impactos que afoctan el 50% de la región se usa el valor de 5, y para impactos que 
afectan toda la región, se usa el valor de 1 O. Los demás valores se usan para rangos 
intem1edios. Esta valoración se coloca en la parte superior de la intercepción 
anteriormente scfüdada. 

Por ejemplo, dentro de la matriz de la figura 3.4; al cvahutr la Magnitud que genera la 
activad de Excavación y nivelación, en Calidad del aire. Se detemünó un valor de -2, en 
la parte superior izquierda del cuadrndo interceptado, dado que se genera un efecto 
negativo, y el efocto en la calidad del aire solo se presentaría en una porción del 1 O al 
15% en la escuela. 

Otro ejemplo sería la evaluación de la actividad de Creación de áreas verdes, sobre el 
Drenaje superficial de la zona. Detcnninando un valor de +6, debido a que genera un 
impaclo positivo en la región, ya que esta actividad, no presentar estancamiento de agua 
en la región en un 50% de la zona, que es la ENEP Aragón, debido a que pem1i1irá 
fihrar un porcentaje de ab'lla al subsuelo. 

En lo que respecta a las actividades sociocconómicas, un ejemplo sería, la evaluación 
de la actividad de Utili7ación de personal durante la fase de construcción, sobre la 
economía regional. Donde se determino un valor de mab'llitud de + 1, considerado como 
positivo, dado los benéficos a las personas contratadas, pero debido al poco personal a 
utili;rar, represcntaria un benéfico míuimo a la región del entorno de la ENEP Aragón. 
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FACTORES 
OELMEOIO 

METODO DE LA MATRIZ DE LEOPOLD 

ACTIVIDADES 

PREPARACION Y 
CONSTRUCCION OPERACIDN 

::¡ ERDSWN DEL SlJEUJ -72 [~Í! i,Ys ~Ys 
¡;¡ CALIDAD DEL SlE.O 1 ! IX IX 

i j,' 1 ,_AL_TERAC __ 111N_11:_n_uJD ___ -1-_¡._I -+-+-t--+-,.--1--i---l--L-J-~i.~...!2~ 
CIUDAD DE N:ilM 1-1 /

3 
~I /

2 
.. ,. 1-1 / 

J/l i/P 711/3 

ECDNOllIA REGIONAL : 1 · ~2/2 1 

i ~TkUCTURA Y >ERV!CIOS ! -J,41 : ~ !11:7; 

¡;¡
~ o;;uo-s -----------;-t-1-~ 

1 
1>~11 / -=---_,____,__~1-/-'-·-'-

:: i-----------+--+-1--k:'.: 4 ,_k'.' 4 / 4 
SALUD Y SEGURIDAD ,: [ ' li ~ ~5,é •'4,/ >2/ 1 . ' 

¡ :,· 3 / 7 , 4 /3 ;3 

Figura 3.4 
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Con estos criterios se establecen los valores de Mab'llitud, para cada una de las 
intercepciones establecidas en el paso anterior. Para después establecer los valores 
de importancia, como Jo establece el siguiente punto. 

4. Se coloca en la esquina inferior izquierda de cada casilla o cuadrado 
identificados con anterioridad, la calificación de IMPORTANCIA del posible 
impacto con el mismo rango de escala de la mab'llitud para su calificación. 
Empleando los si!,'11ientes criterios para su calificación: para impactos cuyo efectos 
son ligeros, se usa una valor de 1, para impactos cuya efectos sean medianamente 
graves, se usa el valor de 5, y para efectos cuyos efectos sean muy graves, se usa el 
valor de 1 O. Los demás valores se usan para rangos intermedios. Estos resultados se 
coloca en la parte inferior de la intercepción anteriormente ser)alada. 

Por ejemplo para la evaluación de la importancia que causará la actividad del empleo de 
equipo y materiales, sobre la generación de ruido en el medio, se determinó un valor de 
5, dado la importancia que tendría el ruido sobre el ambiente de la escuela. 

Mientras para la evaluación de la actividad de creación de áreas verdes, sobre el 
ruido se determino un valor de 3, debido a que esta actividad. no estará concentrada 
sobre un Jugar fijo, y estará alejada de las actividades principales de la escuela. 

Otro ejemplo, sería la evaluación de la importancia que causaria Ja actividad de 
mantenimiento de áreas verdes, sobre la calidad del agua subterránea, determinando 
un valor de 8, debido a la importancia, que hoy en día se tiene por la regeneración 
de Jos mantos acuíferos. 

Y por ejemplo, al comparar el mismo factor del medio afectado anteriormente con 
otra actividad, como la evaluación de la importancia de la actividad de la 
generación de residuos durante la fase de construcción. Se determino un valor de 3, 
debido a la importancia que esto tendría sobre el medio. 

Un ejemplo más se establecería, en la evaluación de la actividad de Generación de 
residuos, producto de la operación de la planta de tratamiento, sobre la salud y 
seguridad de la zona. Determinando un valor de importancia de 3, dado la 
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nuevamente este factor afectado con otra actividad por ejemplo, con el proceso de 
funcionamiento de la planta, se detennino un valor de importancia de 6, dado la 
importancia de que la planta de tratamiento siempre este en funcionamiento, para 
generar la salud y seguridad en el medio que lo rodea. 

Con estos criterios se realizaran todas las valoraciones de Importancia de las 
intercepciones seilaladas en la matriz, y una vez tenninado la anterior se procede a 
la interpretación de resultados obtenidos. 

5. Para la infCJllretación de los resultados es muy común que se obtengan los 
promedios de los efectos benéficos y adversos, asl como, las actividades más 
impactantes, por su número de factores impactados, como por su rango de impactos 
adversos. En el caso de los resultados de la matriz presentada en la fisura 3.4, se 
puede observar a siempre vista que las actividades con mayores efectos adversos 
ambientales, son la excavación y utilización de equipo, con 7 y 4 factores 
impactados respectivamente, pero con valores inferiores en la magnitud de -3, y con 
valores de importancia con una media de 3. Mientras las actividades benéficas, se 
encuentran el proceso de tratamiento de agua, y el mantenimiento de áreas verdes, 
con 5 y 9 factores ambientales impactados -respectivamente·, en forma benéfica. 
con valores de magnitud superior a 5 en la mayoria de los casos, y valores de 
importancia, con una media, comprendida entre 5. 

Con lo cual podemos establecer, que la creación del proyecto de la planta de 
tratamiento es muy viable en ténninos ambientales, dado que los impM:tos 
benéficos tanto en magnitud, como importancia, son superiores a los impactos 
adversos. Obvervando igualmente las ventajas y desventajas de este método que se 
resume a continuación: 

Entre los aspectos positivos de la matriz de Leopold, cabe destacar que son pocos 
los medios necesarios para aplicarla y su utilidad en la identific84:ión de efectos, ya 
que contempla en fonna bastante completa los factores ftsicos, biológicos y 
socioeconómicos involucrados. Pero esta consideración exhaustiva va acompallada 
de diversos defectos: 
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Un mismo impacto puede estabilizarse dos veces. ya que no establece el 
principio de exclusión y no realiza la lista de factores según electos finales. 

• No es selectivo, en cuanto que no establece un sistema para centrar la atención 
en los aspectos más críticos o de mayor impacto ambiental y, además, no 
distingue entre efectos a corto y largo plazo, aunque podrían prepararse 
matrices distintas según dos escalas de tiempo. Como fué el caso de la 
evaluación realizada anterionnente. 

• No es sistemático, y deja la evaluación de los parámetros a la estimación y el 
buen criterio de los usuarios, por lo que es muy baja sn calidad en los otros 
objetivos (además de la identificación) que debe cumplir un estudio de 
impacto ambiental: la predicción y la interpretación. 

Por estas razones, se dificultad la revisión del organismo asesor y en consecuencia, 
la decisión final. Pero en general, el método de la matriz Leopold es muy utilizado, 
dado su facilidad de manejo, y de igual fonna aplicado a proyectos de ingeniería 
civil en general, ya que abarca una gran variedad de acciones y factores ambientales 
para su evaluación. 

Mftodo de Adkins Burke. 

Para la ejemplificación del presente método, se detenninó que a modo de ejemplo 
se presentará una simulación de la evaluación de la Linea "B" del metro, la cual va 
de la Estación de Ferrocarriles de Buenavista a Cd. Azteca en el Edo. de Méx., 
como se muestra en la figura No. 3.5. Teniendo una extensión inicial de 21.34 km., 
de los cuales, 12.44 km. se ubican en el D.F. y 8.88 km. en el Edo. de Méx; En su 
primera etapa constará de 21 estaciones y se estima que tendrá una capacidad de 
600,000 personas transportadas por dia. Esta evaluación se realizó a modo de 
presentar principalmente la metodologia del presente método, esto debido al 
número de estudios de impacto ambiental que se tendrían que realizar, para la 
detenninación de los valores obtenidos en el método, los cuales resultan fuera de la 
presente Tesis. Con lo cual se parte de la detenninación hipotética de valores 
cercanos, para ayudar a la ejemplificación del método. Presentado a continuación la 
metodologia a seguir para la realización del método de Lista de Chequeo Simple. 
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...., l. 

Se detennina una lista de los impactos generados por el proyecto, en las diferentes 
etapas, ya sea preparación de sitio, constmcción, operación o abandono. En donde, 
IJll'8 el presente ejemplo se determinaron que los principales factores ambientales 
ll&lc:tlldos, son los que se presentan en la tabla 3 .1. 

Pao2. 
Se procede a reali7.81' la evaluación de cada uno de los impactos detectados, en base 
a una escala méttica de -5 a +5, donde Jos valores negativos representaran a Jos 
impactos adversos, y los valores positivos a los impactos benéficos, representado el 
O, un impacto nulo, el valor -5, el máximo valor adverso, y el +5 al máximo impacto 
benéfico, los demás números, representan valores intermedios en la evaluación. Esto 
valores se detenninan en base a criterios de magnitud e importancia del impacto 
evaluado. Con lo cual, para la lista presentada anteriormente, se determinaron los 
siguientes valores. (Ver tabla 3.1 ). 

Paso3. 
Una vez evaluados todos los impactos, se realiza la sumatoria de valores positivos y 
valores negativos, para posteriormente establecer la diferencia entre ambos valores, 
para con ello determinar, el posible impacto resultante. Obteniendo de la tabla 3.1, 
los siguientes resultados. 

Suma de resultados benéficos ........................ + 31 
Suma de resultados adversos......................... -20 

Impacto resultante ......................................... + 11 

Con lo cual, se concluye el método, y se puede deducir en los resultados obtenidos, 
que la creación de la presente Linea del metro "B", generará más impactos 
benéficos, en comparación a los impactos adversos, por una muy pequeña 
diferencia. Por lo que además, el método identifica a los principales impactos 
adversos, los cuales serán tomados en cuenta, para establecer las medidas de 
mitigación suficientes y apropidas, para reducir aun más los impactos adversos, y 
poder asegurar el menor deterioro ambiental en el futuro. 
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8) FAIE DE CONSTRUCCION. 

* IMPACTOI A EVALUAR. VALOR 
1. Adqltlcl6n dil prapl1d..._ 911•Mdo conlllctoa .J 

• ,..,..... y CClftlllcioe. 

J. o.. ....... rulcloe. ..J 

1.1-*'dilllllllo. ·1 

4. CoMMlll•chtn dil ..... ..J 

LCa11• ~ •11 •dlllU& ·1 

l. D111Neclllln•..._...,.. ydl~l6n. .a 
7.G••rllllllli•a...•......._ • 
l. P111lll11M8 pordlewlo di tltnllD. .a 
•. Nnlldll 8Cllllillllllcee. CClll•ll:lle cen:llllCll. .a 

C)FAMmOl•MDt. 

• IMPACTOI A l!VALUM. VALOR 
10. FUlrlllna~•rullo. 4 

11. FUlrlllnacai•1*-lllcllllll9. 3 

11. Geliencldn ......... 4 

13. lmp9Ctoseallr'91etlar9yflunlld91• Ngktn. J 

14. llftpec:tae 8CClll6rnlcae en le,........ • 
11. lmpllcto ICIClll por lllljar lrel19PD. .... • 
11. llftpec:tae 18tMk:ae en le nigl6n. 3 

17. lurglmllnlo dll e-la llftllullnte. .J 

11. Crucl6n di! .recto bernr11 peri! pelfor-. Y ...... ·1 

TABLA No. J.I 
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Este tipo de método, como se puede observar es de muy fácil aplicación, pero se 
deben de considerar los resultados muy superficialmente, por lo que comunmente 
es utilizado para una identificación de los impactos, así como, para la evaluación 
preliminar del impacto ambiental. 

Método de indicadores c.,acterfsticos. 

Para la realiución de este método, se estableció el mismo ejemplo de la simulación 
de evaluación de la línea "B" del metro, para establecer una comparación de los dos 
métodos de listas de chequeo. Para la realización del presente método se establece 
la siguiente metodologia a seguir: 

Paso l. 
En el primer paso, se establecen los principales impactos que se pueden presentar 
durante el desarrollo del proyecto. Estableciendo para el ejemplo, los mismos 
impactos que se eligieron en el ejemplo anterior. 

Paso 2. 
Se establecen los factores de peso, los cuales se asignaran por la prioridad de los 
objetivos de planeación del proyecto; la única condición, es que la suma de los 
factores de peso sea ib'llal a la unidad. Para el presente ejemplo, se establecieron los 
siguientes factores de peso, -dado la prioridad e importancia en el proyecto-, como 
a continuación se muestran: 

No. Factores Peso 

I) Necesidad de transporte ......................... 0.60 
2) Conservación del medio .......................... 0.15 
3) Salud y bienestar ..................................... 0.15 
4) Desarrollo económico ............................. 0.10 

Suma 1.00 
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Paso 3. 
A continuación se procede a la evaluación de la lista de los impactos generados en 
el proyecto, que se establecienin en el paso 1, con cada uno de las principales 
caracteristicas de cualquier tipo de impacto que se pueden presentar en el ambiente, 
durante el desarrollo del proyecto. Esta evaluación se detennina en base a una 
escala numérica del -5 al +5, de acuerdo con la Magnitud e Importancia. Asignando 
un valor negativo, para los diferentes grados de adversidad, o un valor positivo para 
efectos benéficos. Presentado a continuación la lista de las c:ancterlsticas de 
evaluación de cada uno de los impactos. 

- Efectos a corto plazo 
- Efectos a largo plazo 
- Efectos directos 
- Efectos indirectos 
- Efectos acumulativos 
- Reversibilidad 
- Controlabilidad 
- Radio de acción 
- Implicaciones sociales 
- Implicaciones económicas 
- Implicaciones politicas 

Paso 4. 
Una vez obtenidas todas las evaluaciones de cada uno de los impactos involucrados 
en el proyecto, se suman los valores asignados o unidad de importancia. Obteniendo 
los indicadores caracteristicos, como se muestra en la tabla 3.2. 

Paso 5. 
Se dctem1inan los factores de peso para cada una de los impactos que se pueden 
presentar en el proyecto. Estos se detenninaran en base a la relación que se 
establezca entre los impacto detcnninado en el proyecto y los factores de peso 
elegidos con anterioridad. 

141 



A) FASE DE CONITRUCClóN. 

1. MIQUl8ICIÓN DE PROPIEDADES. 2. GENERACIÓN DE RUIDOS. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 

• Elec:los • corto Plazo. ·2 ... 
• El'eclos ,......, Dlazo. ·1 ., 
• Reversibllldld. ·1 -1 

• Eleclos dltedos ·2 ·2 
'El'eclos lndlre<los. ·1 ·1 
•Erectos acumullllvos. o ·2 
• COnlrolabllldld. 2 .3 

• RICffo de acción. ·1 -1 
'lm!ll-nes económicas. ·2 ·2 
• lmPllcaciones SOClales. ·2 ·2 
• 1m--...D01illcas o o 
P1104. 
lnd-Caracterlstk:o (IC). = ·10 Indicador Ce~eristlco (CI). • ·19 

P-5. 
Factores de -... Aplicables (FA).' 3 ... F8Cloresde oeso AJJllcebles IFA).' 2v3 

Paso l. 
Factor de PesolEP).= 0.15+0.10 = 0.25 Factor de Peso IEPl.= 0.15+0.15, 0.30 

Paso7. 
v.ior de 1-0 IVll.E·10 X 0.25 • ·2.5 Valor de lm...,.o IVll. • .3 x 0.25 ' ·5.7 

l. OOllÓN DI! lllll.O. 4. COHTAlllUCIÓN DI!...._ 

EVALUACIÓN DI! IMPACTO VALOR EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 

• Eleclo1 • c:orto lllazo ·2 ·2 
• Eleclos • 1a1110 lllazo ·1 ·1 
'Rev~lkl8d ·1 ·2 
• Electos directos ., ·2 
• Elec:los Indirectos ·I ·2 
• Efec:los acumullllvos ·I ·2 
' Controlabllldlld ·I ·1 

• Radio de acción ·I ·2 
• lmallceciones económicas o -2 
'lmDllcaciones SOClales o -1 

• lmDllceciones oollllcas o o 

TABLA3.2 
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Indicador Caraderistico llC). = -9 IC. = -17 

Factores de peso aplicables (FA). • 2y3 FA. = 2 y 3 

Factor de peso (FP)=O .15+0.15 = 0.30 FP = 0.15 + 0.15 = 0.30 

Valor de Impacto (VA) =-19X0.30 -2.7 VA= -9 X 0.30 = -5.1 

5. CONTAMINACIÓN DE AGUA. 8. DESTRUCCIÓN DE AAEA.5 VERDES. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 

• Efoctos a corto plazo -2 -2 

• erectos a largo olazo -1 -1 

• Reversibilidad o 
•Efectos drrcctos -1 -1 

• Efectos indirectos -1 -2 

• Efedos acumu!Alivos o -1 

• Controlabi/idad 2 

• Rodio de acción -1 -1 

• Implicaciones económicos o o 
• lmplicaaones sociales ·1 -1 

• lmplicnincs polílrcas o o 
Indicador Característic.o .5 -7 

Factores de peso aphc.:1bles 2y3 2y3 

FRctor rte peso 0.30 0.30 

Valor dr.I unpaclo ·! 5 -21 

1. GENERACIÓN DE FUENTES DE TRABAJO. 8. PROBLEMAS POR DESVIO DE Tl<ÁNSITO 

EVALUACIÓN 0[ IMPACTO VALOR EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 1--------------+--'--·->---·---·-------1--"---I 
r"-E_r_ec_lo_s_• _cn_r_lo~r~•l_e,_.n ________ --•-- ,__. ---·----------~--·-3 .-~ 

r·-E_l"-ct_,_,"_·_·r _la~r¡¡~u~r_>lr_r._•n _____ ··-·-~-·-.!..--.¡...--.-------------- _..:..!_ 
• Re11cr~,ib1lidad O • 1 ·-
• Efecto5 directos -2 
~--'-~·-----.-.,r----+-------------+----1 
• Efectos ln<1irccto~ ·1 ------ -- . - -- ---·-------·-·----t-----; 
• Erectos acurnulíi11vo<: 1 -1 
1-~=--'--'---'-~~·~~-~~>----------------t--~-l 

• Conlrolab1l1dad 2 

• Radm de acc1on .2 

•Implicaciones vconormca5 ·2 
• lrnplicacioncs soc1Rtf"!~ -1 

• lmplic.-1c1ones polit1cas -1 

TABLA J.2 
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11. IMPACTOB ESTÉTICOS EN lA REGIÓN. 17. CREACIÓN DE COMERCIO AllBUl.ANTE. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 

• Efectos a corto plazo 2 ·1 

• Efectos a largo plazo 2 ·2 

• Reversibilidad -1 -1 
• Efectos directos 2 -2 

• Efectos Indirectos 1 ·1 

•Efectos acumulativos 1 ·1 

• Conlrolabilldad -1 ·1 
• Radio de acción 1 -1 

• Implicaciones económicas o ·2 

• Implicaciones sociales 1 ·1 

• Implicaciones Polílicas o -2 

lndicedor Caracteri511co 8 ·15 

FIClo"'• de peso aplicables 2v3 3v4 

Factor de peso 0.30 0.25 

Valor del imoacto 2.4 -3.75 

11. CllEACIÓN DEL EFECTO llARRERA. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO VALOR 

• Efe<:los a corlo plazo -1 

•Erectos a largo plazo -1 

• Reversóbllldad -1 

• Efectos directos -2 

• Efectos Indirectos -1 

•Efectos acumulattvos -1 

• Conlrolabilldad -1 

• Radio de acción -1 

• lmDllcaciones económicas -1 

• Implicaciones sociales -1 

• lmpUcaclones politicas -1 

Indicador Caracteri511co -12 

Factoras de peso aplicables 1V3 

Factor de peso 0.75 

Valor de Impacto .9 

TABLA 3.2 
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Por ejemplo, para el caso de la detenninación del impacto de: Fuente no 
contaminante de ruido, establecida en la fase de operación, se establecieron los 
factores de peso, 1, 2 y 3, debido a la relación que elliste en su evaluación, ya que 
en primer lugar el proyecto que fundamentalmente es un medio de lransporte, no 
representa una fuente contnminante de ruido; La elección del factor de peso No. 2 
se eligió por ser el impacto ruido, una factor de peso importante en la conservación 

del medio natural. Y como consecuencia el impacto del ruido, esta relacionado al 
factor de salud y bienestar, que proporciona el proyecto. De esta fonna se 

dctenninan todos los factores de peso, para cada una de los impactos generados en 
el prnyeclP. Como SL' muestra en tabla 3.2. 

Paso n. 
Una vez obtenidos los factor.:s de peso involucrados, para cada uno de los impactos 
generados por el proyecto, se obtiene el factor de peso real de cada uno los 
impactos, por medio de la suma de los factores de peso involucrados, como se 
muestra en la Tabla 3.2. 

Paso 7. 

Se obtienen los valores de impacto, por medio del producto de los indicadores 
característicos y del factor de peso real, de cada uno de los impactos detectados en 
el proyecto. Como se muestra en la tabla 3.2. 

Paso 8. 
Una vez obtenidos todos los valores de impacto, se suman para obtener la 
evaluación global del impacto ambiental generado por el proyecto. Este resultado 
final se conoce como: Valor Integrar de Impactos Ambientales (VIGIA). 
Estableciendo para el ejemplo la siguiente suma: 

Suma de resultados positivos = 5.SO + t 7. IO + t6.20 + 4.2S + 3.30 + S.25 + t 8.20 + 2.40 
= !l.J!! 

Suma de resultados benéficos = (-2.SO) + (-5.70) + (-2.70) + (-S.10) + (-1.SO) + (-2.10) + 
< (-11.90) + (-S.10) + (-3.75) + (-9.00) = - 49.35 

VJG JA ~ 12.20 + (-49.3!) = + :Z:Z.85 
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Obtenieiido para el caso del presente proyecto una evaluación positiva de +22.85 
púíitos, lo que representa un impacto positivo general por la creación y operación 
dCl proyecto. Por lo que, este valor numérico al ser adimensional, representará para 
el grupo de evaluación, un grado de confianza, que sirve de base para tener cierta 
seb'l1ridad de que el proyecto, será aceptado por el medio ambiente que lo rodea, y 
no provocará tantos desequilibrios en el medio ambiente. Por lo cual, si se presentan 
resultados de menor valor numérico, se tendrían que tomar, mejores y más eficaccz 
medidas de mitigación, para incrementar la confianza de que el proyecto no afectará 
al ambiente, como se tenia previsto. 

Por lo que, además este tipo de método identifica los impactos con mayores efectos 
adversos, que para el ejemplo, se identificaron en la fase de construcción los 
generados por: Dcsvio de tránsito, Afectación a comercios cercanos, Elimiación de 
áreas verdes, entre otras, y en la fase de operación, los generados por: Creación de 
comercio ambulante y los Efectos barrera que generada las estmcturas dd metro a 
peatones y vehículos. Por lo que se deberá, determinar las medidas de mitigación, 
más convenientes al medio afectado, y con ello garanti7.llr a un más la realización 
del proyecto en cuestiones ambientales. 

Como se puede observar, el empleo de este método. es más complicado al método 
de lista simple, debido a la evaluación de cada una de las características de los 
impactos detectados, por lo cual representa. una evaluación más detallada de la 
detenninación del impacto general. Por lo que este tipo de método, puede ser 
empicado para la evaluación de impactos ambientales en la mayoría de los 
proyectos de ingcnieria civil. 

Método de Redes (Nctwork). 

El primer paso de este tipo de métodos, consiste en establecer el diagrmna de redes 
de los impactos generados por detenninado proyecto, estableciendo para el 
desarrollo del presente método, un ejemplo hipotético de la construcción de un 
aeropuerto para ilustrar la metodología de su aplicación, y que a continuación s~ 
presenta. 
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Primer paso. 

se presenta corno primer paso la creación de la red de impactos, por medio de 1111 grupo 

de expet1os, que establecen la seriación de los impactos, ya sea primarios, scctmdarios, 
terciarios, o de "n" veces. Como se muestra a continuación. 

Segundo paso. 

Contaminación 
del suelo 

t:r..,tos adveno 
sohre el hombre 

Mortalid1d y Migración 

de la fauna y non1 

Conlllminació11 de 

mantos aruífe-ros 

Cambio• a<h-enos al 

sisttma teológico 
alttdrdor del proyedo 

Conllictos Jl1>r la 

inndapt.1ttión rn 
bt nue''ª rt'gi<in : 

Se establece gráficamente la red de impactos, por medio del establecimiento de 

símbolos, que representan a cada una de las actividades, como se muestra % la 

siguiente gráfica. 
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i\rli .. id•d d•I lmp•rl" lmp•rlo l•pmrlo 
11rnyttl11 11ri111•ri" •ttund•rio l•nillrio 

i\1------•i\l,I 
-::::::,\2 --=::::"1'2.1 --,\J,1,1 

----.,\2,2 

" ,\J------oi\l,1 
___.1'4,1 

i\4,.¡;;-- .1'4.2 -A4,2,I 
----·-.,\4,J 

,\!lo-=:::::::--""·'--""·'·' 
----.i\!1,2 ----.1'!1,J,I 

Tercer paso. 
IJna vez establecida la red de impaclos, se procede a detenninar la probabilidad de 
OCHITL'llcia. ma¡!llilud e importancia de cada una las acciones o efectos determinldos 
en la red de impaclos, por medio de la detcm1inaci<in c11alilativa establecida 
gencralmenle por un grupo de ellpcrtos en la materia. en donde se eslablecen en 
primer lugar la probabilidad de ocurrencia, de que se presenten la acciones o electos 
establecidos en la red, por medio de valores porcentuales que van de O a IOO'Yo, y 
pos1erionnente establecer la magnitud e importancia de las acciones o electos, los 
cuales tienen las mismas caracleristicas que se establecen en la Matriz de 1 A:opold. 
Presenlado la tabla No. 3.3, en donde se han establecido los valores de la 
probabilidad de ocurrencia, magnitud, e importancia. para cada 11na de las acciones 
o efectos involHcrados, en la constmcci<in del aeropuerto . 

Cuarto paso. 
Posterionnente se establecen las lineas de enlace entre impactos. denominadas 
rdmas de impactos. Como se m11estra a continuaci<in. 

...... l. Al-Al,I ...... 7. A4-A4.J 

...... 2. A2-.'2,I -A2,l,1 ....... ti. i\!l-A!!.1-A!!,1,I 
·-l. A2-1'2,2 ... .... 9, i\!! --.i\!1,1- A!!,2,1 
..... 4. i\J-,\J,I 111111 IO. ,\!l--i\!1,2 
•••!!. i\4----.i\4,I 
...... 6. i\4 ---.,\4,% ---.i\4,2,1 
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AC:CIONU .. ....- .......... ........ -• Delerfroro de la atrn691era por 0.11 -0.5 3 Al 

ruido y polvo. 

• Po!rdlda de culllena vegetal. 1.0 -3.5 7 A2 

• Contamln8Cl6n d•I - por 0.3 -0.5 3 A3 

deseel!os de la constnia:.16n. 

• Pénllda de MIS agrfa>IM. 0.8 -2.0 5 M 

y urt>anas. 

•Creación de f\leftlesde ........,. 1.0 +5.0 10 A5 

•Efectos advenlOS - et -.i. 0.2 -0.5 2 Al,! 

·Mor!- y ~. de ,. 0.7 -2.5 • A2.1 
ftonl y f1una. 

• Erosión de suelo. 0.4 -1.0 3 A22 

• COntamllllclón de los mamos 0.1 -2.0 4 A3,1 

acuiferos. 

• Conftlclos sobre la tenecla de 0.5 -2.5 3 M,1 

la fierra. 

• Reubloaclón de los poblados 0.4 -2.5 7 M,2 

afectados. 

• Pérdida de empleos. 0.4 -2.5 4 A4,3 

•creación de zonas urbanas. o.o +2.0 3 A5,1 

• ConOictos sociales por Inmigrantes. 0.3 -1.0 2 A5,2 

•Cambios adversos al sistema 0.5 -3.0 6 A2,1,1 

ecológico, alrededor del proyecto. 

• Conmctos por Inadaptación en 0.3 -2.0 3 A4,2,1 

la nueva reglón. 

•Problemas por lnvostón de 0.3 -1.5 7 AS,1,1 

terrenos. 

• Creación de servicios y comercios. 0.7 +1.5 5 AS,1,2 

TABl.AJ.3 
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Quinto paso. 
Una vez obtenido los valores presentados en la tabla No. 3.3, se procede a determinar la 

probabilidad de ocWTCncia de cada wm de las ramas, por medio de la multiplicación de 
las probabilidades, establecidas para cada una de las acciones o efectos. Como se 
muestra a continuación. 

Probabilidad de ocurrencia de cada rama: 

Rama 1. = (0.8)(0.2) = 1.60 
Rama 2. = (1.0)(0.7)(0.S) = 0.35 

Rama 6. = (0.8)(0.4)(0.3) =O. !O 
Rama 7. = (0.8)(0.4) = 0.32 

Rama 8. = ( 1.0)(0.8)(0.3) = 0.24 
Rama 9. = ( 1.0)(0.8)(0. 7) = 0.56 
Rama 1 O. = ( 1.0)(0.3) = 0.30 

Rama 3. = (l.0)(0.4) = 0.40 
Rama 4. = (0.3)(0.1) = 0.03 

Rama 5. = (0.8)(0.5) = 0.40 

Paso6. 
Una vez establecido la probabilidad de ocwrencia para cada una de las ranlllS, se 
procede a determinar los impactos <le cada rama, por medio de la s1unas de las 

multiplicaciones de las magnitudes e importancias, de cada una de las r.unas, como se 
establece a continuación: 

Impactos por cada rama: 

Rama l. = (-0.5)(3) + (-0.5)(2) = - 2.5 
Rama 2. = (-3.5)(7) + (-2.5)(6) + (-3.0)(6) = -57.5 
Rama 3. = (-3.5)(7) + (-1.0)(3) = -27.5 

Rama 4. = (-0.5)(3) + (-2.0)(4) = - 9.5 
Rama 5. = (-2.0)(5) + (-2.5)(3) = -18.0 
Rama 6 .= (-2.0)(5) + (-2.5)(7) + (-2.0)(3} = -33.5 
Rama 7. = (-2.0)(5) + (-2.5)(4) = -20.0 
Rama 8. = (+4.0)(9)+(+2.0)(3)+(-1.5)(7) =+37.5 
Rama 9. = (+4.0)(9) + (+2.0)(3) + (+J.S)(S) =+49.5 
Rama IO, = (+4.0)(9) + (-1.0)(2) = +34.0 
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Paso 7. 
Finalmente se procede a establecer el impacto esperado, por la construcción del 
aeropuerto, por medio de multiplicar, las probabilidades de ocurrencia de cada 
rama, por los impactos obtenidos en cada rama, y obtener el impacto esperado por 
medio de la sumataria de dichos productos, como se presenta a continuación: 

Impacto esperado por cada rama: 

Rama l.= (1.60)(-2.5) -0.90 
Rama 2. = (0.35)(-57.6) -20.26 
Rama 3. = (0.40)(-27.5) -11.00 
Rama 4. = (O.o3)(-9.5) -0.29 
Rama 5 = (0.40)(-18.0) -7.20 
Rama 6. = (0.10)(-33.5) -3.20 
Rama 7. = (0.32)(-20.0) -19.68 
Rama 8. = (0.24)(+31.50) +7.56 
Rama 9. = (0.56)(+49.50) +27.72 
Rama IO. = (0.30)(+34) +10.20 

Impacto Global Esperado -16.95 

Por lo tanto, con este resultado se puede detem1inar que la construcción del 
aeropuerto hipotético, tendra más efectos adversos sobre el ambiente. Con lo cual, 
se tendran que establecer las medidas de mitigación pertinentes, para reducir el 
impacto esperado, así como, determinar la red de impactos del aeropuerto durante el 
proceso de funcionamiento, los cuales generalmente aportan más beneficios, que 
durante el proceso de construcción, y con ello obtener, un resultado del impacto 
general por todo el proceso del aeropuerto, por medio de la suma de los impactos 
esperados durante el proceso de construcción y durante su funcionamiento, para con 
ellos poder determinar la aceptación o rechazo del proyecto. 
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En general la metodologfa de este método, se dificultad por la determinación de la 
red de impactos, debido a que el establecimiento de los impactos primarios y 
secundarios, pueden generar confuciones, o mala ubicación o secuencia, además 
complicarse por la gran cantidad de variables a establecer. Por ello este método es 
poco empleado en la actualidad. Pero que puede resultar de gran interes debido al 
manejo de sus infonnación. 

En resumen la aplicación de estos métodos de identificación y evaluación de 
impactos ambientales, se han determinado en base a la evaluación cualitativa de los 
principales efectos generndos por el desarrollo de un proyecto detenninado, debido 
a la dificultad para la determinación cuantitativa de los diferentes parámetros, que 
proporcionarian la calidad ambiental resultante por la generación de determinado 
proyecto. Por lo cual, este tipo de resutados sirven generalmente de apoyo para la 
toma de desiciones, en la creación de proyectos. Pero en la actualidad, si se cuenta 
con un grupo de especialistas en la materia, con la e"periencia adecuada, y además 
considera las sugerencias, observaciones y denuncias de las personas directamente 
afectadas, desde un principio de la evaluación, la determinación de los diferentes 
valores parn evaluar los impactos ambientales, serian aproximados a la realidad, y 
no serian tan afectados por evaluaciones rápidas e irresponsables. Con lo que, se 
podran obtener en lo posible, resultados más confiables en la evaluación de 
impactos an1bientales, y en su caso detenninar las mejores medidas de mitigación, 
en los lugares, o actividades con mayores efectos adversos. Por lo que, finalmente 
es importante set,'llir trabajando en la creación de nuevos métodos, y el 
mejoramiento de los ya e"istentes. 
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TEMA/V 

LEGISLACIÓN NACIONAL RELATIVA AL 
MEDIO AMBIENTE 



4.1 LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS Y EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. 

LEY DE ADQlllSICIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

La Ley de Obras Públicas se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 30 

de diciembre de 1980. Siendo abrogada el 30 de diciembre de J 993, por la creación 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la cual, es la unión de la Ley de Obras 

Públicas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de febrero de 1985. Respetandosc el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1990. 

Teniendo como objeto la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas: "regular las 
acciones relativas a la planeacíón, programación, presupuestación, gasto, ejecución, 

conservación y mantenimiento y control de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles; la prestación de servicios de cualquier naturaleza; así como de la 
obra pública y los servicios relacionados con la misma que contraten: 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República. 
II. Las Secretarías de Estado y departamenlos administralivos. 

111. Las procuradurias Generales de la Rcpi1blica, y de Jus1icia del Distrito Federal. 

IV. El gobiemu del !Jisuito Fc<.lcral. 
V. Los organismos dcccntralizados, y 

VI. Las empresas de participaciún estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos 
que, de confonniclad con '"';disposiciones legales aplicables sean consideradas 

entidades paracsiatalcs" Artículo 1 

Definicn<.lo el articulo 4o. de la prcsen1c Ley, como Obra Pública a: 

l. La construcción, instalación. conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición ele bienes inmuebles; 
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11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pliblica, así como los relativos a las investigaciones, asesorías y 
consultorías especializadas; la dirección o supervición de la ejecución de las obras; 
los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la efici1~ncia de 
las instalaciones cuando el costo de estas sea superior al de los bienes muebles que 
deban udquirirse; y, los trabajos de explotación localización y perforación que 
tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros que se 
encuentran en el subsuelo; 

111. Los proyectos integrales que comprenderán desde el diseño de la obra hasta su 
tenninación total; 

IV.Los trabajos de explotación, locali7.ación y perforación distintos a los de 
extracción de petróleo y gas: mejoramiento del suelo; subsuelo; desmontes; 
extracción; y, aquellos similares, que tengan por objeto la explotación y desarrollo 
de los recursos naturales que se encuentran en el sucio o subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y platafonnas utili:r.adas directa o indiractamente 
en la explotación de recursos; 

VI. Los trabajos de infraestmctura a¡,'l"opecuaria, y 

VII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Siendo una de los artículos fündamentales, en la renlción al ambiente, ya que son 
estas obras y las señaladas en el articulo So, del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Proteción al Ambiente, las que tendrán 4ue presentar una 
Manifestación de Impacto Ambiental, para su reali?ación. 

Señalando el artículo 19, que las dependencias y entidades elaborarán los programas 
de obra pública y sus rcspecti\'os presupuestos considerando, a continuación los 
puntos más importantes. 
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l. Los estudios de prcinvcrsión que se requieran para definir fa factibilidad técnica, 
económica y social en fa realiwción de fa obra; 
11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
111. Las acciones previas, durante y posteriores a su realización; 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región 
donde debe realizarse la obrn; 
V. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesruios para su 
ejecución; 

VI. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías que se requieran; 

IX. La regularización y adquisición de la tenencia de fa tierra, así como fa 

obtención de los pem1isos de construcción necesarios; 
X. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de fa obra; 

XI. Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo, y 

XII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según fa naturaleza y 
características de la obra. 

El ru1ícufo 20, es el punto más imponantc en materia ambiental de la presente ley, 
ya que señala; "las dependencias y entidades estarán obligadas a prever los efectos 
sobre el medio runbicnte que puede causar la ejecución de la obra pública, con 
sustento en los estudios de imrmcto ambiental previstos por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. Los proyectos deberán i11cluir 
las obras necesarias para qu.:: oc µrescrl'cn o restauren las condi~iones ambientales 
cuando éstas pudieran dctcriora1·sc, y se dará la intervención que corrcspondn a la 

Secretaria -Hoy en día dicha función corresponde a la Secretaría d::I Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca- y, en su caso, a las dependencias en la materia. 

Todo lo anterior es lo más sobresaliente en materia ambiental de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ya que básicamente establece los procedimientos y 

los contratos, que se tendrán entre las dependencias y entidades, para contratar las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios así como obra pública. Además de la 
infommción, verificación, infracciones y sru1ciones por la celebración de contratatos 
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REGLAMENTO DE LA LE\' DE OBRAS PÚBLICAS. 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas seilala en el artículo 58, " Se consideran 
servicios relacionados con la obra pública todo el trabajo que tenga por objeto 
concebir, diseilar, proyectar y calcular los elementos que integran una proyecto de 
obra pública, así como los relativos a las investigaciones, asesarías, y consultorías 
especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones. Seftalando algunos de los siguientes puntos. 

l. La planeación, anteproyecto y disefto de ingenieria civil, industrial y 
electromécanica~ 

11. La planeación, anteproyecto y diseilos arquitectónicos y artísticos; 
111. Los estudios técnicos y agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica 
de suelos, topografia, geología, geotecnia. geofisica, geotermia, oceonografia, 
metereología, ambient1les, ecolósicos y de ingeniería de tránsito. 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión; 
V. Los trabajos de cordinación y supervisión de control de obra e instalaciones, 
laboratorio de análisis y control de calidad, laboratorio de mecánica de suelos y de 
resistencia de materiales, preparación de especificaciones de construcción, 
presupuesto base o la elaboración de cualquier otro documento para la licitación de 
la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 
VI. Los trabajos de organización, informática y sistemas; 
VII. Los dictámenes, peritaje y avalúos, y 
VIII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Con lo cual se establece la presentación de estudios de impacto ambiental para In 
realización de obras públicas, por parte de las empresas. Donde la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), es hoy en día, el 
marco jurídico para la protección del ambiente por parte de las obras o acciones que 
alteren o modofiquen la calidad ambiental. Presentado a continuación Jos puntos 
más importantes en relación al impacto ambiental, de la LGEEPA, y de su 
Reglamento en materia de Impacto Ambiental. 
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4.2 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO V LA 
PROTECCIÓN AL AMDIENH \'SU REGLAMENTO EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

Hoy en día la LGEEPA representa, el marco jurídico fundamental de orden Federal, 
en el campo de la protección del ambiente, y que se refiere a la preservación y la 
restauración del equilibrio ecológico, así como, a la protección del ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
juridición. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases para: 

l. Definir los principios de la política ecológica general y regular los instrumentos 
para su aplicación: 

11. El ordenamiento ecológico; 
111. La preservación. la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
IV. La protección de las áreas naturales, y la flora y la fauna silvestres y acuáticas; 
V. El aprovechamiento natural de los elementos naturales de manera que sea 
compatible la obtención de beneficios económicos con el equilibrio de los 
ecosistemas: 
VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, en la metería, y 

VIII. La cordinación entre las diversas dependencias y entidades de la 
administración Pública Federal, así como la participación correspondiente de la 

sociedad, en las materias de este ordenamiento. 

Estableciéndo la presente Ley, los asuntos que corresponde a la Federación, entre 
los cuales se encuentran: 

l. La formulación y conducción de la política general de ecolo¡,>ía; 
11. Las acciones que afecten dos o más entidades federativas; 
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111. La fonnulación de criterios ecológicos para la protección de las áreas naturales, y 

de la Oora y faW18; 

IV. La protección de la abnósfera en zonas o casos de jurisdicción federal; 

V. El ordenamiento ecológico del territorio del país; 

\'l. La regulariz.ación de las actividades relacionadas con materiales o residuos 

peligrosos. Entre los criterios más importantes. 

Y scilala los asw1tos que compete a las entidades federativas y m1U1icipios, en1n: los 

cuales se encuentran: 

l. La fonnulación de la política y de los criterios ecológicos particulares de cada entidad 
federativa; 

11. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
que se realice en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades federalivas y 

municipios; 

111. El ordenamiento ecológico local, particulannente en los asentamientos hwnanos, a 

través del programa de ordenamiento urbano; 

IV. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental en 

los centros de población en relación con los efectos derivados de los 51.'fVicios de 

alcantarillado, limpia, mercados y centros de abasto, tránsito y transportes locales; 

V. La re¡,>ulari7.ación del aprovechamiento racional y la preservación y el control de la 

contaminación de las aguas de juridición de los estados. entre los asuntos más 

importantes. 

Con lo cual, se han establecido leyes estatales de protección an1biental, (Ejemplo; la 

Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de México), y a nivel Municipal, la creación 

de instructivos; y hoy en día, como parte de los acuerdos en materia económica que a 

contraído México, como es el caso del Tratado de Libre Comercio, con Estados Unidos 

y Canadá, se han creado acuerdos internacionales en materia ambiental, que involucra 

en al¡,'IJllos aspectos al impacto ambiental como se verá más adelante, persiguendo cada 

WUI, dífcrentes niveles de aplicación, y de caractcrlsticas propias de su región. 
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Hoy en día a nivel nacional, es la nueva Secretaría del Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, la encargada de llevar a cabo los asuntos que competen a la 
Federación; teniendo las siguientes atribuciones, artículo So. de la presente Ley. 

l. Formular y conducir la política general de ecología; 
11. Fonnular y desarrollar programas para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y propiciar el manejo integral de los recursos naturales; 
111. Fonnular los criterios ecológicos que deberán observarse en la aplicación de la 
polltica general de ecología; la protección de la flora y fauna silvestres y acuáticas; 
el aprovechamiento de los recursos naturales; el ordenamiento general del territorio; 
y la prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo; 
IV. Evaluar el impacto ambiental en las activiades que se refieren los artículos 28 y 

29 de esta Ley; entre las más importantes. 

En el Distrito Federal, la Secretaria ejercerá las atribuciones a que se refiere el 
articulo anterior, y el departamento del Distrito Federal ejercerá las que prevén para 
las autoridades locales, por lo que además, el artículo 9o. establece: "corresponde a 
la Secretaria, Evaluar el Impacto Ambiental en la realización de obras o actividades 
públicas y privadas a que se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley", y 
"corresponde al Departamento del Distrito Federal, Evaluar el Impacto Ambiental 
en la realización de obras o actividades públicas o privadas, que pueden afectar o 
deteriorar significativamente el equilibrio ecológico, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 de esta Ley, en las materias no comprendidas en el 
articulo 29 del presente ordenamiento y vigilar su observancia. 

Estableciendose, en el Titulo Primero, capítulo V, de la LGEEPA, la sección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, la cual contempla, los artículos 28 al 35. Donde 
se seilalan las bases jurídicas fundamentales, con respecto a las obras que necesitan 
una evaluación de impacto ambiental, y por consiguiente la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. 

El artículo 28 seilala: "La reali7.ación de obras o actividades públicas o privadas que 
puedeu causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones 
seilaladas en los reglamentos y nonnas técnicas ecológicas emitidas por la 
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federación para proteger al ambiente, deberán de sujetarse a la autorización previa 
del gobierno federal, por conducto de la Secretaria o de las entidades federativas o 
de los municipios, conforme a las competencias que señala esta Ley, asf como al 
cumplimiento de los requisitos que se le impongan una vez evaluado el impacto 
ambiental que pudieren originar, sin pcrjucio de otras autorizaciones que 
corresponda otorgar a las antoridades competentes". 

Definiendo el artículo 29, las obras o actividades, que necesitaran una evaluación 
del impacto ambiental, que corresponderán al gobierno federal, por conducto de la 
Secretaría. Dichas área son, las que se muestran en la figura 4.1. 

El articulo 31. sel1ala: Corresponde a las entidades federativas y a los municipios, 
evaluar el impacto ambiental en materias no comprendidas en la presente ley. Tales 
es el caso, a nivel estatal del Estado de México, que establece la realización de 
evaluaciones de impacto ambiental a obras o actividades, que se muestran en la 
figura 4.2. 

El artículo 32, establece: "Para la obtcción de la autorización que se refiere el 
articulo 28 del presente ordenamiento, los interesados deb'<rán presentar ante la 
autoridad correspondiente unn manifestación de impacto ambiental. En su caso 
dicha manifestación deberá ir acompai1ada de un estudio de riesgo de la obra (Ver 
apéndice No. 2), de sus modificaciones o de las actividades previstas, consistente 
en las medidas técnicas preventivas y correctivas para mitigar los efectos adversos 
al equilibrio ecológico durante su ejecución, operación nonnal y en caso de 
accidente". 

Estableciendo la Secretaría, un registro de los prestadores de servicios que pueden 
realizar los estudios de impacto ambiental y detennina los requisitos y 

procedimientos de carácter técnico que dichos prestadores de servicos debieron 
satisfacer para su inscripción. 

Al presentarse la manifestación de impacto ambiental, se establece que dicha MIA, 
podrá ser revisada por cualquier persona, que así lo solicite, como parte ele la 
participación de la sociedad, en el cuidado del amhicnte. 
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Y 1ma vez, evaluada la manifestación de impacto ambiental, por parte de la Secretaria, 
podrían presentarse, tres tipos de resoluciones, expedidas por la autoridad 
correspondiente, las cuales son: 

l. Otorgar el penniso para su constmeción; 
2. La negación de dicha autori~ación, o 

J. Otorgarse el penniso de manem condicionada. 

Cuando se trate de autorin1ciones condicionadas, la Secretaria o en su caso el D.D.F. 
se1lalará los requerimientos que deber.in observarse para la ejecución de la obra o de la 
realiz.1eión de la actividad prevista. 

Estos artículos representan, los principios jurídicos que establece la LGEEPA, en 
relación a las evaluaciones de impacto ambiental. Por lo que, wia vez establecido la 
obligación de la presentación de manifestación de impacto ambiental, en las obras o 
actividades anteriom1ente señaladas, el Gobierno Federal promulgó como soporte 
aplicativo de la LGEEPA. el Reglamento específico en materia de Impacto Ambienral, 
publicado en junio de 1988, en el cual se establecen las nomms específicas de 
aplicación del procedimiento de impacto ambiental, y que se explican a continuación. 

REGl..Al'llF.NTO DF. l..A 1.E\' GF.NF.RAL DF. F.QUIUDRIO F.CÓl.OGICO \' 
PROTECCIÓN Al, Al'llBIF.NTE F.N MATERIA DF. IJ\IPACTO Al\llllENT,\1-

Este reglamento se promulgó, con objeto de desarrollar el proeedimienro para la 
presentación y evaluación de las manifestaciones de im1mcro anibiental. Dicho 
reglamento se divide en 51 artículos y en siete capítulos, los cuales son: 

l. Disposiciones generales. 
11. Del procedimiento de evaluación del impacto an1biental. 
111. Del impacto ambiental de los aprovechamientos forestales. 
IV. Del impacto ambiental en áreas naturales protegidas de interés de la Federación. 
V. De la consulta a los expedientes. 
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VI. Del registro de los pretadores de servicios consistentes en la realización de 
estudios de impacto ambiental, y 

VII. Medidas de control y seguridad y sanciones .. 

De los anteriores capítulos, los relacionados a la evaluación de obras de ingeniería 
civil, se encuentran. e! 1, ll, V, VI y VII., por establecer lo referente a la 
presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

En el capitulo 1, se establecen, las disposiciones genemles, correspondientes a la 
aplicación del reglamento. y la autori7.ación de las personas fisicas o morales que 
pretendan realizar obras o actividades publicas y privadas, que puedan causar 

desequilibrios ecoló;,~cos o rebasar los limnes :• condiciones seilaladas en los 
reglamentos y nonuas técnicas ecológicas emitidas por la Federación (Estas nonnas 
se publicaron en el Diario Oficial el día lunes 18 de Octubre de 1993) para proteger 
el ambiente, así corno cumplir con los requisitos que se le impongan. 

Estableciendo el artículo 5o, en fom1a más detallada, las obras o actividades, que 
deberán contar con la autorización de la Secretaria, en materia de Impacto 
Ambiental. Los caulcs se sellalan a continuación: 

l. Obra pública federal, como la define la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

que se realice por administración directa o por contrato. con las sih'llientes 
excepciones: 
a) Construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en áreas urbanas; 
b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles; 
e) Modificación de bienes inmuebles, cuando ésta pretenda llevarse a cabo en la 
superficie del terreno ocupada por la constmcción o instalación que se trate. 
Las excepciones previstas en los incisos anteriores sólo tendrán efecto cuando para 
la reaJi7d1ción de tales actividades, se cuente con permiso, licencia o autorización 
necesaria que provenga de la autoridad correspondiente. 
11, Obras hidráulicas, con las siguientes excepciones: 
a) Presas para riego y control de las avenidas con capacidad menor de quinientos 
mil metros cúbicos; 
b) Unidades hidroagricolas menores de cien hectáreas; 
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e) Pozos; 

d) Bordos; 

e) Captación apartir de cuerpos de a¡,•ua naturales, con Ja que se pretende extraer 
hasta el diez por ciento del volumen anual; 

f) Las que pretendan ocupar una superficie menor a cien hectáreas, y 

g) Las de rehabilitación. 

111. Vias generales de comunicación, únicamente en Jos siguientes casos: 

a) Puentes, escolleras, puertos, viaductos marítimos y rellenos para ganar terreno al 

mar, actividades de dragado y bocas de intercomunicación lagunar marítimas; 
b) Trazo y tendido de lineas de ferroviarias, incluyendo puentes ferroviarios para 

atravesar cuerpos de agua; 
e) Carreteras y puentes federales, y 

d) Aeropuertos. 

IV. Oleoductos, gaseoductos y carboductos; 

V. Industrias química, petroquimica, siderúrgica, papelera, azucadera, de bebidas, 
del cemento, automotriz y de generación y transmisión de electricidad; 

VI. Explotación, extracción, tratamiento y refinación de sustancias minerales y no 
minerales reservadas a la Federación, con excepción de las actividades de 

prospección gravimétrica, geológica superficial, geoeléctrica, magnetotelíuica de 
susceptibilidad magnética y densidad; 

VII. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos; 

VIII. Desarrollos turisticos federales; 

IX. . Instalaciones de tratamiento. confinan1iento o eliminación de residuos 
radiactivos, con Ja participación que corresponda a la Secretaria de Energia, Minas 
e Industria Paraeslalal; 
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X. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tropicales y especies de dificil 

regeneración; 

XI. Obras o actividades que por su naturalei.a y complejidad requieran de la 

participación de la Federación, a petición de las autoridades estatales o mooicipales 

correspondientes; 

XII. Actividades consideradas altamente riesgosas (ver apéndK:e No. 3.). 

XIII. Cuando la obra o actividad que pretenda realizarse, puede afectar el equihbrio 

ecológico de dos o más entidades federativas o de otros paises o :wnas de jl.Risdicción 
internacional. 

Una vez establecidas las obras, que requieran de evaluación de impacto ambiental, se 

establece en el capítulo se¡,'lllldo, el procedimiento de evaluación del impacto ambiental. 

Señalando el articulo 60. que: Para obtener la autorización a que se refiere el articulo 

So. del Reglamento, el interesado en fonna previa a la realimción de la obra o actividad 
de que se trate, deberá presentar ante la Secretarla una Manifestación de Impacto 

Ambiental (MIA), y en el caso de obras o actividdaes consideradas como altan1e11te 

riesgosas, se deberá presentar un estudio de riesgo. 

Hoy en dia, la Secretaria del Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, ha establecido que 

la presentación y control de manifestaciones de impacto ambiental, y todo lo 

relacionado con la presente Ley, se realice en la Dirección General de Nonnatividad 

Ambiental, del Instituto Nacional de Ecolo¡,'Ía (INE). establecido en la Cd. de México. 

Dicha Dirección General de Normatividad Ambiental, solicitará al responsable de la 

realización del proyecto (promovcnte), tm resumen de las características del proyecto a 

realizar, para con el dctcnninar, si procede iJm1cdiatamcntc la presentación de wia 

manifestación de impacto amb}enlal, o la presentación de w1 infonne preventivo. 
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Este infonne preventivo se presentani, cuando Ja Dirección General de 
Nom1atividad Ambiental (DGNA), considere que el impacto de dicha obra o 
actividad. no causará desequilibrio ecológico, ni rebasará Jos límites o condiciones 

señaladas en Jos reglamentos o nomws técnicas ecológicas emitidas por Ja 
Federación (Diario Oficial lunes 18 de Octubre de 1993). 

El informe preventivo, se fomrnlará con fonne a los instructivos que para ese efecto 

a expedido la Secretaria, y que deberá contener al menos, Ja siguiente infonnación: 

l. Datos generales de quien pretenda realizar Ja obra o actividad proyectada o, en su 

caso, de quien hubiera ejecutado Jos proyectos o estudios previos correspondientes. 
II. Descripción de Ja obra o actividad proyectada, y 
Ilf. Descripción de las sustancias o productos que vayan a empicarse en Ja 
ejecución de la obra o actividad incluyendo emisiones a Ja atmósfera, descargas de 
aguas residuales y de tipo de residuos y procedimientos para su disposición final 

En el apéndice No. .'i se presenta, el instnJtivo correspondiente al Jnfonne 

Preventivo. 

De resultar insuficiente la información proporcionada, Ja Secretaría podrá requerir a 
Jos interesados Ja presentación de Ja infomiación complementaria. Artículo 80., y 
una vez analizado el informe preventivo, la Secretaria comunicará al interesado si 
procede o no Ja presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como 
Ja modalidad confonnc a Ja que deba formularse. 

Las modalidades que se podrán presentar, para la Manifestación de fmpacto 
Ambiental, son las siguientes: 

-GENERAL 
- INTERMEDIA, o 
- ESPEciFICA. 

Empicando, una manifestación General de impacto ambiental, en los casos de fas 
obras o actividades indicados en el artículo So. del presente reglamento, que 
coresponderían en Ja mayoría de Jos casos a obras de ingeniería civil. 
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Mientras, la presentación de manifestación de impacto ambiental, en las modalides 
Intermedia o Especifica, se presentará a requerimiento de la Secretaría, cuando las 
caracteristicas de la obra o actividad, su magnitud o el considerable impacto en el 
ambiente, o las condiciones del sitio en que se pretenda desarrollarse, hagan 
necesaria la presentación de diversa y más precisa información. Las cuales, son 
empleadas para el complemento de información y evaluación más a detalle de los 
diferentes factores, que se presenten en una obra o actividad. 

La manifestación de impacto ambiental en su modalidad General deberá contener 
como minimo la siguiente información en relación con el proyecto de obra o 
actividad que se trate (articulo IOo.). 

l. Nombre, denominación o razón social. nacionalidad, domicilio y dirección, de 
quien pretenda llevar a cabo dicha m111ifestación; 

11. Descripción de la obra o actividad proyectada, la clase y cantidad de recursos 
naturales que habrá de aprovecharse, el programa para el manejo de residuos, y el 
programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades; 

111. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del áera, donde 
pretenda desarrollarse la obra o actividad; 

IV. Vincualción de las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área 
correspondiente; 

V. Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionarla la 
ejecución del proyecto en sus distintas etapas, y 

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales 
identificados para cada una de las etapas. 

La Secretaría, ha formulado instructivos, que precisan el contenido y los 
lineamientos para presentar la manifestación de impacto ambiental, de acuerdo a la 
modalidad de que se trate. (ver apéndice No. S). 
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La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad Intennedia, amplia la 

infonnación, que se refiere a las fracciones II y Ill de la modalidad General. La cual 
deberá contener la descripción del posible escenario ambiental modificado por la 
obra o actividad de que se trate, así como las adecuaciones que procedan a las 
medidas de prevención y mitigación propuestas en la manifestación General. 

Mientras la manifestación de impacto ambiental, en su modalidad Especifica, 

deberá contener como mínimo la siguiente infonnación, en relación con el proyecto 
de obra o actividad de que se trate (articulo 120.). Presentado a continuación las 
caracleristicas más imponanles: 

l. Descripción detallada y justificación de la obra o actividad proyectada, ampliando 
la infomiación a que se refiere la fracción II, de la modalidad General. 

11. Descripción del escenario ambiental, con anterioridad a la ejecuación de la obra. 

111. Análisis y determinación de la calidad, actual y proyectada, de los factores 
ambientales en el enlomo del sitio, en que se pretende desarrollor la obra o 
actividad proyecta, en sus distintas etapas. 

IV. Identificación y evaluación de los impactos ambientales que ocasionaria la 
ejecución del proyecto en sus diferentes etapas. 

V. Detenninación del posible escenario ambiental resultante de la ejecución del 
proyecto, incluyendo las variaciones en la calidad de los factores ambientales, y 

VI. Descripción de las medidas de prevención y mitigación para reducir los 
impactos adversos identificados en cada una de l:ts etapas de la obra o actividad, y 

el pro&'fllma de recuperación y restauración del área iinpaclada, al concluir la vida 
útil de la obra o al lénnino de la actividad correspondiente. (ver apéndice No. 5). 

Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria podrá 

requerir al interesado de infonnación adicional que complemente la comprendida en 
la manifestación presentada. 
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Al disponer de toda la infommación, establcciclad antcrionncnte, la Secretarla 
evaluará primeramente, Ja manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
general, y en su caso la infonnación complementaría requerida, y dentro de Jos 30 
días hábiles siguientes a su presentación, o los 45 dfas hábiles, cuando requiera del 
dictamen técnico, a que se refiere el artículo 19 del presente reglamento, (artículo 
14): 

l. Dictará Ja resolución correspondiente, ( confonne al actículo 20), o 
11. Requerirá la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental en 
su modalidad intenncdia o específica. 

Y la Secretarla evaluará la manifestación de impacto ambiental en su modalidad 

intennedia o específica, y dentro de los 60 días hábilics siguientes, cuando se trate 
de la modalidad intcnncdia, o dentro de los siguientes 90 dlas hábiles, cuando se 
trate de la modalidad especifica: 

l. Dictará la resolución correspondiente, ( confonne al actículo 20), o 
11. Requerirá Ja presentación de una manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad específica, cuando hubiera sido presentada una manifestación en su 

modalidad intermedia. 

Ampliándose hasta en 30 días hábiles, cuando Ja Secretaría requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el articulo 19 del presente reglamento, (articulo 15). 

Detenninando la Secretaria, para la evaluación de toda manifestación de impacto 
ambiental, Jos siguientes elementos: 

l. El ordenamiento ecológico; 
11. Las declaratorias de áreas naturales protegidas; 

111. Los criterios ecológicos para la protección de Ja nora y la fauna silvestres y 
acuáticas; 
IV. La regulación ecológica de los asentamientos humanos, y 

V. Los reglamentos y nonnas técnicas ecológicas vigentes en las distintas materias 
que regula Ja Ley y demás ordenamientos legales en la materia. 
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Cuando las obras o actividades a que se refiere el articulo 5o, del presente Reglamento, 
pretendan desarrollarse en áreas nahuales protegidas, se determinará los estudios 
ecológicos sobre el hábitat, la flora y la faima silvestres y acuáticas y otros elementos 
del ecosistema, que deberán considerarse para la formulación del impacto ambiental. 
(articulo 18). 

Articulo 19. Para la evaluación de la manifestación de impacto ambiental de obras o 
actividades, en donde sea necesaria la interversión de otras dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal. (p.e. PEMEX). la Secretaria podra solicitar a estas la 
fonnulación de w1 dictamen técnico al respt.'Cto. 
Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, presentada en la modalidad 
correspondiente, la Secretaria formulará y com1U1icará a los interesados la resolución 
com:spondiente, en la que podrá: 

l. Autorizar la realiz.ación de la obra o acthidad en los términos y condiciones 
seiialadas en la manifestación correspondiente; 

11. Autorimr la realit.ación de la obra o actividad proyectada, de manera condicionada a 
la modificación o rclocalización del proyecto, o 

111. Negar dicha autorización. 

En los casos de las fracciones 1 y ll. la Secretaria precisará la vigencia de la.~ 

autorimciones correspondientes. De igual fonna la Secretaria podrá verificar en 
cualquier momento, que la obra o actividad de que se trate, se esté realizando o se haya 
realizado de confonnidad, con la autorización respectiva. 

Cabe seilalar. en el anterior diagrama de flttio, que la presentación del resumen de las 
características generales del proyecto, que presenta el promovente en primer lub'llr, no 
esta establecido en la LGEEPA, siendo establecido por la Dirección de Nom1atividad 
Ambiental, dado que la Ley, no establece el tipo de manifestación que se deberá 
presentar, por detenninado proyecto 
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DIAGRAl\IA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE LAS MANlft:STACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

Aceptada 

Donde: 

(Promovente) 
Resumen del 

Proyecto 

Resolución 

Condicionada RechUada 

D.G.N.A. - Dirección General de Nonnatividad Ambiental. 
l. P. - lnfonne Preventivo. 

M. G. - Manifestación General de Impacto Ambiental. 
M. l. - Manifestación lntennedia de Impacto Ambiental. 

M. E. - Manifestcaión Especifica de Impacto Ambiental. 
1 A. - Información Adicional. 

FIG. No.4..J 
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Con lo que, con dicho resumen, y conociendo las características generales del 
proyecto como: Localización, tipo de proyecto, características generales de 
construcción y operación, se procede a detenninar si se requiere, la presentación de 
un infonne preventivo, en donde se confinne, que no sea necesaria la utilización de 
una manifestación de impacto ambiental, o detenninar el tipo de manifestación de 
impacto ambiental a emplear para la evaluación del proyecto. Y con ello agilizar el 
proceso de evaluación de las manifestaciones ambientales. 

En los casos donde se presenten cambios o modilicaciones en el proyecto, un vez 
presentada la resolución de la manifestación de impacto ambiental, el interesado lo 
comunicará a la Secretaria, para que esta detennine si procede o no la formulación 
de una nueva manifestación de impacto ambiental, y en su caso la modalidad en que 
deba presentarse. La Secretaria comunicará dicha resolución, a partir de haber 
recibido el aviso, dentro de un plazo de: 

l. Quince días hábiles, para una manifestación general. 

11. Treinta días hábiles, cuando la manifestación litera de la modalidad intem1edia, o 
si fuera requerido el dictamen técnico, a que se refiere el articulo 19. 
111. Cuarenta y cinco días hábiles, cuando la manifestación corresponda a la 
modalidad especifica. 

En los casos, en que una vez otorgada la autmización, a que se refiere el artículo 20 
de este Reglamento, se presentaran causas supervenientes de impacto ambiental no 
previstas en las manifestaciones formuladas por los intcrcsíldos, la Secretaría pndrJ 
evaluar nuevamente la MIA de que se trate. En tales casos, la Secretaría requerida, 
la presentación de infonnación adicional que fuere necesaria, por parte de los 
interesados, para evaluar la actividad de la obra o actividad espccflia. 

Y así, la Secretaría podra revalidar la autorización otorgada, y modificarla, 
suspenderla o revocarla, si estuviera en riesgo el equilibrio ecológico o se 
produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente. 

En tanto la Sccrcatria dicte la resolución del parrafo anterior, prevía audencia ·que 
otorgue a los interesados, podrá ordenar, la suspensión temporal, parcial o total, de 

176 



la obra o actividad, en los casos de peligro inminente de desequilibrio ecológico, o 
de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentes o a la salud pública (Articulo 23 ). Cabe señalar, que no se establecen 
plazos fijos, para las resoluciones que deberá establecer la Secretaria, en el artículo 
anterior. 

En lo que respecta, a las obras o actividades relacionadas con la energía nuclear, la 
Secretaria realizará la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, excepto 
en los casos de usos no energéticos cuando se trate de utilización de material 
radiactivo con propósitos industriales, médicos, agrícolas o de investigación. 
(articulo 24 ). 

Como se pudo observar, el capitulo 11 del Reglamento de LGEEPA, es la base 
fundamental del procedimiento para la presentación, y realización de las diferentes 
modalidades de manifestación de impacto ambiental. Siendo indispensable su 
conocimiento y manejo por los ingenieros civiles, dado que un gran número de obras 

de ingeniería civil, requieren como mínimo la presentación de un informe 
preventivo, o en su caso, la realización de una manifestación de impacto ambiental, 

en sus diferentes modalidades. 

Con respecto al capitulo 111, del presente reglamento, referente al impacto ambiental 
de los apn)\ccharnientos forestales. Detennina en lo general, las normas y criterios, 
para el otorgamiento de pcnnisos y autorizaciones de aprovecharnieno forestal, 
cambio de uso de terrenos forestales, extracción de materiales de dichos terrenos y 
en general, de aquellas acciones que alter~n la cubierta de los suelos forestales. 

El capitulo IV indica, lo referente al impacto ambiental en áreas naturales protegidas 
de interés de la Federación. Establece en lo general, la autori7.aeión para realizar 
actividades de exploración, explolación o aprovechamiento de los recursos 
naturales, o de rcpoblarniento, translocación, recuperación, traslape o siembra de 
especies de la flora o fauna, silvestres o acuáticas, en áreas naturales protegidas por 
la Federación. Par.1 lo cual se dederá presentar una manifestación de acuerdo a los 
instructivos. nrevistos en el articulo 18 del presente Reglamento. 
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En lo que respecta al capítulo V, "De la consulta a los expedientes", aquí se 
establecen los criterios, para la consulta pública de las manifostaciones de impacto 
ambiental realizadas. Seilalando que la manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de la información se presentará ante la Secretaría en original y 
tres copias, donde una copia será para consulta pi1blica, manteniendo reservada la 
información que de hacerse pública, pudiera afectar derechos de propiedad 
industrial o intereses lícitos mercantiles. Requiriendo la Secretaria, al interesado 
justificar dichos derechos o intereses. 

La consulta de los expedientes podrá realiz.arse, por cualquier persona, previa 
identificación del interesado en horas y días hábiles, en el local que para dicho 
efecto estable:z1:a la Secretaría (artículo 40). Hoy en día, la consulta de los 
expedientes, de manifestaciones de impacto ambiental, se realiza en la Biblioteca 
del Instituto Nacional de Ecología (INE), en la Cd de México. Cabe seilalar, que el 
presente reglamento no infonna sobre el procedimiento a se¡,'t1ir, si fueran 
detectadas anomalías en la manifestación de impacto ambiental, por parte de los 
consultores de dichos expedientes. 

Sin embargo, se sellala el procedimiento a se¡,'llir cuando se han detectado 
anomalías en obras <1ue no presentaron manifestación de impacto ambiental, y que 
de acuerdo con la opinión de algunas personas, consideran que la realización de la 
obras o actividades que se estén llevando a cabo exceden los límites y condiciones 
establecidas en los reglamentos, los cuales podrán solicitar a la Secretaría, que 
consideré la procedencia de requerir a quien lleve a cabo dicha obra o actividad, la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental respecto de tales obras o 
actividades. 

Recibida la solicitud, la Secretaría calificará como no procedente o procedente 
dicha solicitud, en este último caso la Secretaria comunicará a la persona o 
personas a quienes se imputen los hechos denunciados, para que en un plazo no 
mayor de 1 S dias hábiles a partir de la notificación correspondiente, manifiesten lo 
que a su derecho convenga en relación a la solicitud formulada, así como, si son 
ciertos los hechos que en la misma se describen. 
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La Secretaria analizará la contestación, !' en un plazo no mayor de treinta días 
habíles, comunicará a la persona requerida, si procede o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo en que 
deberá presentarse. En tanto la Secretaria wmunique dicha resolución, podrá 
ordenar como mcdidad de se¡,'l1ridad, la suspensión de la obra o actividad 
denunciada. 

Con lo cual, la Secretaría. y especificamente la Dirección de Nonnatividad 
Ambiental, sii,'llc el siguiente proceso para la atención de proyectos, y la evaluación 
de las manifestaciones de impacto ambiental. El cual se muestra en el siguiente 
esquema. 

Donde: 

ESQUEMA SIMPLIFICADO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Opinión Opinión 
D.G.A.E.R.N S.R.A. Ddrg1ciones 

- - - ..! 
Estat1les 

Si 
Oír.Gral. Subdir. de Infomación Resolución Verinraión 
de Norma. Impacto Suliciente de Condi-
Ambiental Ambiental ció u es 

No 

011inión Solicitud de Consulta 
D.G.D.U Iníormnclón Pública 

Adicional 

Denuncia 
Pública 

D.G.A.E.R.N. Dirección General de Aprovechamirnto de los Recunos Naturales. 
D.G.D.U. Dirrcción Grneral de Desarrollo Urbano. 

S.R.A. Subsecretaria de Riesgo Ambiental. 
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Una vez establecida la resolución con-espondiente, serán revisadas continuamente las 
condiciones establecidas para el otorgamiento de la minifcstación de impacto ambiental, 
y que se ciunplan adecuadamente por parte de las entidades estatales previamente 
establecidas. 

Señalando el capitulo VI, lo referente al registro de los prestadores de servicios 
consistentes en la reali7~1ción de estudios de impacto ambiental. En donde la Secrcatria, 
establecerá U11 registro nacional al que deberán inscribirse los prestadores de servicios 
que realicen estudios de impacto runbiental. Los interesados deberán presentar una 
solicitud con la infonnación y documentación siguientes 

l. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante: 
11. Los documentos que acrediten Ja expcrencia y capacidad técnica del interesado para 
la realización de estudios de impacto ambiental, y 
111. Los demás documentos e infonnaeión que en su caso requiera la Secretaría. 

La Secretaria podrá practicar las investigaciones necesarias pam verificar la capacidad y 

aptitud de los prestadores de servicios para reali7.ar las manifestaciones de impacto 
ambiental que ha establecido Ja LGEEPA y su Reglrunento. 

Recibida la solicitud, la Secretaría resolverá sobre la inscripción en el registro de 
prestadores de sc11cios, en 1111 plazo que no excederá de quince días hábiles contados a 
partir de Ja fecha en que se presente Ja solicitud (anículo 44). La Secretaria podrá 
cancelar el registro de los prestadores de scrvicos que realicen estudios de impacto 
ambiental, por caulquicra de las sib'llicntes causas: 

l. Por haber proporcionado infomiación falsa o notoriamente incorrecta para su 
inscripción en el registro nacional de prestadores de ser\1cios en materia de impacto 
ambiental; 
11. Por incluir infonnación falsa o incorrecta en los estudios o manifestaciones de 
impacto runbiental; 
111. Por presentar de tal manera la infonnación, qnc se induzca a la autoridad 
competente a error o incorrecta apreciación en Ja evaluación correspondiente, y 
IV. Por haber pérdida la capacidad técnica que dio origen a su inscripción. 
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Requiriendo la Secretaria, que el prestador de servicios esté inscrito en el registro 
nacional correspondiente, para que la Secretarla reconozca validez y evalúe los 
estudios y manifestaciones de impacto ambiental que formulen. 

Por lo cual, la realización de estudios de impaclo ambiental, as! como, la 
elaboración de manifestaciones de impacto ambiental, no podrá ser realizada por 
cualquier persona, y si esto se presentará, no serla evaluada por la Secretarla a 
cargo. Por lo tanto para la realización de dichos estudios se deberá estar inscrito en 
el registro nacional, presentado anteriormente. 

En el capitulo VII se se1lalan las "Medidas de Control y de seguridad, y sanciones" 
donde se establecen las infracciones de carácter administrativo a los preceptos de la 
Ley y del Reglamento, que serán sancionados por la Secretarla en asusntos de 
competencia federal, con una o más de las siguientes sanciones: 

l. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de salario minino general, 
vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción; 
11. Clasura temporal o definitiva, parcial o total; 
111. Suspensión o renovación de la autorización en materia de impacto ambiental, 
otorgada para la realización de una obra o actividad de las previstas en los artículos 
So. y 36 del Reglamento. 
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

Si una vez impuestas las sanciones a que se refiere los parrafos anteriores, resultará 
que dicha infracción o infracciones aún subsistieran, podrán imponerse multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandalo, sin que el total de mullas que en 

estos casos se impogan, excedan de veinlc mil días de salario mínimo. Y en caso de 
reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monlo 
originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido (artículo 4 7). 

La Secretarla podrá realiz.ar los actos de inspección y vigilacia necesarios para 
verificar la debida observancia del Reglamento, así como de las restricciones de 

protección ecológica o las medidas derivadas de dictámenes generales de impaclo 
ambiental que hubiera emitido. 
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Cuando por cualquier causa, no se lleve una obra o actividad en los términos de la 

autorización otorgada en materia de impacto ambiental, la Secretaría ordenará o 
solicitará en su caso, la suspensión de la ejecución de la obra o de la realización de 

la actividad de que se trate, y procederá a evaluar las causas y consecuencias del 
incumplimiento a fin de, en su caso, imponer las sanciones administrativas que 

correspondan sin perjuicio de otras acciones legales que procedan. 

Y finalmente, las inrraciones en asuntos de competencia de las entidades federativas 
y de los municipios, serán sacionadas administrativamente por las autoridades 

estatales, municipales o del Distrito Federal dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales, conforme a sus ordenamientos locales. 

Con todo lo anterior, se estableen las cuestiones leb.jslativas más importantes en 
materia del impacto ambiental en México. pero hoy en dia, como parte del proceso 

de globalización que a sufrido el país, al crearse el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, entre los países de México. los Estados Unidos y Canadá, se 

han creado acuerdos legislativos en materia de protección ambiental, y que 
contemplan al impacto ambiental, los cuales deben cumplirse en cada uno de los 

países involucrados; con lo cual, se presentan los puntos más importantes en materia 
de impacto ambiental. que son contemplados en el Acuerdo de Cooperación 
Ambiental del Tratado de Libre Comercio. 

ACUERDO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO. 

Este acuerdo entro en \~gor el 1 o. de enero de 1994, como parte del tratado de libre 
comercio entre los paises de México, Estados Unidos y Canadá; el cual tiene entre 

sus objetivos: 

a) Alentar la protección y el mejoramiento del medio ambiente en territorio de las 
Partes, para el bienestar· de las generaciones presentes y furturas; 

b) Incrementar la cooperación entre las Partes encaminada a conservar, proteger y 
mejorar aún más el medio ambiente, incluidas la flora y la fauna silvestres; 

t82 



e) Apoyar las metas y objetivos ambientales del TLC; 
d) Promover la transparencia y la participación de la sociedad en la elaboración de 
leyes y reglamentos y políticas ambientales; 
e) Promover medidas ambientales efectivas y económicamente eficientes, entre 
algunos de los principales objetivos. 

Dentro de las obligaciones que contenpla el Acuerdo, se establecen compromisos 
generales, los cuales deben cumplir cada una de las Partes, de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

a) Periódicamente elaborará y pondrá a disposición pública informes sobre el medio 
ambiente; 
b) Elaborará y revisará medidas para hacer frente a las contigencias ambientales; 
e) Promoverá la educación es asuntos ambientales, incluida la legislación ambiental; 
d) Fomentará la investigación cientlfica y el desarrollo de la tecnología en materia 
ambiental; 
e) Evaluar' los impactos ambientales, cuando proceda; y 

d) Promoverá el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de 
las metas ambientales. Artículo 2. 

Reconociendo el derecho de cada una de las Partes de establecer, en lo interno, sus 
propios niveles de protección ambiental, y de pollticas y prioridades de desarrollo 
ambiental, así como, el de adoptar y modificar, en consecuencia sus leyes y 
reglamentos ambientales. Cada una de las Partes garantizará que sus leyes y 
reglamentos prevean altos niveles de protección ambiental y se esforzará por 
mejorar dichas disposiciones. Aniculo 3. 

Con objeto de lo¡,'f'ar altos niveles de protección del ambiente y de cumplimiento de 
sus leyes y reglamentos ambientales, cada una de las partes aplicará de manera 
efectiva sus leyes y reglamentos ambientales a través de medidas gubernamentales 
adecuadas; tales como: 

a) Vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas violaciones, 
mediante visitas de inspección /ti sltu; 
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b) Emitir boletines u otras publicaciones periódicas sobre los procedimientos para la 
aplicación de leyes; 
e) Promover auditorías ambientales; 
d) Utilizar licencias, pennisos y autorizaciones; 
e) Iniciar de manera oportuna, procedimientos judiciales, o administrativos para 
procurar sanciones o las soluciones adecuadas en caso de violación de sus leyes y 
reglamentos ambientales; Artículo 5. 

En lo referente a particulares, cada una de las Partes garantizará que las personas 
interesadas puedan solicitar a las autoridades competentes de esa Parte, que 
investiguen presuntas violaciones a sus leyes y reglamentos ambientales, y dará a 
dichas solicitudes la debida consideración de confom1idad con su legislación. 
Además, cada una de las Partes, garantizará que las personas con interés 
jurídicamente reconocido conforme a su derecho interno en su asunto en particular, 
tenga acceso adecuado a los procedimientos administratirns, o judiciales para la 
aplicación de las leyes y reglamentos ambientales en la Parte. Artículo 6. 

Dctenninando el Acuerdo de Cooperación Ambiental, la creación de una Comisión, 
que estará integrada por un Consejo, un Secretariado y un Comité Consultivo 
Público Conjunto. Siendo el Consejo, el órgano rector de la Comisión, el cual esta 
integrado por representantes de las Partes a nivel Secretaría de Estado o su 
equivalente, y que, le corresponde: 

a) Servir como foro para la discusión de los asuntos ambientales comprendidos en 
este Acuerdo: 
b) Supervisar la aplicación de este Acuerdo y elaborar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro y para este fin; 
e) Tratar las cuestiones y controversias que surjan entre las Partes sobre la 
interpretación o la aplicación del Acuerdo; 
d) Promover y facilitar la cooperación entre las Partes respecto a asuntos 
ambientales, entre algunos de los puntos más importantes. 

Además el Consejo fortalecerá la cooperación para elaborar leyes y reglamentos 
ambientales, así como para su mejoramiento continuo, especialmente a través de: 
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a) La promoción del intercambio de información sobre criterios y melodologias 
ulili7.adas para establecer las normas ambientales inrema; y 

b) Recomendaciones sobre una mayor compatibilidad de reglamentaciones 
técnicas, normas y procedimientos de evalueión ambientales, de manera congruente 
con el TLC, sin reducir los niveles de protección ambiental. 

En lo que respecta a criterios de Impacto Ambiental, el Consejo examinará y hará 
recomendaciones respecto a: 

a) La evaluación de impacto ambiental de proyectos sujetos a la decisión de 
una autoridad gubernamental compelenre que probablemente renga efectos 
rransrronlerizos perjudiciales, incluida la plena apreciación de las observaciones 
presentadas por otras Panes y por personas de airas Partes; 
b) La notificación, el suministro de información pertinente y las consultas entre las 
Partes en relación con dichos proyectos; y 
e) La atenuación de los posibles efectos perjudiciales de tales proyectos. 

En general el Acuerdo de Cooperación Ambiental, establece Jos criterios generales 
que cada país involucrado, debe contemplar en sus leyes y reglamentos 
ambientales, para con ello evitar el lranslado de proyectos, obras, industrias, etc., a 
otros países en donde las leyes, contemplen criterios ambientales menores a Jos 
establecidos en otros países, por lo que se busca, con el presente acuerdo, 
establecer criterios similares, en cuestiones ambientales, y en lo referente al 
impacto ambiental, establecer estudios ambientales fronterizos, necesarios para no 
perjudicar a las Panes involucradas. 

Con todo Jo anterior, se establece Jos criterios más empleados en materia de 
impacto ambiental en México, con lo cual, son hasta el momento las leyes· y 
reglamentos, que deben ser conocidos para el manejo y entendimiento del impacto 
ambiental. 
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TEMA V 

CONCLUSIONES 



4.1 CONCLUSIONES GENERALES. 

Una vez concluido la presente investigación, se observo que además del objetivo 
principal, se pudieron establecer más conclusiones relacionadas a la presente Tesis, 
con lo cual se establecieron tres niveles, los cuales se especifican de la siguiente 
manera: Conclusiones sobre los objetivos de la Tesis, Conclusiones sobre el 
temario de la asib'llatura de impacto ambiental, de la carrera de ingeniería civil, de la 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales (E.N.E.P.) Aragón, y Conclusiones 
sobre la realización de las manifestaciones de impacto ambiental en las obras de 
ingeniería civil que se aplican en México. Señalando en cada uno de estos niveles, 
propuestas y sugerencias, deducidos de la investigación para la elaboración de la 
presente Tesis. 

CONCLUSIONES SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA TESIS. 

Como se seilalo inicialmente en el Prólogo, el objetivo principal de la Tesis, fue la 
creación de apuntes de impacto ambiental que sirvieran como base de apoyo a los 
estudiantes, dado que en la actualidad no existe un libro que contemple todos los 
temas de la asignatura de impacto ambiental, y que este enfocado a la ingeniería 
civil, además de que sea acorde a las condiciones nacionales. 

En general la realización del presente estudio presentó dificultades para su 
realización, dado que es relativamente reciente la aplicación del impacto ambiental 
en México (desde 1988), además de q'ue no se cuenta con infomiación precisa 
sobre el tema, debido a que la información procede principalmente de paises 
Europeos y de los Estados Unidos, con lo cual se crean confüsiones, sobre 
ténninos, procesos, conceptos. métodos, y en general sobre el entendimiento y 
comprensión del impacto ambiental en México. 

Realizando una consulta a investigadores académicos, personal de gobierno 
relacionado a aspectos de impacto ambiental, consulta de infonnación sobre cursos 
especializados a nivel nacional e intemacional, y el análisis de la legislación 
nacional relativa al ambiente. 
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Con lo que linalmenle se puede establecer que la infonnación contenida en la 
presente Tesis, es en gran pmte, la que se maneja y utiliza en circulas académicos, 
órganos de gobierno, y empresas dedicadas a la elaboración de manifestaciones de 
impacto ambiental, esto con la intención de presentar la información fundamental 
del impacto ambiental en México, con lo que puede haber más infom1ación, pero 
que no fue contemplada en el presente trabajo, por ser confusa y poco aplicable, o 
en algunos casos por estar en proceso de investigación, o ser manejada por personal 
más especializado en esos aspectos. 

En conclusión se puede detcnninar que el objetivo principal de la presente Tesis, a 
sido cumplido en una gran mayoría, dado que se establecieron los conceptos, 
procesos, métodos, y leyes más importantes relacionados al impacto ambiental en 
las obras de ingeniería civil que se realiza aquí en México; con la intensión de 
exponerlos en fomia clara y sencilla. Además de sentar las bases para posibles 
líneas de investigación, en cuestiones como; riesgo mnbiental, ordenamiento 
ecológico, investigación y aplicación de nuevos métodos de análisis de impacto 
ambiental, invcsligación de medidas de mitigación, y sobre el análisis de las 
manifestaciones de impacto ambiental en México, entre otras. Con lo cual, la 
presente Tesis, resultará de ayuda y como una herramienta a las nuevas 
generaciones, para la comprensión y entendimiento del impacto ambiental. 

CONCLUSIONF.S SOBRE F.L TEMARIO DE LA ASIGNATURA DI:: 11\fPACTO 
Al\IDIENTAL, DE LA CARRERA DE INGF.NJERIA CIVIL, DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES "ARAGÓN". 

Al desarrollar la presente investigación, y !ornar como base el ternario de la 
asignatura de impacto ambienlal, de la carrera de ingeniería civil, se encontró que 
al¡,'lmos aspectos importantes relacionados con el impacto ambiental, no son 
contemplados dentro de los objetivos, temas y subternas del temario de la 
asi¡,'llatura, pero en ténninos generales se puede establecer, que la estructura del 
ternario es la adecuada al proceso de estudio del impacto ambiental, dado el 
seguimiento que se ha establecido en la mayoría de los casos en diplomados, cursos 
académicos, e institucionales, que se imparten en el pals. 
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Con I cual, algunos objetivos, temas y subtemas deben 
nuev I condiciones, como serian los casos siguientes. 

ser actualizados, a las 

En prifer lugar, el objetivo general de la asignatura necesita una actualización en el 
objetiyo principal, ya que se1iala, "el alumno comprenderá la importancia de 

conse~ar los recursos naturales. Asimismo ..... a evaluar los efectos de las obras de 
ingeni~ria civil en los sistemas ecológicos". Con lo que se mal interpreta los 
estudips de impacto ambiental, ya que sólo se les considera para aspectos de la 
protec~ión de recursos naturales, y ecológicos. Pero como se pudo observar en la 
presetjte investigación, los estudios de impaclo ambiental, abarcan la totalidad del 
ambiepte, en sus aspectos naturales y sociocconómicos. Cou lo cual se sugiere 
actuallzar dicho objetivo de la manera siguienle, "el alumno comprenderá, la 
impo~ancia de conservar el ambiente. Asimismo comprenderá y aplicará los 
principios que abarca un estudio de impacto ambiental enfocado a evaluar los 
efcctof de las obras de ingeniería civil. así como el procedimiento para presentación 

de ma*ifcstaciones de impacto ambiental de dichas obras". 

En el 'ema !, se hace necesaria la actualización, del objetivo, tema, y subtemas, 
debidq a que no presentan los elementos de estudio más importantes para la 
enseñ¡\nza y comprensión del impacto ambiental. Por ejemplo en el objetivo del 
tema I¡ no se hace mención al estudio y aplicación de los conceptos y procesos más 
import~ntes relacionados al impacto ambiental que se aplican en México. ya que 
scilala

1 

" •• el alumno comprendeni y explicará como puede la ingeniería civil 
particii>ar en los mantenimientos de los vrocesos ecológicos esenciales". Con lo 
que sei sugiere aclUalizar el objetivo de la manera siguicutc: "Al tenninar el estudio 
de est~ tema el alumno, comprenderá y explicará, como puede la ingeniería civil 
influir i sobre el ambiente. Asimismo aplicará y enteuderá los conceptos más 

import~ntes relacionados al impacto ambiental que se manejan en México". Y 
actuali~ar el tema del capítulo, y el subtema 1.2, ya que señalan lo siguiente: 

Tema l. 
lmport~1cia de conservar los recursos naturales. 
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Subtemas 

1.1 La ingeniería civil y el ambiente. 

1.2 El origen del concepto de impacto ambiental. 

Con Jo cual se sugiere actualizar el nombre del tema del capítulo, y el subtema 1.2 
de la manera siguiente: 

Tema l. 
Importancia de conservar el ambiente. 

Subtcma 1.2 
Conceptos fundamentales del impacto ambiental en México. 

Dentro del tema dos, sólo se sugiere añadir al final del objetivo, lo siguiente; "Y la 

aplicación de algunas de las medidas de mitigación para las obras de ingeniería 

civil". En lo que respecta al tema tres, es de considerarse apropiado su objetivo, 

tema y subtemas, ya que sigue un proceso bien definido de estudio. 

Mientras en el tema cuatro, es preciso actualizar el nombre del tema, ya que al 

señalar la legislación nacional relativa al ambiente, se estaría abarcando aspectos 

que no tienen que ver con el impacto ambiental, y no se contempla los nuevos 

aspectos en materia de tratados que ha contraído recientemente México, con paisec; 

de Norteamérica, con lo que.se sugiere establecer como nombre del tema cuatro, el 
siguiente: "Legislación relativa al impacto ambiental". Y como consecuencia 

actualizar el objetivo, al señalar los acuerdos en materia ambiental, que ha 

establecido México con otros paises. Además actualizar el subtcma 4.1, ya que la 

Ley de Obras Públicas, hoy en día, ha cambiado por la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, y establecer un nuevo subtcma, en relación a los acuerdos que ha 

contraído México con otros países en materia de impacto ambiental. 

Además se observó en la realización de la presente tesis, dos aspectos que son de 

importancia, en la impartición de la asignatura, los cuales son: los tiempos 

establecidos para la impartición de los temas de la materia de impacto ambiental, y 

la sugerencia de la impanición de la malcria en quinto semestre de la carrera de 

ingeniería civil. Con lo cual, se pudo dctem1inar lo siguiente. 
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En primer lugar, es importante revisar los aspectos relacionados a los tiempos de 

impartición de los temas contemplados en el temario, observando que para el tema 
1, solamente se considera 1.5 horas, para la explicación de los temas de la relación 
del medio ambiente y la ingeniería civil, y de los conceptos relacionados al impacto 
ambiental. Mientras para el tema 11, se consideran 25.5 horas para la explicación de 
los efectos ambientales provocados por algunas de las principales obras de 
ingeniería civil. Por lo cual se sugiere, aumentar las horas de impartición del tema 1, 

a 17 horas, y para el tema 11, la disminución en el tiempo de exposición a 1 O horas. 
Mientras para los temas 111 y IV, se puede seguir aplicando los mismos tiempos 
señalados en el temario. 

En lo que respecta a la sugerencia que hasta el momento se contempla para la 
impartición de la materia de impacto ambiental. que se establece para Quinto 
Semestre de la carrera de ingeniería civil, se sugiere que la materia de impacto 
ambiental, se proponga para el Octavo Semestre, debido a los conceptos que se 

tendrán que manejar para la compresión de los estudios de impacto ambiental, por 
ejemplo el alumno tendrá que conocer el funcionamiento de las principales obras de 
ingeniería civil, para poder dctemiinar los efoctos adversos provocados por dichas 
obras, además de conceptos relacionados a asignaturas especiales, como hidrología, 

mecimica de suelos. obras hidráulicas, tratamiento de agua, entre algunos de los 
conocimientos más importantes. 

Cabe señalar que todo lo anterior, puede resultar de poca importancia, pero como se 
ha podido demostrar en otras asignaturas, es necesario una guia sólida para facilitar 
al académico la impartición de la presente materia, para con ello evitar confusiones 
y pérdida de tiempo para la impartición de la asignatura. 

CONCLUSIONES SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN LAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. 

Dentro de las conclusiones que se pueden señalar, como consecuencia de la 
presente investigación, en lo referente a la aplicación de las manifestaciones del 

impacto ambiental, se encuentran las siguientes: 
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En primer lugar no deben considerarse las manifestaciones de impacto ambiental, 
como mero tnimite para obtener los permisos para la realización de proyectos, sino 
con el interés de cuidar y mejorar el ambiente, para con ello, evitarse posteriores 
problemas, en aspectos sociales, por el desacuerdo y denuncia popular del proyecto, 
y en aspectos económicos, al evitar pérdidas financieras por la retención y/o 
anulación de permisos. 

Además es indispensable, que los estudios de impacto ambiental, deban hacerse 
antes de comenur la construcción de un proyecto, además de establecer los tiempos 
adecuados para la evaluación, todo esto, para evitar la mala evaluación de alsunos 
aspectos ambientales. 

Siendo indispensable para la realización de las manifestaciones de impacto 
ambiental, que estas sean realizadas por grupos interdiciplinarios, esto en ru.ón de 
la capacidad de los grupos para detectar profunda y correctamente los cambios 
ambientales, a diferencia de una persona o dos. Asl mismo es indispensable el 
conocimiento de las técnicas o métodos de identificación y evaluación de los 
impacto ambiental, con la finalidad, de que los estudios de impacto ambiental sean 
lo más objetivos posibles, y debidamente interpretados por el personal indicado. 

Es importante presentar en forma clara y sencilla Ja elaboración de las 
manifestaciones de impacto ambiental, que pueda explicar Jos efectos ambientales 
más severos, proponiendo las acciones tendientes a evitar o revertir dichos impactos 
adversos, y enumerando los beneficios directos del proyecto, como son las medidas 
de mitigación, que deben ser especificas y de preferencia, deberán contener en lo 
posible costos, factibilidad, persona, institución o compailía capaz de desarrollarla, 
además de vincular a la población afectada por el proyecto para lograr su 
participación y evitar posteriores conflictos; para con esto, no tomar decisiones 
precipitadas o basadas en textos confusos o poco precisos, que lleven a la creación 
de mayores efectos adversos, o retraso de proyectos. 

La Secretaria encargada de la aplicación de las leyes relacionadas al impacto 
ambiental, junto con dependencias institucionales y/o educativas, deberán investigar 
y publicar la creación de nuevos métodos de evaluación a las condiciones 
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nacionales, ya que en la actualidad, son pocos los métodos que se aplican, y una 

parte de estos se desconocen, o son poco confiables. Con lo cual, es importante que 

las instituciones de educación superior, tengan convenios con aquellos institutos de 
investigación, para realizar intercambios de infonuación en dichos aspectos, y con 

ello elevar la fonnación de los futuros evaluadores, y como consecuencia mejorar la 
calidad ambiental. 

En lo referente a la legislación relativa al impacto ambiental, se pueden obtener las 
siguientes conclusiones. 

En términos generales con la publicación en 1988, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente, y del Reglamento en materia de Impacto 

Ambiental, se estableció el marco juridico fundamental, para los procedimientos de 
impacto ambiental. siendo un reglamento completo, pero que adolece de algunos 

aspectos como: 

No establecer la legislación, quien será la autoridad inicial que detennine el tipo de 
presentación de alguna de las manifestaciones ambientales, para un proyecto 
determinado, ya que la legislación en algunos casos no es muy precisa; por lo que, 
se debe establecer una dependencia o autoridad que detcnnine en fonna nípida, y 

precisa, el tipo de manifestación o en su caso el infonne preventivo, a realizar para 
obtener el pem1iso de la realización del proyecto. 

Además la legislación, no establece quien será la autoridad encarga de vigilar a 
largo plazo, los incumplimientos o denuncias, por el abandono de algunas medidas 

de mitigación que fueron establecidas en el proyecto. Con lo que, se debe de crear 
una autoridad que vigile y supervise estos aspectos. 

Procurar que la entidad evaluadora y defensora del ambiente deba tener autonomía 
y ser autosuficicnte, esto debido a una serie de denuncias, o inquietudes, sobre las 
resoluciones de algunas dependencias federales como son: PEMEX, CFE. SCT, 
entre otras. Esto en beneficio ele la sociedad, para evitar dudas, y conflictos, por las 
resoluciones y creaciones de algunos proyectos. 
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Pero a pesar de todo, es indispensable la realización de manifestaciones de impacto 

ambiental, por varias razones, entre ellas: 

• Evita b'l"aves problemas ecológicos; 
• Mejora el entorno y la calidad de vida, 
• Ayuda a perfeccionar el proyecto; 

• Defiende y justifica una solución acertada; 
• Canaliza la participación ciudadana; 
• Su control aumenta la experiencia práctica, y 

• Genera una mayor conciencia sobre los problemas ambientales. 

Con lo que finalmente, se espera que la presente Tesis, colaboré como una guía de 

estudio, para los estudiantes de la carrera de ingenieria civil, y para a todas aquellas 
personas que deseen conocer los aspectos más importantes sobre los estudios de 

impacto ambiental en México, y con ello ayudar a mejorar y conservar el Ambiente. 
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qRDENAMIENTO ECOLóGICO. 

DEFINICIÓN. 

El ordenamiento ecotórco confonne a la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), es un proceso de planeación diribiido a evaluar 
y programar el uso del ~uelo y el manejo de los recursos naturales, con el fin de 
lograr el aprovechamien\o adecuado de los recursos naturales y la preservación de 
la naturaleza. (Diario Oficial, 1988). 

El cual pennite, prevenir, resolver, y mm1m1z.ar los conflictos ambientales, 
provocados por pollticas :de desanullo especifica, como: el aprovechamiento de los 
recursos naturales, la lc)calización de la actividad productiva secundaria y los 
asentamientos humanos, a fin de que la sociedad obtenga una garantía neta en 
ténninos de calidad ambi,ntal. 

CRITERIOS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

Estableciendo la LGEEPA los si¡,'llientes criterios para el ordenamiento ecológico: 

l. La naturaleza y características de cada ecosistema. 
11. La vocación natural lfe cada región, en función de sus recursos naturales, 
población, y actividades e~onómicas. 
111. Los desequilibrios ecológicos existenres. por asentamientos humanos, 
actividades económicas o ~e otras actividades humanas o fenómenos naturales. 
IV. El equilibrio entre el ambiente y los asentamientos humanos. 
V. El impacto ambiental de nuevos asentaminetos humanos, obras o actividades. 

El odenarniento ecológico será considerado, en cada una de las políticas 
especificas, conforme en la¡; siguientes bases 
l. En cuanto al aprovec~amiento de los recursos naturales, el ordenamiento 
ecológico será considerado; en: 
a) La realización de obras públicas que implique utilización de recursos naturales. 
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b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en actividades agropecuarias, 

forestales, y primarias que puedan causar desequilibrios ecológicos. 
c) El otorgamiento de permisos, concesiones, etc., para el uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas propiedad de la nación. 
d) Permisos y otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento forestal. 
e) Otorgamiento de permisos, concesiones y autori7.aciones para el 

aprovechamiento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, y 
t) El financiamiento a las actividades agropecuarias, forestales y primarias para 
inducir su adecuada localiz.ación. 

11. En cuanto a la actividad productiva secundaria y de los servicios, el 
ordenamiento ccoló¡,rico es considerado en: 
a) Obras públicas que influyen en el desarrollo industrial. 
b) El financiamiento a las actividades económicas para inducir su adecuada 
localización, y en su caso su reubicación. 
c) El otorgamiento de estimulos fiscales orientados a promover la adecuada 
localización de las actividades productivas, y 
d) La autorización para la construcción y operación de plantas industriales, 
comerciales o de seivicios. 

111. En lo que refiere a los asentamientos humanos, el ordenamiento ecológico es 
considerado en: 
a) La fundación de nuevos centros de población; 
b) La creación de reservas territoriales y la detem1inación de los usos, provisiones y 
destinos del suelo urbano. 
e) La ordenación urbana del territorio, y los programas del Gobierno Federal para 
la infraestructura, equipamiento urbano y vivienda, y, 

d) Los financiamientos para la infraestructura, equipan1iento urbano y vivienda, 
otorgados por las sociedades nacionales de crédito y otras entidades paraestatales. 

Presentado en la siguiente li¡,•ura, una relización de ordenan1iento ecológico, donde 
se consideran adecuadamente los criterios para la ubicación y localización de una 
zona industrial. 
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PLANTA DE 
ll!ATAMDNrO 

ZONA 
INDVSllUAL 

ZONA DE 
AMORTICIJAMIENTO 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

Para una adecuada realización de los objetivos de ordenamiento ecolób.jco, y de la 
planeación de uso de sucio y recursos. se realizan estudios de ordenamiento 
ecológico, los cuales establecen lo siguiente. 

ESTUDIOS DE ORDENAMIENTO ECOl.ÓGICO. 

Un estudio de ordenamiento ecológico del territorio, consiste en la evaluación de 
las actividades productivas predominantes, en relación a su impacto an1biental, 
la distribución de la población humana y los recursos naturales presentes en una 
zona o región. El objetivo es establecer la aplitud del uso de suelo y señalar los 
mecanismos para solucionar a los problemas ambientales específicos, mediante el 
establecimiento de políticas ambientales y criterios ecoló¡,.jcos. 

El tronco metodológico de los estudios de ordenamiento ecológico, esta dividido en 
seis fases, Como se muestra a continuación. 
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Fase de Organimción. 
Como primera actividad se definen los objetivos de estudio de ordenamiento 
ecológico, para con ello establecer el plan y equipo de trabajo. 

Fase Descriptiva. 
Esta fase se compone de tres actividades, que son: La limitación del área de 
ordenamiento ecológico, en la cual se establece la limitación del proyecto en base a 
criterios, geopolíticos, administrativos, y ecológicos; La descripción temática del 
área de ordenamiento ecológico, en base a la recopilación de la infonnación de: 
aspectos naturales (recursos renovables y no renovables) y aspectos 
socioeconómicos (población, de!lllTollo urbano, actividades pruductivas); y la 
identificación de la problemática ambiental, la cual tiene por objetivo, la 
identificación y documentación de los si1111ientes temas: contaminación del agua, 
suelo, y aire, sobreexplotación de recursos naturales, disminución y extinción de 
flora y fauna, erosión del suelo, desforestación, entre Olros. 

Fase de Diagnóstico. 
Aqul se realiza la evaluación de los fenómenos y procesos de deterioro y 
transformación de los factores ambientales. Esta evaluación se realiza en dos 
sentidos: En la evaluación de la aptitud del área de ordenamiento ecológico, que 
evalúa la posibilidad que tiene el área de ser aprovechada en fomia productiva, 
considerando sus condiciones ecológicas, económicas, politices y sociales; y en 1~ 

evaluación del deterioro ambiental, que detennina las posibles causas que 
originaron el deteriro ambiental, de los elementos del medio natural (sucio, agua. 
aire, vegetación fauna) y de las actividades socioeconórnicas (primarias, 
secundarias). 

Fase de pronóstico. 
En esta tase se estiman las tendencias del comportamiento de los procesos de 
deterioro del área de ordenamiento ecológico, y las modificaciones ambientales que 
esta pudiera sufrir por el crecimiento poblacional y el incremento o intensificación 
de las activiadcs productivas. Esta estim1K:ión se establece en períodos de corto 
plazo (1 a 3 ailos), mediano plazo (3 a 6 allos), y largo plazo (más de 6 ailos). 

199 



Fase propositiva 

El objetivo de esta fase es la realización de un nuevo esquema de uso y manejo de 
los recursos naturales en el área de ordenamiento ecológico, que lob'fe el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población y la protección del medio 
ambiente, sin menoscabo de las actividades productivas. 

Fase de Ejecución. 

Finalmente se establecen los instrumentos legales, administrativos y financieros 
aplicables al proyecto de ordenamiento ecológico, así como definir la fomm en que 

éste se gestionará ante autoridades y población en general. 

En resumen los estudios de ordenamiento ecológico se realizan en los desarrollos 
industriales, asentamientos urbanos y recursos naturales, para prevenir y minimizar 

los posibles impactos generados por este tipo de desarrollos, mientras que los 
estudios de impacto ambiental, estudian las consecuencias que se tendrán por un 

determinado proyecto, cuando sobre la región donde se pretenda csiablecer dicho 
proyecto, no exista opción de planeación de uso de suelo, ni de recursos naturales, 
por lo que se determinará los efectos adversos provocados por el proyecto. 
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RIESGO Al\IBIENTAL 

INTRODUCCIÓS. 

El constante incremento cualitativo y cuantitativo de las industrias, obras de 
infraestructura, así como de las modalidcs energéticas de alta pcli1,.'fosidad, han 
traido como consecuencia un incremento sustancial en la frecuencia y lllllf,,'liitud de 
los accidentes, que afectan no sólo a las instalaciones en que se presentan, sino 
tambien al medio que Jos rodea, por lo que llegan a afoctar áreas densamente 
pobladas, y a ecosistemas que los rodean. 

Desde principios de Jos ar1os sesenta, cuando las industrias aeroespaciales y 
nucleares comenzaron a realizar análisis de riesgos, hasta el presente, su uso 
además de pcrforcionarsc se ha extendido a gran cantidad de industrias, y en la 
construcción y operación de grandes obras de desarrollo. 

En 1111estro pías el Riesgo Ambiental como parte integrante del Impacto Ambiental, 
se encuentra contemplado en Ja Ley Gencrnl del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), en su Titulo cuarto, capítulos V y VI. Los 
cuales se aplican desde 1989, y se han venido utilizando como una herramienta en 
la evaluación de proyectos en obras nuevas, con Ja finalidad de amonizarlas con su 
entorno, garantizando así, la scg111 idad de la población, sus bienes y el medio 
ambiente. 

DEFINICIONES. 

Se entiende por Riesgo: Al daño probable que puedu ocurrir en el sistema cspucsto 
bajo el impacto del fenómeno destructivo, al cual esta propenso. 

Riesgo Ambiental: Es la probabilidad de ocurrencia de eventos no deseados que 
pueden afectar al ambiente, a la población y a sus propiedades, derivados de 
fenómenos naturales o provocados por acth idacks humanas. 
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, define como 
Estudio de Riesgo: El documento mediante el cual se da a conocer, a partir del 
análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los 
riesgos que dichas obras o actividades representan para el equilibrio ecológico o el 
ambiente, así como las medidas técnicas de seguridad, preventivas y correctivas 
tendientes a evitar, mitigar, minimizar o controlar los efectos adversos al equilibrio 
ecológico en caso de un posible accidente, durante la ejecución u operación nonnal 
de la obra o actividad que se trate. 

ACTIVIDADES RIESGOSAS. 

De acuerdo con el articulo 145 de la LGEEPA, las actividades consideradas como 
riesgosas, son: aquellas industrias, comercios o servicios, que pueden causar 
efectos graves en los ecosistemas o en el ambiente considerando, las condiciones 
topográficas, meteorológicas y climatológicas de la zona, su proximidad a centros 
de población, previendo sus tendencias de expansión y de nuevos asentamientos; 
los impactos que tendría un posible evento extraordinario en la industria, comercio 
o servicio de que se trntc, sobre los centros de población y sobre los recursos 
naturales; La compatibilidad con con otras actividades de la zona; la infraestructura 
existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas; y la 
infraestructura para la dotación de servicios hásicos. 

ACTIVIDADt:S ALTAMENTE RIESGOSAS. 

El criterio adoptado para dctcnninar cuales actividades deben considerarse 
como altamente riesgosas. se fündamenta en que la acción o conjunto de acciones, 
ya sea de origen natural o antropogénico, estén asociadas con el manejo de 
sustancias con propiedades, inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, radioactivas, 
corrosivas o biológicas. que en tales cantidades, en caso de producirse 
una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, 
ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 
Publicandosc en el Diario Oficial de la Federación, en Marzo de J 990, las 
sustancias, consideradas altamente ricsgosas. 
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EVAl,UACIÓN DE RIESGO. 

Las evaluaciones de riesgo persiguen básicamente dos objetivos. El primero 

consiste en identificar y jerarquizar las actividades de riesgo, en una industria o en 

un proyecto. Conocidas como evaluaciones cualitativas. Y el segundo consiste en 
evaluar la ma¡,,'llilltd o peligrosidad de los riesgos, así como la ocurrencia de cada 

una de las actividades riesgosas. Conocidas como evaluaciones cuantitativas. 

Existiendo en la actualidad diferentes técnicas para las distintas evaluaciónes, 

conocidas como Técnicas de Análisis. Dentro de las evaluaciones cualitativas se 

encuentran las técnicas coñocidadas como: 

• Lista de Chequeo (Check-lisis): El cual se basa en la comparación de materiales y 

equipos de alto riesgo, por los datos y códigos establecidos por la experencia. 

• Revisión de Procesos ¿Qué ocurre si ... ? {What if ?): El cual identifica posibles 
secuencias de accidenles para deducir consecuencias de los fallos, riesgos y la 

posible redución de los mismos. 

• Análisis Funcionales de Operabilidad (HAZOP): El cual consiste en un examen 
crítico y sistemático para evaluar el riesgo potencial de fallos en la operación o 

funcionamiento defectuoso de los equipos. 

Dentro de las evaluaciones cuantitativas se encuentran las técnicas conocidas como: 

• Análisis Consecuencia!: El cual dctennina las posibles consecuencias (efectos) 

por fugas, derrames, etc., de materias o sustancias peligrosas .. 

• Análisis del Arbol de Sucesos (ETA): El cual estudia los accidentes que pueden 
ser provocados por el fallo de un determinado equipo u operación. 

• Indices dow/mond: Evaluación de los daños de acontecimientos peligrosos en 

plantas con materiales peligrosos. 
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Este es un resumen de algunas de las técnicas más importantes utilizadas hoy en 
día, para las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de los riesgos. 

Es decir, los valores de riesgo se determinan teniendo en cuenta In frecuencia con 
que se pueden producir detenninados accidentes y las posibles consecuencias que 
de ellos se derivarían para la población, el entorno y los bienes materiales públicos 
o privados. 

Por lo que en general son pocas las obras de ingeniería civil, que necesitarlan un 
estudio de riesgo ambiental, dado que son pocas las obras relacionadas con Indices 
de riesgo, o manejo de sustancias consideradas como riesgosas. 
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MONITOREO AMBIENTAL 

INTRODUCCIÓN. 

Un tema de creciente importancia dentro de la evaluación de impacto runbiental y 
salud, se encuentran los de estudios de monitoreo ambiental tanto previos como 
posteriores. El monitoreo ambiental se refiere al gntpo de actividades que 
proporcionan información ambiental qulmica, fisica, geológica, biológica y otras, 
requeridas por los especial islas. 

DEFINICIÓN. 

Existen varias definiciones de monitoreo. Una de las más apliamente aceptadas 
corresponde a la reunión intcr¡,•ubemamental de 1971, preparatoria de la 
conferencia de Estocolmo de 1972. En esa reunión se definio el monitoreo como 
"un sistema continuo de observación, de mediciones y evaluaciones para propósitos 
definidos". Como es el control de Ja Calidad Ambiental. 

OBJETIVOS DEL MONITOREO AMBIENTAL. 

Los principales objetivos que persigue un sistema de monitoreo ambienal, posterior 
a la implementación del proyecto, incluyen: 

• Proporcionar infonnación para Ja documentación de Jos impactos que resulten 
de una acción propuesta. Con esta infomiación es posible hacer una predicción más 
confiable de los impactos relacionados con otras acciones similares. 

• Advertir, a las agencias involucradas y/o al ¡,'Tupo tomador de decisiones, de 
impactos adversos no anticipados en el estudio de las Evluaciones de 1 mpacto 
Ambiental (EIA), o los cambios bniscos en las tendencias de los impactos 
previamente evaluados. 

• Proporcionar un sistema de información inmediato, cuando un indicador de 
impactos, previamente seleccionado, se acerca a su nivel crítico. 
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* Proporcionar infonnación para detenninar la localización, nivel y tiempo en 

que se presentan los impactos de un proyecto. Las medidas de control inrnlucran 

una planificación inicial y, la posible instrucción de reglamentos y medidas para 

asegurar su cumplimiento. 

* Proporcionar infonnadón que pueda usarse para evaluar la efectividad de las 
medidas de mitigación instrumentadas y para verificar los impactos predichos y, por 

lo tanto, validar, modificar y/o ajustar las tccnicas de predicción utilizadas. 

La definición del objetivo o de los objetivos en la elaboración de un programa de 

monitorco ambiental incide sensiblemente en la selección de parámetros a medir e 

instrumentos más convenientes. 

PLANIFICACIÓN DE l\IONITOREOS EN LOS ESTUDIOS DE IMPACfO 
AMBIENTAL 

El monitoreo es una herramienta importante en el proceso de las E.LA. y en 
cualquier programa de evaluación y control. Por lo que al planificar y realizar un 

monitoreo para una E.LA, se recomienda tomar en cuenta los siguientes elementos: 

A) Delinir los objeti•os de monitoreo. 
B) Dttem1inar los datos requeridos. 
C) Determinar la dis11onihilidnd de datos. 
D) lmpleml'rltnr el sistema de monitorco. 
E) Rerolí'cción Je datos. 
F) An,:?:~is dr datos. 
G) Evaluacitln dl' impnctos. 

En esta última sección se identifican las tendencias de impactos por medio de su 

tasa de cambio. Por ejemplo, a los impactos que hayan alcanzado los niveles 

criiticos y a los impactos que excedieron limites legales. Además de la evaluación 
de efectividad de las medidas de mitigación. 

Con lo cual con dichos monitoreos ambientales se puede establecer, el control de 

los efectos provocados por el proyecto en el ambiente, como por ejemplo 

monitorcos sobre el agua, aire, y suelo. 
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GRAFICAS DE CALIDAD Al\IRIENTAL 

El presente apéndice, muestra algunas de las gráficas de calidad ambiental, o 
tambien llamados indices o indicadores de calidad ambiental, que establecen la 
evaluación, de al!,'llílOS de los parámetros ambientales, en ténninos de calidad 
ambiental, en una escala de O a 1; para con ello facilitar la situación de dicho 
parámetro, y poder ser empleados en la utilización de Jos diferentes métodos de 
evaluación de impacto ambiental. Presentado a continuación algunos de los más 
importantes y significativos. 
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INSTRUCTIVOS PARA ELABORAR EL INFORME PREVENTIVO V LAS 
DIFERENTES MODALIDADES DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO 

Al\IBIENT AL. 

INTRODUCCIÓN. 

En este apéndice, se presenta un resumen de los instructivos para presentar y 
desarrollar las manifestaciones de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, 
así como el informe preventivo, que establece el Reglamento en materia de Impacto 
ambiental, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al Ambiente, 

que fueron publicados por la Gaceta Ecológica en sus números 3 y 4, volumen I, 
de los meses de septiembre y noviembre de 1989. 

INSTRUCTIVO PARA LA 
FORMUl,ACIÓN DEL INFORME 
PREVENTIVO. 

l. Datos generales. 

1. Nombre de la empresa. 
2. Nombre del responsable del proyecto. 

3. Nacionalidad de la empresa. 
4. Actividad principal de la empresa. 
5. Domicilio. 
6. Cámara o asociación. 

11. Ubicación y descr11ción de la obro 
o actividad 11royectada, indicando: 

1. Nombre del proyecto. 
2. Naturaleza del proyecto. 
3. Vida útil del proyecto. 
4. Programa de Trabajo. 

5. Ubicación fisica del proyecto. 

6. Situación legal del predio. 
7. Superficie requerida (ha, 1112). 

8. Colindancia del predio. 
9. Obra civil desarrollada para la 
preparación del terreno. 
1 O. Vías de acceso. 
11. Vinculación con las normas y 
regulaciones sobre el uso del sucio. 
12. Requerimientos de mano de obra. 
13. Obras o servicios de apoyo a utilizar 
en las di fcrcntes etapas del proyecto. 
14. Sitios allcnmtivos para el desarrollo 

de la obra o actividad. 

111. Descripción del proceso. 

l. Materiales y sustancias que serán 
utilizados en las clapas de preparación 
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del sitio, construcción y mantenimiento. 
2. Equipo requerido para las etapas de 
preparación del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento. 
3. Recursos naturales del área que serán 
aprovechados en las diferentes etapas. 
4. En caso de una industria de 
transformación y/o extractiva: 
- Indicar las sustancias o materiales que 
serán utilizados en el proceso. 
- Enlistar los productos finales. 
5. Fuente de suministro de energla 
eléctrica y/o combustible. 
6. Requerimientos de a¡,'Ua cruda y 
potable, y fuente de suministro. 
7. Residuos que serán generados en las 
diferentes etapas del proyecto, y destino 
final de los mismos. 

INSTRUCTIVO PARA PRESENTAR LA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
GENERAi.. 

1. Datos generales. 

1. Nombre de empresa. 
2. Nacionalidad de la misma. 
3. Actividad principal de la empresa. 
4. Domicilio. 
5. Cámara o asociación. 
5 .1. Registro de la cámara. 
6. Registro Federal de Causantes. 
7. Responsable de la elaboración del 

estudio de impacto ambiental, 
indicando: 
- Nombre, Razón social, Registro INE. 
7 .1 Registro Federal de Causantes. 
7 .2 Domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y teléfono. 

11. Descripción de la obra o actividad 
proyectada. 

1 . Descripción general. 
1.1. Nombre del proyecto. 
1.2. Naturale:za del proyecto. 
1.3. Objetivos y justificación. 
1.4. Programa de trabajo. 
1.5 Proyectos asociados. 
1.6 Políticas de crecimiento a futuro. 
2. Etapa de selección del sitio. 
2.1 Ubicación fisica del proyecto. 
2.2. Urbanización del área. 
2 .3. Criterios para elección del sitio. 
2 .4. Superficie requerida (ha, m2). 
2.5. Uso actual del suelo en el predio. 
2.6. Conlindancias del predio. 
2. 7. Situación legal del predio. 
2.8. Vfas de acceso. 
2.9. Sitios alternativos. 

3. Etapa de preparación del sitio y 
construcción. 
3 .1. Programa de trabajo. 
3.2. Preparación del terreno. 
3.2.1. Recursos que serán alterados. 
3.2.2. Área que será afectada. 
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3.3. Equipo utilizado. 

3.4. Materiales. 

3.5. Obras o servicios de apoyo. 
3.6. Personal utilizado. 

3. 7. Requerimientos de energía. 

3.7.1. Electricidad. 
3.7.2. Combustible. 
3 .8. Requerimientos de agua. 

3.9 Residuos generados. 

4. Etapa de operación y mantenimiento. 

4. J. Programa de operación. 
4.2. Recursos naturales del área que 
serán aprovechados. 
4.3. Requerimientos del personal. 

4.4. Materias primas e insumos. 

4.4.1. Subproductos por fase. 
4.4.2. Productos finales. 
4.5. fonna y transportación. 

4.6. Almacenamiento 

4.6.1. Medidas de seguridad. 
4. 7. Requerimientos de ener¡,'Ía. 
4. 7. l. Electricidad. 
4.7.2. Combustible. 

4.8. Requerimientos de agua. 
Consumo Consumo 
ordinario excepcional 

Agua potable __ _ ____ _ 
Agua tratada 
Agua cruda 

4.9 Residuos. 

- Atmósfera, aguas residuales, residuos 
sólidos domcsticos, industriales, cte. 

4.10 Factibilidad de reciclaje. 

4.11 Disposiciones de residuos. 
4.12. Niveles de ruido. 

4 .13. Planes de emergencia. 

5. Etapa de abandono de sitio. 
5. l. Estimación de vida útil. 

5.2. Pro¡,'famas de restitución del área. 
5.3. Planes al concluir la vida útil. 

111. Apectos generales del medio 
natural y socioeconómico. 

Medío natural. 
l. Rasgos fisicos. 
1. Climatología. 

1.1. Tipo de clima. 
1.2. Temperatura promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual. 
1.4. lntcmperismos severos. 
1.5. calidad del aire. 

2. Geomorfologia y geología. 
2 .1 Geomorfología general. 
2.2. Características del relieve. 

2.3 Sismicidad, Dcmmbes, etc. 

3. Suelos. 

3.1. Tipo de suelos presentes en el área. 

3.2. Composición del suelo. 
3.3. Capacidad de saturación. 

4. Hidrilogía (rango de 10 a 15 km). 
4.1. Principales ríos o arroyos cercanos: 
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4.2. Embalses y cuerpos de agua. 
4.3. Drenaje subterráneo. 

5. Oceonografia. 
5.1. Batimetría. 
5.2. Ciclo de marcas. 
5.3. Corrientes. 
5.4. Temperatura promedio del agua. 

ll. Rasgos biológicos. 
1. Vegetación. 
1.1. Tipo de vegetación de la zona. 
1.2. Principales asociaciones vegetales y 
distribución. 
1.3. Especies de interés comercial. 
1.4. Señalar si existe vegetación 
endémica y/o en peligro de extinción. 

2. Fauna. 
2.1. Fauna característica de la zona. 
2.2. Especies de valor comercial. 
2.3. Especies de interés cinegético. 
2 .4. Especies amena7.adas o en peligro 

de extinción. 

3. Ecosistema y paisaje. 
Responder a las siguientes preguntas 
colocando "SI" o "NO" al final de éstas. 
En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, explique en términos 
generales la fonna en que la obra o 
actividad incidirá. 
3. l. ¿Modificará la dinámica natural de 
algún cuerpo de agua?. 

3.2. ¿Modificará la dinámica natural de 
las comunidades de flora y fauna?. 
3 .3. ¿Creará barreras fisicas que limiten 
el desplazamiento de la flora y/o fauna?. 
3.4. ¿Se contempla la introducción de 
especies exóticas?. 
3.5. Explicar si es una zona considerada 
con cualidades estéticas únicas o 

excepcionales?. 
3.6. ¿Es una zona considerada con 

atractivo turístico?. 
3. 7. ¿Es o se encuentra cerca de un área 
arqueológica u de interés histórico?. 
3.8. ¿ Es o se encuentra cerca de un área 
natural protegida?. 
3.9. ¿Modificará la annonía visual con 
la creación de un paisaje artificial?. 
3.10. ¿Existe alguna afoctación en la 
zona?. Explique en que forma y su 
grado actual de degradación. 

111. Medio socioecómico. 
1. Población. 
2. Servicios. 
2.1. Medios de comunicación. 
2.2. Medios de transporte. 
2.3. Servicios públicos. 
2.4. Centros educativos. 
2.5. Centros de salud. 
2.6. Tipos de vivienda. 
2.7. Zonas de recreo. 

3. Actividades. 
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Indicar con una cruz el tipo de actividad 

predominante en el área seleccionada y 
su alrededor. 

3. l. Agricultura: 
- De riego. 

- De temporal. 

- Otras. 
3.2. Ganadería: 

- Intensiva. 

- Extensiva. 
3.3. Pesca: 

- Intensiva. 
- Extensiva. 

3.4. Industriales. 
- Extractiva. 
- Manufacturera. 
- De servicios. 

4. Tipo de economía. 
- Economía de autoconsumo. 
- Economía de mercado. 

- Otras. 
S. Cambios sociales económicos. 

- Demanda de mano de obra. 
- Cambios demográficos 
- Aislamiento de núcleos 

poblacionales. 
- Modificación de los patrones 
culturales de la zona. 

- Demanda de servicios. 

IV. Vinculación con las normBS y 
regulaciones sobre el uso del suelo. 

l. Plan Director Urbano, 

correspondiente a la Dirección General 
de Desarrollo Urbano. 
2. Planes o pro¡,'Tamas Ecológicos del 

Territorio Nacional, correspondientes a 
la Dirreción General de Norrnatividad y 

Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, a cargo de la Dirección 
General de Conservación Ecológica de 
los Recursos Naturales. 

V. Identificación de los impactos 
ambientales. 

En esta sección se deberán identificar y 
describir los impactos anbientales 
provocados por el desarrollo de la obra 
o actividad durante los diferentes etapas. 
Para ello, se puede utilizar la 
metodolo¡,>ia que más convenga al 
proyecto. 

VI. Medidas de prevención y 

mitigación de los impactos 
ambientales identificados. 

En este apartodo el proponente dará a 
conocer las medidas y acciones a seguir 
por el organismo interesado, con la 
finalidad de prevenir o mitigar los 
impactos que la obra o actividad 

provocará en cada etapa de desarrollo 

del proyecto. 
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Las medidas y acciones deben 3. Preparación del sitio y construcción. 
presentarse en forma de programa en el 4. Operación y Mantenimiento. 
que se precisen el impacto potencial y 5. Etapas de abandono del sitio al 
la(s) medida(s) adoptadas en cada una ténnino de la vida útil. 
de las etapas. 

Conclusiones. 
Finalmente.. con base a una 
autoevaluación integral del proyecto, el 
solicitante deberá reali7.ar un balance 
(impacto desarrollo) en donde se 
discutirán los beneficos que generé el 
proyecto y su imponancia en la 
economla local, regional o nacional, y 
la influencia del proyecto en la 
modificación de los procesos naturales. 

Referencias. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLl,AR 
Y PRESENTAR l.A MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA 
MODALIDAD INTERMEDIA. 

l. Información general. 
En este apartado se presentan los 
mismos datos solicitados, en las 
modadlidades anteriores. 

11. Descripción de la obra o actividad 
proyectada. 

1 . Caractcristicas del proyecto. 
2. Selección del sitio. 

111. Aspectos generales del medio 
natural y socioeconómico. 

1. Medio Natural. 
1.1 Área de influencia. 
A. Delimitación del área de influencia. 

1.2. Rasgos fisicos. 
Se establecen con mas detalle los 
factores ambientales, establecidos en la 
modalidad general, como: 
1.1.Rasgos naturales. 
A. Climatología. 
B. Geolob'Ía. 
C. Gcomoñología. 
D. Suelo. 
E. Hidrología. 
F. Oceanografia. 

1.2. Rasgos biolób'Ícos. 
A. Vegetación. 
a) Ve¡,tetación terrestre. 
b) Vegetación acuática. 
B. Fauna. 
a) Fauna terrestre: 
b) Fauna acuática: 
C. Caracterización del área. 
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2. Medio socioeconómico. 
2.1. Rasgos sociales. 
A. Población. 
B. Empleo. 
C. Servicios. 
2.2. Rasgos económicos. 
A. Economía de la región. 
B. Tenencia de la tierra. 
C. Actividades productivas. 

111. Cambios sociales y económicos. 
Indicar si la obra o actividad creará 
modificaciones en el sitio y su área de 
influencia en las partes que a 
continuación se señalan, describiendo 
las características de dicha modificación. 
- Mano de obra. 
- Demografia. 
- Núcleos poblacionales. 
- Gmpos étnicos. 
- Actividad(es) productiva(s). 
- Tipo de economía. 
- Canales de comercialización. 
- Tenencia y/o usu!Tucto de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Nivel de ingreso per-cápita. 
- Servicios. 

IV. Vinculación con las normas y 
regulaciones sobre el uso del suelo. 
Aquí se presentan los mismos datos 
solicitados en las modadlidades 
anteriores. 
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V. Identificación y descripción de los 
impactos ambientales que ocasionaría 
la ejecución del proyecto en sus 
distintas etapas. 

l. Identificación de impactos 
ambientales. 

En esta sección se deberán identificar y 
describir los impactos ambientales 
provocados por el desarrollo de la obra 
o actividad durante las diferentes etapas. 
Para ello, se puede utilizar la 
metodología que más convenga al 
proyecto. 
2. Descripción del escenario ambiental 
modificado. 
En este punto se procederá a describir la 
posible conformación del medio como 
consecuencia de la modificación de su 
dinámica natural. Para ello, se deberán 
considerar las características paniculares 
del área anteriores al desarrolo del 
proyecto, así como Jos impactos 
ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o 
actividad que se proyecta. 

VI. Medidas de prevención y 

mitigación de los impactos 
ambientales identificados. 
En este apartado el proponente dará a 
conocer las medidas y acciones a seguir 
por el organismo interesado, con la 



finalidad de prevenir o mitigar los 
impactos que la obra o actividad 
provocará en cada etapa de desarrollo 
del proyecto. 

Las medidas y acciones deben 
presentarse en fonna de programa en el 
que se precise el impacto potencial y 
la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones. 
Finalmente, con base en una 
autoevaluación integral del proyecto, el 
solicitante deberá realizar un balance 
(impaclo-desarrollo) en donde se 
discutirán los beneficios que genere el 
proyecto y su imponancia en la 
economía local, regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la 
modificación de los procesos naturales. 

Referencias. 

INSTRUTIVO PARA DESARROLLAR 
LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
ESPECÍFICA. 

l. Datos del organismo proponente. 

11. Descripción y justificación de la 
obra o actividad proyectada. 
Aquí se describe detalladamente cada 
uno de los siguientes datos, como se 

realizaron en las modalidades anteriores 
1. Características del proyecto. 
2. Selección del sitio. 
3. Preparación del sitio y constnrcción. 
4. Operación. 
5. Mantenimiento. 

111. Descripción del escen1rio 
ambiental con anterioridad a la 
ejecución del proyecto. 

1. Área de influencia. 
l. l Factores fisicos. 
A. Climatología. 
B. Geología. 
C. Geomorfología. 
D. Suelo. 
E. Hidrología. 
F. Oceanografia. 

1.2. Rasgos biológicos. 
A. Vegetación. 

a) Vegetación terrestre. 
b) Vegetación acuática. 

B. Fauna. 
a) fauna lcrrestre. 
b) Fauna acuática. 

1.3. Factores sociocconómicos. 
A. Población. 
B. Empleo. 
C. Servicios. 
D. Economía de la rcb>ión. 
E. Tenencia de la tierra. 
F. Actividades productivas. 
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IV. Análisis y determinación de la 
calidad actual y proyectada de los 
factores ambientales. 

Una vez descrito el escenario ambiental, 

en el apartado correspondiente, se 

procederá a seleccionar y reportar los 

estudios que se utilizarán en la 
detenninación de la calidad de los 

factores ambientales. 

Posterior a la detenninación de la 
calidad de los factores ambientales 

seleccionados, se procederá a 
detenninar los indicadores de impacto 
ambiental. 

1. Factores fisicos. 
1.1 Aire. 

Como primer acercamiento será 
necesario evaluar su calidad actual, 
realizando una estimación de la 

importacia de las fuentes de emisión de 
contan1inantes en la zona. 
En caso de que la emisión de algún 
contan1inante sobre - pase los límites 

establecidos en las nonnas vigentes, se 
deberá aplicar un modelo matemático de 

dispersión de contaminantes. 

l.2Clima. 
En este aspecto se deberá de tomar en 
cuenta la factibilidad de que, 
especialmente a niveles microclimáticos, 
se produzcan alteraciones en el clima 

causados por la obra o actividad que se 
propone, en cualquiera de las etapas del 

proyecto; en ese sentido se deberá de 

realizar una investigación de la 
problemática que prevalece en la zona. 

1.3. Geología. 
Se deberá inventariar los recursos 

geológicos actuales y potencial en la 
zona, indicando su ubicación y 

realizando una descripción breve de los 

mismos, especificando su grando de 
pureza. Cuando el recurso esté siendo 
explotado, se deberá indicar el grado de 

aprovechamiento y se analizará la 
compatibilidad de esta actividad con la 

propuesta. 

1.4. Suelo. 
El primer paso consistiría en investigar 

el uso actual y potencial del sucio en la 
periferia del proyecto incluyendo un 
estimado de productividad. Asimismo, 
es indispensable contar con datos como 

coeficientes de erosión, y resaltar la 
problemática actual que prevalece en la 

zona. 

1.5 Ab'lla. 
Este punto, recopilará infonnación sobre 

el uso actual de cada cuerpo de agua 

registrado en la entidad. 
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En la descripción de los cuerpos de actualmente se estén desarrollando en la 
agua, se realizará una descripción de: 
análisis de la calidad del agua, el 
potencial del área, potencialidad en su 
uso, problemas registrados, azolve, 
eutroficación, contaminación, desvio de 
cauce natural, descargas residuales, etc. 

2. Factores biológicos. 
2.1. Factores terrrcstres y acuáticos. 
En este punto se procederá a investigar 
aquellas especies acuáticas y terrestres, 
que estén catalogadas en peligro de 
extinción y/o endémicas, y se elaborará 
un estudio de la dinámica poblacional. 
Por otra parte, es necesario interpretar 
cuantitativamente (gráficas, modelos 
matemáticos, cte.), la información 
obtenida en el capitulo anterior y 
comparala, cuando sea posible, con la 
información de esosistemas similares 
para determinar el posible grado de 
perturbación y sus consecuencias. 

2.2. Fauna terrestre y acuática. 
Se deberán detectar aquellas especies 
que estén catalogadas en peligro de 
extinción y/o endémicas y presentar un 
estudio de su dinámica poblacional. 
Tambicn el necesario elaborar un listado 
de la especies de interés 
alimenticio, cultural y/o 
resaltado los estudios y 

comercial, 
cientifico, 
usos que 

zona. Además de plagas y las especies 
introducidas o que el proyecto 
contemple introducir. 

3. Factores socioeconómicos. 
3.1. Hombre. 
Los rubros que se requieren en este 
procedimiento son: el aspecto 
poblacional y su proyección a 1 O rulos, 
la ofena-demanda de empleo, el ingreso 
per-cápila y la demanda de servicios. 
Asimismo, es necesario destacar la 
calidad de la mano de obra que será 
requerida, el flujo migratorio que 
provocaría y su posible incompatibilidad 
con las caracterlsiticas culturales de la 
localidad. 

V. lndetilicacicín y evaluación de los 
impactos 11mbientales. 

En este capitulo se presentarán los 
resultados obtenidos de la identificación, 
medición, interpretación y comparación 
de los impactos ambientales potenciales 
de las diferentes etapas del proyecto y 
sus opciones, según la descripción 
realizada en el capitulo 1, así como 
la ponderación efectuada de los 
indicadores de impacto ambiental 
descriptos en el capitulo anterior. 
Se utilizaran varias técnicas de apoyo 
para la identificación y el análisis de los 
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impactos ambientales. Las más de cada opción del proyecto. 
utilizadas son: 
- Superposiciones. 
- Técnicas ad hoc. 
- Listas. 
- Redes. 
- Matrices. 
- Análisis costo-beneficio. 
- Medición directa. 
- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica 
universal que satisfaga totalmente los 
requerimientos de todos los estudios de 
impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una 
técnica compuesta. 

Se debe procurar que el análisis de 
impacto ambiental sea lo más objetivo 
posible, para lo cual será conveniente 
contar con suficientes recursos 
económicos y 
información 
suficiente. 

técnicos, 
adecuada 

así 
y 

como 
tiempo 

Al evaluarse las opciones del proyecto 
se deberán de tornar en cuenta los 
siguientes aspectos: 
Benéficos. Se discutirán y describirán 
los beneficios económicos, sociales y 
ambientales que se deriven de cada 
opción del proyecto. 
Costos. Se tomarán en cuenta el costo 

Riesgos ambientales. Se describirán con 
todo detalle los efectos potenciales 
sobre el ambiente que se deriven de 
cada opción. 
Representación de opciones del 
proyecto. La(s) opción(es) más 
variable(s), de acuerdo con los aspectos 
mencionados, deberá(n) destacarse y 
justificarse con mayor detalle. 

VI. Descripción del posible escenario 
ambiental modificado. 

El objetivo de la elaboración de esta 
proyección, es el de conjugar e inte¡,>rar 
los elementos manejados en los 
capitulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con un 
referencia completa del proponente, en 
relación con el nuevo escenario 
ambiental. 
• Su confonnación y características. 
- Paisaje resultante. 
- Los posibles cambios a nivel climático. 
- La calidad del aire resultante. 
- Cambios en la morfología. 
- Modificaciones en niveles de agua, 
fonna de los cuerpos, dirección, calidad 
del agua, etc. 
- Alteración de los mantos !Teáticos. 

Caracteríticas de la vegetación 
resultante: tipo, nuevas especies 
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dominantes, distribución, localización, 
tiempo de regeneración, desaparición de 
especies. 
- Fauna resultante: comunidades que 
desaparecerían, nuevas especies, plagas 
que pueden desarrollarse, etc. 

En relación con el medio 
socioecocómico se deberán describir los 
cambios favorables o adversos, tomando 
como base: 
- Cambios en la población. 
- Cambios en la situación laboral. 
- Cambios en lo servicios. 
- Alteraciones en la economía o 
localidad de la región. 

Creación de nuevas actividades 
productivas, y cuáles serian estas. 

Vil. Medidas de prevenciím y 

mitigación de los impactos 
ambientnles adversos identificados al 
término de la vida íitil o cese de 
nctividndes. 

En la descripción de cada medida di: 
atenuación, se deberá mencionar ei 
grado en que será abatido cada impacin 
adverso, tomando como referencia las 
nonnas técnicas y legales existentes para 
el parámetro o parámetros analizados, 
Complementario a esto, deberá hacer 
una estimación del incremento en el 

costo del proyecto como consecuencia 
de la implementación de las medidas de 
atenuación. 
Asimismo, deberán describirse los 
impactos residuales que son aquellos 
que persistirán en el ambiente, poniendo 
énfasis en los siguientes aspectos: 
- Naturalew, extensión y duración del 
impacto, incluyendo el aspecto 
socioeconómico. 

Consecuencia 
residuale:'. 

de los impactos 

En el abandono del sitio se deberá dar 
cuenta del destino que se planea dar al 
sitio y la infraestructura creada en y 
alrededor del proyecto cuando deje de 
ser funcional o útil, especificando: 
- Estimación de vida útil. 
- Programa de restitución del área. 
- Planes de uso del área al concluir la 
vida útil del proyecto. 

VI 11. H eferentias. 
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1 
GLO~ARIO 



Aerobio: Todo organismo que vive o aclt'm sólo en presencia de oxígeno o aire. 

Aire: Es una mezcla de elemenlos, constantes (nitrógeno, oxigeno, y gases nobles), 

cuyas proporciones son práclicamenle invariables, y accidentales (Bióxido de 
carbono, Bióxido de azufre, Vapor de Agua, Ozono ... ). cuya cantidad es variable 

según el Jugar y el tiempo. Los componentes accidentales son Jos contaminares. 

Atmósfera: Es la envoltura gaseosa, de unos 2,000 km de espesor, que rodea la 
Tierra. 

Anaerobio: Organismo que vive o está activo solamente en ausencia de oxigeno, o 
aire disuelto en el medio ( por ejemplo agua), o de cualquier olra forma. 

Autopurificación: Es el proceso natural de purificación del agua en una masa de 
agua mO\~I o tranquila, por el cual disminuye el contenido de bacterias, se estabiliza 
Ja materia organica y el oxigeno disuelto regresa a su concentración nonnal. 

Batimetría: Medición de las profundidades del agua en oceános, mares, lagos y 
lagunas. 

Biomasa: Peso total de todos los seres vivos en un sistema, 

Blósfera: Totalidad del espacio que ocupan Jos organismos en el planeta: tierras 
emergidas, a¡,'ltas dulces, mares y atmósfera. Porción de Ja Tierra y Ja atmósfera que 
pueden sustentar viva. 

Blótopo: Habita! uniforme es sus principales características climáticas, de suelo y 
condiciones de llora y fauna. 

Calidad de vida: Engloba un conjunto de sumamente complejo de componentes que 
van, desde Ja salud de Jos individuos hasta el ¡,'fado de redistribución de Ja renta que 
perciben, pasando por el uso de su tiempo libre o por los aspectos ecológicos y de 
conservación de su medio ambiente. 
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Co/iformes fecales: Son microorganismos que generalmente se encuentran en el 
conducto intestinal de los seres humanos, los cuales sirven para indicar la 
contaminación focal del agua y de la posible presencia de parásitos intestinales o 
patógenos. 

Corrolión: El deterioro gradual u dcstrncción de una sustancia o de un material por 
acción química. 

D. B.O.: (Demanda Bioquímica de Oxígeno) Medida de Ja contaminación del agua 
mediante los nutrientes orgánicos, que identifica el índice, en el cual la materia 
nutritiva utiliza el oxígeno, así corno Ja cantid~d total que se consume. 

D. Q. O.: (Demanda Química de O:dgeno) Es Ja cantidad de oxígeno consumido por 
las materias existentes en el agua y oxidables en condiciones operativas, ya sea por 
origen orgánico o mineral. 

Diversidad: Abundancia de elementos distintos expresada en términos no absolutos 
para cada especie ( sólo número de especies y abundancia relativa de las mismas). 

Ecotono: Zona de transición entre dos hábitats (por ejemplo, zona entre el bosque 
de montaila y Ja zona de pastos de alta montaila). 

Edafologla: Ciencia que estudia el suelo su composición. distribución sobre la 
Tierra de los diversos tipos del suelo, y la conservación y mejora de los ya 
desgastados. 

Erosión: Son todos los variados procesos de destrucción de rocas y arrastre del 
suelo, relacionados por agentes naturales móvile~ e inmóviles. 

liutrojicazión: Proceso de envejecimiento de los 'lagos,; a· consecuencia de la 
abundancia de nutrientes, que provoca el aumento_ cie plantas acuáticas, y la 
retención de sedimentos, haciendo cada vez más peque~o el iago, hasta convertirse 
en tierra firme. 
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Fitogeográjico: Estudio de la distribución de las especies vegetales en relación al 

clima, geo¡,.'Tafia e historia. 

Geolog/a: Ciencia que estudia la composición, estructuras y evolución de la Tierra. 

Geomorfologla: Estudio de la fonna y desarrollo de la Tierra especialmente su 

superficie y rasgos fisicos. y las relaciones entre estos fenómenos y las estructuras 
geológicas interiores. 

litósfera: Capa sólida externa de Ja Tierra; corteza terrestre. 

lii:iviación: Eliminación de Jos constituyentes solubles de una roca, mineral o del 

suelo, por Ja acción de las aguas que se filtran. 

/.odos acli1•ado.r: Material activado fonnado por protozos y bacterias empleadas en 

Ja purificación del aguas residuales. Cuando se mezclan con estas aguas en 
condiciones aerobias, Jos microorganismos deb>radan la materia orgánica del agua al 
alimentarse, se multiplican y dan lugar a más lodos ac1iviados. 

Oxigeno disuello: Es el oxígeno presente en todo el contenido del agua. y que sirve 

para indicar la presencia de \~da en el agua, así como, su pureza. 

pi/: Representa la medida de un ácido o un álcali, en una escala de -7 a 7, en donde, 
cuando más activo sea un ácidó, menor será el pH, y cuando más activo sea un 
álcali mayor será el pH. 

Planclón: Son pequerlos microorganismos animales y vegetales que arrastra el agua . 

o flotan en ella, especiahnente en la superficie, o cerca de ella, los cuales sirven 

generalmente de alimento a Jos seres vivos de mayor tamrulo. 

Proyecto: Es todo documento técnico que define o condiciona -la locaiizacifo·n y Ía 

realización de planes y programas, la realización de construcd~ne~ oi<le; oiras 
instalaciones y obras, así como de otras intervenciones en el medio natural o en el 
paisaje. 
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Salltrülad: Grado de concentración de sal de una sustancia o mineral. 

StJlltlos sedilftetrta/Jles: Son la porción de lo~ sólidos suspendidos cuyo tamai\o y 
peso es suficiente para que se sedimenten, generalmente en un período de una hora. 

Sdlltlos s11spellllldos: Son aquellas sustancias que están en suspensión y que son 
perceptibles a simple vista en el agua. Son sólidos que pueden separarse del agua 
negra por medios fisicos o mecánicos. 

S6lltlos dis11ellos: Incluye todos los sólidos en el agua, que pasan a través de la 
capa de filtración de asbesto de un crisol Gooch. 

TrtllllllWtrto prt,,,.,.,: Proceso para eliminar la mayoría de los sólidos que flotan y 
arenas en general, que se encuentran en las aguas residuales. 

Trtdiltrtletrlo sec11llllilrlo: Proceso para eliminar la materia orgánica disuelta en el 
agua de desecho y para una eliminación de los sólidos en suspensión. 

Jr•llWtrto tnclluto: Tratamiento avanzado de las aguas residuales, que eliminan 
las sustancias, que no fueron eliminadas en los anteriores tratamientos tales como: 
fosfato, nitrógeno, microorganismos, entre otros. 

Vt!ffetac:ldtr etrdltrtica: Generalmente confinada a una región concreta y originada 
de dicha región. 

Voldtil: Sustancia que se vaporiza facilmente. 

Zoogeo1'4flco: Estudio de la distribución de las especies animales en relación al 
clima, geografia e historia. 
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